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do el honor de ocupar un aS1entoen el 
Senado, pero solidarizo integramente con 
ellas. Esas palabras de fuego sí que son 
condenatorias para el Honorable señor 
Martones, porque el señor Senador era 
miembro entonces del Ministerio que había 
nombrado el señor Ibáñez, y su Gobierno . 
era el que pedía sin embages delegación 
de facultades. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite 
una breve interrupción, señor Senador? 

Yo hice esa aseveración porque en el bo­
letín Nq 11.397, de sesiones del Senado, 
consta el informe emitido por las Comisio­
nes de Legislación y Hacienda, unidas, el 
26 de mayo de 1942, que lleva la firma de 
Su Señoría junto con la de los señores Aní­
bal Cruzat, Eleodoro Enrique Guzmán, Os­
valdo Hiriart, Héctor Rodríguez de la So­
tta, Gregorio Amunátegui y Fernando 
Alessandri. Y en ese informe, las Comisio­
nes Unidas aparecen condenando -como 
10 tengo subrayado-de una manera mu­
cho más violenta y tajante la petición de 
facultades extraordinarias ... 

El señor AL V AREZ.-N o, señor Sena­
dor. 

El señor MAR TONE S.- Ahora, si Su 
Señoría ... 

El señor AL V AREZ.-Entiendo que se 
me prorrogará el Uempo por el que duren 

. las interrupciones. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-No, señor Senador. Si Su Se­
ñoría concede interrupciones, se le impu­
tan al tiempo de que dispone. 

El señor MARTONES.- Quiero dejar 
constancia de que en el boletín mencionado 
aparece el nombre de Su Señoría. 

E't'señor ALVAREZ.-No deseo ser in­
terrumpido, señor Presidente ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La Mesa har·á respetar su de­
recho, señor Senador. 

El señor AL V AREZ.- ' ... , sobre todo 
para esta clase de interrupciones. 

Vuelvo a insistir en que ese informe es 
de 1942 y se refiere a las facultades ex-

traordinarias solicitadas por ,el Presidente 
Ríos. Si se leen ambos informes, el de 1942 
y el de 1952, se verá la enorme diferencia 
que existe entre ,ellos. De la sola lectura 
del proyecto que envió el señor Ibáñez, sal­
ta a la vista que solicitaba una delegación 
de facultapes. 

Ahora, se dice: ¿ cómo es posible que por 
vía de la potestad reglamentaria se pue­
dan didar disposiciones que constituyen 
casi un código? Pero mi Honorable colega 
y amigo el señor Palacios seguramente re­
cuerda el reglamento del Conservador de 
Bienes Raíces, que se dictó 'justamente en 
virtud de esta potestad reglamentaria y 
que constituye un cuerpo de disposiciones 
que contiene más de cien artículos, refe­
rentes a materias tan importantes como 
las relativas a transferencias, a los gra­
vámenes y a las prohibiciones que afectan 
a los inmuebles, materias todas que son 
de diaria aplicación ,en los tribunales de 
justicia y llegan a constituir casi un apén­
dice del Código Civil. Un cuerpo de dispo­
siciones de la importancia del que comen­
to, fue dictado por un reglamento del Pre­
sidente de la República en ejercicio de es­
ta potestad reglamentaria. 

y en esta misma ley, señor Presidente, 
apartándome ya de los artículos que es­
tán en discusión, existe una disposición 
que contiene un texto legal muy similar al 
de las disposiciones que estamos conside­
rando. 'Me refiero al artículo 37 del pro­
yecto en debate, que fue aprobado ayer por 
unanimidad en' el Senado y, por lo tanto, 
con los votos favorables de los Senadores 
socialistas, que ponen el grito en el cielo 
ante el desmán que importaría esta falta 
de dignidad que ellos atribuyen al Congre­
so por delegar sus atribuciones. 

Dice el artículo 37: 
"Artículo 37.-Autorízase al Presiden­

te de la República para fijar ,el monto de 
las asignaciones de título y de estímulo a 
que tienen derecho los profesionales y téc­
nicos del Ministerio de Obras Públicas en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 5Q 

y 98 de la ley, 12.434. 
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Para atender el mayor gasto que, repre­
~enta la aplicación de la autorización an­
terior ... ". 

Señor Presidente, si se lee con sereni­
dad, y con desapasionamiento esta dispo­
sición y se la compara con los artículos 
que en este momento estamos consideran­
do, se verá que no hay diferencia alguna; 
de manera que estos precedentes que exis­
ten, el hecho de que las Comisiones técnicas 
del Senadose hayan pronunciado concreta­
mente en favor de este modo de legislar, 
nos lleva a dese3l" que ojalá fuera éste el 
criterio general que usáramos 'los legisla­
dores y que no entráramos a dictar, como 
lo hacemos tan frecuentemente, disposicio­
nes legales que más parecen reglamentos 
por lo detalladas y minuciosas que son. 

El señor QUINTEROS.- Siempre que 
se reformara la Constitución. 

El señor ALV AREZ.-Me imagino que 
el profesor de Derecho Constitucional Ho­
norable señor Quinteros también sosten­
drá que esto es inconstitucional. Hemos 
oído a mi Honorable colega, profesor uní-o 
versitario, intervenir tantas vece~ en cues­
tiones de su especialidad en una forma -
por lo menos a juicio mío- tan descami­
nada, que no sería raro que en 'esta oca­
sión, y tal vez dentro de esa misma mane­
ra de aplicar los conocimientos, también 
intervenga en esa forma. 

El señor RODRIGUEZ.- j El pozo de 
sabiduría es sólo Su Señoría en el Sena­
do! 

El señor ALVAREZ.-No, señor Sena­
dor, si yo soy sólo un hombre estudioso, 
gordo y tranquilo. 

El señor QUINTEROS.-jYo también 
soy gordo! 

-Risas. 
El señor AL V AREZ.-Ahora, señor 

Presidente, respecto al Honorable señor 
Frei, cuya palabra yo esperaba con vivo 
interés, pues tengo una profunda simpa­
tía personal por el señor Senador, debo de­
clarar con franqueza que me desilusionó. 
El hizo causa común con los Senadores so­
cialistas al presentarse la moción del Eje­
cutivo que proponía la reforma a que he 

aludido. Sostuvo que esto era tan grave, 
tan extraño, que podría producirs'e una 
conmoción en el País. Estimó inusitado 
que el Presidente <;le la República, en uso 
de un derecho legítimo que le concede nues­
tra Carta Fundamental y que le concede 
también el Reglamento del Senado, pre­
sentara esa indicación; Pero, señor Pre­
sidente, el Ejecutivo es un Poder colegis­
lador. Al discutirse este proyecto de ley, 
en el Senado, y aunque venían ya aproba­
das por la Cámara de Diputados disposi­
ciones que se refieren a estas facultades 
administrativas, yo creí que el Honorable 
señor Frei trataría aquí de demostrar o 
de explicarnos los motivos de esta inquie­
tud ciudadana suya y de los señores Sena­
dores socialistas. Pero la' verdad, señor 
Presidente, es que la razón que dió el Ho­
norabl,e colega para oponerse a las Facul­
tades fue una razón de orden político o de 
oportunidad. ' 

El Honorable señor Frei no tachó de in­
constitucional la indicación, y' mal po­
dría hacerlo, ya que él formó parte de las 
Comisiones de Hacienda y de Legislación, 
unidas, a las cuales les cupo intervención 
en el proyecto de facultades al Gobierno 
del señor Iháñez. De modo, pues, que la 
aprobación de estas disposiciones quedó ra­
dicada en algo de oportunidad o no opor­
tunidad. 

Finalmente, después de dejar testimonio 
de que el Honorable señor Martones no lo­
gró comprobar lo manifestado por él en el 
sentido de que yo me había contradicho, 
quiero llamar la atención ... 

El señor MARTONES.-j Me faltó tiem­
po! 

El señor AL V AREZ.-. .. sobre algu­
nas expresiones de Su Señoría cuando ma­
nifestó que ellos -entiendo que al decir 
"nosotros" se refería a todos los Senado­
res dé su partido, vale decir, al Socialista 
- no respetarían las normas que dictare 
el Presidente de la República en el ejerci­
cio de su potestad reglamentaria. Esto sig­
nifica, lisa y llanamente, negar la calidad 
de acendrado democrático que exhibía con 
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tanto énfasis el señor Senador, ya que de­
muestra una actitud revolucionaria e ile­
gal al expresar que van a aesconocer los 
decretos dictados legítimamente por el Pre­
sidente de la República. 

El señor AMPUERO.-La Constitución' 
Política del Estado los anula. 

El señor ALVAREZ.-Termino dicien­
do que, como ya se sabe, los Senadores de 
estos bancos votaremos favorablemente el 
otorgainiento de las facultades extraordi­
narias al Jefe del Estado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra por diez mi­
nutos el Honorable señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Por un cuarto de 
hora. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Sólo diez minutos, señor Sena­
dor. 

El señor ALLENDE.-El hecho de ha­
ber sido adversario de' don Jorge Alessan­
dri en la pasada campaña presidencial, no 
me inhibe, sino que, al contrario, me obli­
ga a plantear mis puntos de vista frente a 
la petición de facultades extraordinarias 
del Ejecutivo. Y esto, al margen de lo per­
sonal. i 

El señor Alessandri representó, en las 
pasadas . elecciones, a un definido y cate­
górico grupo social y económico del País. 
y yo representé a un sector absoluta y to­
talmente opuesto. El señor Alessandri es 
la expresión política de los partidos tradi­
cionales de Chile, que, junto con sectores 
independientes, aceptaron su postulación y 
sus puntos de vista frente al proceso eco­
nómico y social nuestro. Yo fui el repre­
sentante, mucho ·más allá, por cierto, del 
margen de mis condiciones personales, de 
un pujante movimiento popular de nuevo 
cuño que anhela y alcanzará en este país 
una profunda transformación política, so­
cial y económica. 

El señor Alessandri tiene las viejas con­
cepciones de ustedes, señores Senadores de 
Derecha, frente a lo que debe ser la políti~ 
ca internacional, frente a lo que debe ser 
la política de empréstitos y frente a lo que 

debe ser la política sobre el drama de Chi­
le: su alimentación, sin ,tocar la reforma 
agraria. Nosotros creemos todo lo contra­
rio, y lo hemos expresado seriamente, sin 
actitudes demagógicas, en este recinto. 
Pronuncié, en nombre de los sectores po­
pulares, un discurso que se prolongó. hora 
y media sin que yo recibiera una sola re­
futación. Y en ese discurso expuse cifras, 
antecedentes y datos emanados de los or­
ganismos técnicos más serios desde el pun­
to de vista internacional y nacional. 

Nosotros creemos que 'sólo un Gobierno 
que sea capaz de captar una amplia vo­
luntad nacional podrá sacar a Chile del 
marasmo económic'o, moral y social en que 
se debate. Sólo un Gobierno sin amarras, 
que modifique las condiciones del inter­
cambio internacional y de nuestro comer­
cio, que encare la reforma agraria, que 
haga la redistribución de la renta nacio­
nal, que incorpore a la vida cívica a las in­
mensas mayorías del País que viven au­
sentes de la preocupación de los problemas 
públicos, sólo ese Gobi'erno podrá hacer que 
Chile tome el camino del progreso y de la 
superación ciudadana. 

Por eso, estimamos que, coJ estas facul­
tades o con cualesquiera otras que se pi­
dieren, los sectores populares que nos apo­
yaron verán en peligro su camino y con­
tenidas sus posibilidades de desarrollo so­
cial. 

Señor Presidente, se ha querido señalar 
que el Senador que habla votó el año 1952 
las facultades solicitadas por el señor Ibá­
ñez. Es cierto. Pero ya el Honorable señor 
Martones ha dejado claramente estableci­
da la dif'erencia que hubo. Esas facultades 
fueron pedidas por el señor Ibáñez el 7 
de noviembre del año 1952 y despachadas 
el 3 de febrero de 1953. Significaron más 
de 53 días de discusión. En cambio, las que 

. discutimos han sido solicitadas por la vía 
de la indicación después de haberse supri­
mido el primer trámite constitucional en 
la Cámara de Diputados y la discusión ge­
neral en el Senado. Y han tenido origen 
-¡ óiganlo bien los señores Senadores!-
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en una iniciativa que ningún político aquí 
presente se ha atrevido a decir que él la 
patrocinó. 

Las facultades' inicialmente pedidas por 
el Presidente Alessandri no tienen ni pa­
dre espiritual ni padre material iü putati­
vo. N o hay ningún Senador o político afec­
to al Gobierno que diga que él las hizo. 

Ahora nos encontramos con una expli­
cación que, a mi j uido, habla, por desgra­
cia, mal de los que gobiernan: las faculta­
des fueron redactadas por una distingui­
da funcionaria que tiene el cargo de Sub­
secretaria de Hacienda. El Gobierno tuvo 
una iniCiativa y esa iniciativa fue de tal 
jaez, tenía tales proyecciones, eran de tal 
manera contrarias a la Constitución, que 
los Senadores que las van a despachar tu­
vieron que redactar un cúmulo de modifi­
caciones para morigerarlas y darles una 
apariencia constitucional. Sin embargo, 
¿ estas facultades son tan inocuas, tan sen­
cillas que no afectan a la mayoría del País? 
El Honorable señor Alvarez se extraña de 
que. un colega cuya serenidad todo Chile 
reconoce, el señor Frei, creyera que en rea­
lidad . constituyen un 'exceso de poder. 
Vean, señores Senadores: revisar la legis­
lación sobre bienes nacionales; modificar 
la ley de Bancos, especialmente la del Ban­
co Central, y el régimen crediticio para la 
agricultura; modificar el estatuto del in­
versionista y todo lo que se refiere al con­
trol sobre,capifales extranjeros para faci­
litar su entrada al País. 

¿ Estará el petróleo comprendido aquí? 
Eso lo veremos mañana. 

Revisar la legislación social; refundir 
y uniformar las leyes sobre construcción,Y 
conservación de caminos; modificar la ley 
general de Servicios Eléctricos y revisar 
'el contrato que vence de aquí a setenta 
años; crear el Código Tributario; sustituir 
las penas corporales; aumentar los valo­
res del papel selládo, timbx:es y estampi­
llas y sobre alcoholes; 'establecer tributos 
con valores fluctuantes; intervenir en la 
Contraloría General de la República; su: 
primir o disminuir impuestos, derechos y 

. . 
tasas vigentes; intervenir en la modifica­
ción de todas las instituciones y organismos 
donde tiene intervención el Estado (EN­
DESA, ENAP, etc.); fijar atribuciones, 
obligaciones y sanciones para todos los ser­
vidores del Estado; intervenir en la deter­
minación de los regímenes de remunera­
ciones, jubilación y demás beneficios pre­
visionales; fijar el número de empleados 
que trabaJarán en 'las plantas suplemen­
tarias; intervenir en la creación o modifi­
cación de los Consejos o Directorios de 
las instituciones semifi~cales y de adminis­
tración autónoma; suspender por un año 
la inamovilidad funcionaria en la época 
previa y posterior a una elección. 

En seguida, señor Presidente, figuran 
diversas disposiciones positivas referentes· 
a un plan de construcción de viviendas. 

¿ y quién pide estas facultades? ¿ Cuál 
es la base política del Gobierno del señor 
Alessandri? ¿ A quién podríamos nosotros 
mañana hacer responsable si acaso la apli­
cación de las facultades es nefasta? 

No tengo por qué infligir una injuria 
o un agravio personal a 10s señores Minis­
tros. Algunos de ellos, lo reconozco, tienen 
capacidad técnica y en el Senado han de­
mostrado preparación. Inclusive, su actua­
ción nos merece respeto. Pero ¿ a quién re­
presentan estos Ministros? ¿ Tienen base 
política? ¿ Son hombres vinculados a la ac­
ción pública como nosotros la entendemos ? 
¿ Obedecen a una idea, a una doctrina? 
¿ Tienen algún principio ideológico? ¿ Es­
tán sujetos a una convicción? ¿ Obedecen a 
alguna disciplina partidaria? 

N o. Son francotiradores de lá política; 
hombres fogueados en la vida comercial, 
en las actividades empresarias, lo cual no 
impide, evidentemente, que manana pue­
dan ser hombres respetados en el campo 
de la actuación pública. , . 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-j Perdóneme, señor Senador! 

Representamos a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República. Tenemos toda su 
confianza; por eso estamos aquí y por eso 



1440 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

hemos mandado esa ley, de acuerdo con el 
Jefe del Estado. Tenemos muchos aseso­
res que han intervenido en el proyecto. N o 
importa quien lo haya escrito. El Gobier­
no asume su responsabilidad. 

El señor ALLENDE.-Supongo que el 
señor Presidente me descontará el tiempo 
ocupado por la intempestiva e impertinen­
te intervención del señor Ministro, que no 
me ha solicitado una interrupción. 

Debe saber el señor Ministro que en el 
Parlamento, cuando se desea usar de la 
palabra, o se le solicita III séñor Presiden­
te o se pide una interrupción al Senador 
que está haciendo uso de ella. 

El señor MORA.-. j Salvo exabruptos, 
a veces! 

El señor ALLENDE.- Señores Minis­
tros, lo sostengo desde el punto d€ vista 
de mis convicciones y de la actuación que 
me ha cabido en la vida pública. Sus Se­
ñorías podrán ser hombres a los cuales de­
b~mos respeto en sus actividades privadas, 
pero no representan una convicción ideoló­
gica ni una corriente de, pensamiento. Por 
lo demás, en este país, el hecho de que un 
hombre pueda ser Ministro de Estado re­
presenta solamente el ejercicio de una fa­
cultad del Presidente de la República. Pe­
ro tenemos derecho a exigirles a los Mi­
nistros una responsabilidad ... 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi­
te una interrupción, señor Senador? . 

El señor ALLENDE.- ... y que tengan 
una tradición partidaria. ¿ Y por qué no 
decir la verdad? ¿ Acaso muchos de los Se­
nadores de Derecha no piensan que el ac~ 
tual Gabinete debe ser modificado y que la 
responsabilidad de la acción pública de es­
te Gobierno debe recaer en los partidos que 
apoyaron al señor Alessandri? 

¿No han reclamado Sus Señorías, mu­
chas veces, la presencia en el Gobierno de 
un pensamiento claro y nítido, €n que vas­

. tos sectore¡¡ estén representados en un Go­
bierno político? 

N osotros pensamos que el señor Ales­
sandri debe gobernar, de acuerdo con stls 
ideas, con conservadores y liberales, y con 

radicales, si acaso coinciden con su progra­
ma; pero queremos que tenga una base po­
lítica y una responsabilidad cívica organi­
zada. Así entendemos nosotros ·el ejerci­
cio de la democracia. 

Creemos que una democracia no se res­
peta cuando los partidos, que son los cau­
ces de la opinión pública,son desconocidos, 
como lo hacen ahora Sus Señorías al des­
conocer nuestra actitud de minoría en el 
Congreso Nacional, cuando quieren abdi­
car de los derechos consagrados en nues­
tra Constitución Política. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Le queda un minuto, señor Se­
nador. 

El señor ALLENDE.-Frente a la acti­
tud implacable del señor Presidente, apre­
taré mis ideas para expresar ante el Sena­
do y ante el País y para decirl€s a los Se­
nadores de la Derecha que no somos nos­
otros quienes nos colocamos al margen de 
la Constitución y de la ley, sino Sus Seño­
rías. Hemos abogado por el respeto a la 
Carta Fundamental y lucharemos por que 
ella sea restablecida en la plenitud de sus 
derechos por el Parlamento .. Por ella, de-

I claramos categóricamente que,,dentro de 
la armazón tortuosa e imprecisa de estas 
facultades, hay amenazas palpables que 
vemos apuntar contra los intereses de la 
economía chilena. 

N o aceptaremos por motivo alguno dar 
más facilidades que signifiquen la entrega 
de nuestras materias primas; rechazare­
mos con violencia patriótica toda inten­
ción del Gobierno de atentar contra el in­
terés nacional, toda intención de entregar 
nuestro petróleo o de hacer más concesio­
nes al capital extranjero; reclamaremos 
implacablemente el derecho de los traba­
jadores y de los empleados a permanecer 
en sus puestos; no aceptaremos los atro­
pellos en que se pretenda incurrir mañana 
en contra de la previsión social. 

j Aquí se está firmando un cheque en 
blanco! j N o hemos oído, de labios del Go­
bierno, una sola palabra sobre lo que se 
piensa hacer respecto de seguridad sociRl 
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ni de lo que se piensa desarrollar en cuan­
to a previsión ! No es que quiera poner en 
jaque la posición del señor Mini~r0, pe­
ro no aceptaremos que, impunemente, de­
rechos adquiridos, de toda una vida, sean 
arrasados por un Gobierno sin base polí­
tica, que no ha demostrado poseer una con­
ciencia social' en ninguna de las disposicio­
nes propuestas a lo largo de todo este pro­
yecto. Por eso, dentro de los diez minutos 
que me ha fijado la Mesa ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Un poco más de 10 minutos. 

El señor ALLENDE.- ... , queremos 
reiterarle al Gobierno que combatiremos 
aquí y en la calle las Facultades. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor MoorE\, por veinticinco minutos. 

El señor MARTONES.-j Cómo veinti­
cinco minutos! 

El sefior VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI único Senador que no debe 
extrañarse es Su Señoría, que ocupó trein­
ta y cinco minutos. 

El señor MOORE.- Señor Presidente, 
quiero, al comenzar mis observaciones, ha­
cerme cargo de las últimas palabras de mi 
Honorable colega el señor Allende. Em­
pleando una vieja táctica marxista que a 
veces da resultado, "la de repetir incansa­
blemente y en forma enfática y dramáti­
ca un error, ha querido seguramente im­
presionar a esta Sala. Durante los cinco" 
minutos últimos, ha repetido un error 
monstruoso. Afirmó que los Ministros que 
vinieron a esta sala a solicitar las faculta­
des extraordinarias para el señor Ibáñez 
tenían algún respaldo político. j Había só­
lo un Senador ibañista en esta sala: el se­
ñor Eugenio González! El señor del 'Pe­
dregal no tenía partido; el señor Rossetti 
tampoco, y los demás o "fueron expulsados 
luego por el señor Ibáñez o se pelearon 
con él. Un hombre inteligente como el Ho­
norable señor Allende sabe que ésa es la 
realidad. i Pero hay que machacar sobre 
errores! Esta 'es una vieja táctica, que vie­
ne de la lejana Moscú. Hay que machacar 

sobre la sensibilidad y la maÍa memoria 
de la gente, porque algo queda de todos 
esos errores. 

Deseo que desde este momento quede 
despejada la incógnita. Ha, dicho algo el 
Honorable señor Allende que es perfecta­
mente inexacto, porque no puede discu­
tirse que el señor Ibáñez no tenía ninguna 
base polí~ica. Fue hecho Presidente por 
tres o cuatro personas; tres o cuatro Se­
nadores socialistas que están sentados en 
estas bancas, que creyeron, seguramente 
con el mejor de los propósitos, que iban a 
tener un blando instrumento en sus manos 
para instaurar una dictadura, para im­
plantar 10 que ellos creían la salvación de 
Chile: la dictadura del proletariado. Y se 
equivocaron, porque ni siquiera servía pa­
ra eso el señor Ibáñez. j Había que arries­
gar el pellejo en esa aventura! Y no lo 
arriesgó. 

Señor Presidente, otro error es decir que 
estas facultades no han llevado la f~rma de 
Parlamentarios. ¿ Cómo puede caer en esa 
falta de conocimiento de las prácticas po­
líticas, constitucionales' y reglamentarias 
el Honorable señor Allende? ¿ Iban a lle­
var la firma de Senadores? Ellas llevan la 
firma de los Ministros que acompañan al 
Presidente de la República, como la llevan 
todas las facultades que se solicitan. No 
somos nosotros quienes estamos pidiendo 
facultades, precisamente para entregarlas. 
Es el Ejecutivo, es el señor Alessandri con 

" sus Secretarios de Estado, como lo ha re-
cordado el señor Ministro de Hacienda, 
quienes las han solicitado. Ellos las pidie­
ron, ellos son los responsables, ellos los que 
las están defendiendo, les han hecho aquí 
ambiente y las sacarán adelante. 

Además, señor Presidente, ¿por qué in­
troducir este elemento un poco extraño, de 
discordia, frente a una mayoría convenci­
da de que, para la salvación de Chile, el 
progreso del País, y para dar trabajo a 300 
mil desocupados, es indispensable seguir 
la línea que se ha trazado el Gobierno del 
señor Alessandri? La 'gente que no aplau­
de nunca los discursos de los Honorables 

• 
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señores All~mde, Palacios y MaI1ones, los 
hombres modestos y sin ambiciones polí­
ticas, saben que el Presidente Alessapdri, 
con su capacidad y con un equipo de gente 
honesta y preparada, les va a dar traba­
jo, hará progresar materialmente a Chile 
y que, si el destino le da salud, dejará al 
País en tal estado de progreso y bienestar 
que ninguno de estos caballeros que· se 
agrupan en la extrema Izquierda tendrá la 
más remota posibilidad de llegar a ser 
Presidente de la República. 

El señor P ALACIOS.-i Qué divertido! 
El señor AMPUERO.-Puede hacer he­

reditario el cargo ... 
El señor MOORE.-Yo· me pregunto, se­

ñor Presidente, ¿ cómo puede decirse que 
este Gobierno no está respaldado? Hay 
tres partidos históricos dispuestos a acom­
pañar al señor Alessandri ... 

El señor P ALACIOS.-i Históricos .. ! 
El señor MOORE.- ... no en una aven­

tura dictatorial, sino en el real deseo de so­
lucionar la crisis económica que sufre 
nuestro país. 

En dos oportunidades, desde que se pro­
mulgó la Constitución de 1925, se han otor­
gado facultades semejantes: a los PresI­
dentes Ríos e Ibáñez. ¿ Por qué, en esa oca­
sión, tuvieron mayoría y fue posible ven­
cer los escrúpulos constitucionales que aho­
ra preocupan tanto a nuestros Honorables 
colegas? Porque en el fondo de la concien­
ci, de lo~ legisladores parecía golpear co­
mo una culpa el sentimiento de que no se 
había estado legislando de acuerdo con el 
momento que se vivía, que se legislaba con 
más lentitud, con mayor engorro frente a 
la rapidez que llevan los problemas. i Los 
problemas vuelan y nosotros andamos al 
paso! 

Ahora la gente clama en las calles por 
que salga pronto esta ley. Hemos trabaja­
do muchísimo, pero de acuerdo con algu­
nos hábitos que seguramente habrá que 
modificar. Y a mí me extraña mucho oir a 
mi Honorable colega el inteligente aboga­
do señor Palacios hablar como un Senador 
de los tiempos de Lastarria o de Matta ... , 

El señor P ALACIOS.-Eran buenos 
tiempos. 

El sef!.or MOORE.- ... , con un retraso 
de cien años. ¿ O no comprende que· todo 
este tiempo tránscurrido ha ido dejando 
una influencia que ha permitido ir amol­
dando nuestra Constitución, la cual, por lo 
demás, está perfectamente hecha para su­
frir esto que podemos llamar una interpre­
tación de ella? ¿ Por qué, señor Presiden­
te? Porque siempre hemos sido nosotros 
quienes, a veces, nos hemos puesto al mar­
gen de nuestras obligaciones de legislado­
res, de los derechos que tenemos como ta­
les, y hemos hecho leyes que invaden la po­
testad reglamentaria del Gobierno. Hemos 
aprobado disposiciones, por ejemplo, que 
establecen el quórum de los consejos de 
las cajas de previsión. i Hemos hecho ma­
las leyes! Todos tenemos esa culpa en ma­
yor o menor grado. Vamos, señor Presi­
dente, por un mal camino, estamos impul­
sados por malos hábitos, y las leyes se han 
transformado en cosas amplias, Gonfusas, 
donde caben, como en un cajón, todas las 
múltiples y contrarias aspiraciones de los 
hombres, y también eso es un error. 

Por los pasillos del Congreso ya no se 
puede circular, y no podemos andar por la 
calle sin ser atajados por cientos de ciu­
dadanos que nos presentan sus aspiracio­
nes. Cada uno trae bajo la manta, como 
se dice vulgarmente, un hacha que afilar; 

. cada. uno mira su problema, y nosotros, con 
paciencia, tenemos que tratar de conjugar 
todos los intereses. 

Toda esta baraúnda se transforma en 
una confusa y mala legislación, una legis­
lación que es absurdamente reglamenta­
ria y que no tiene paralelo sino en Chile y 
en algunas otras repúblicas latinoamerica­
nas. y lo vaya prol;>ar. 

En Estados Unidos y en Inglaterra, la 
leyes escueta y sencilla. Aquello a que as­
piraba Bello no ha ocurrido en Chile: la 
ley simple y sflbia. En nuestro país, no: se 
buscan mil maneras de dar satisfacción a 
aspiraciones de las más variadas dentro de 
una misma ley, Todo esto que hemos tra-
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tado durante dos meses tiene angustiada 
a toda la gente a quien dice representar el 
Honorable señor Allende y que nosotros 
también representamos con igual derecho. 
Parecería, por lo que aquí se dice, que no 
hubiese en Chile sino los obreros del co­
bre, del salitre o del carbón. .. y de tres 
o cuatro industrias que están más o menos 
cerca del Partido Comunista. El resto no 
vale. 

¿ Con qué derecho se toman Sus Señorías 
la representación de los obreros y de las 
grandes masas trabajadoras de Chile, 
cuando hay directivas gremiales que nos 
vienen a ver a nosotros todos los días? ¿ O 
creen que sólo ellos están interpretando el 
sentir de los hombres de trabajo? 

Se equivocan si así lo creen, porque esos 
hombres nos han hecho notar, cuando vie­
nen a vernos ... 

El señor AMPUERO.-Les cuesta bien 
cara la visita. 

El señor MOORE.- ... la desconfianza 
que tienen en ustedes, simples declamado­
res retórico, pasados de moda, de lugares 
comunes que no llevan a ninguna parte. 

¿ y cómo es posible oir estos conceptos 
al Honorable señor Martones, que ha ac­
tuado en dos dictaduras del señor Ibáñez 
y que en el fondo es un hombre de dictadu­
ra, porque las presunciones así lo demues­
tran? Las cosas son así: hay hombres cu­
yas inclinaciones los nevan a actuar en 
uno o en otro sentido. 

No los critico. Los militares nacen con 
una contextura especial, y, desde que 
abandonan la Escuela Militar hasta que 
mueren, son militares. También hay l'f'Jiti­
cos que tienen metidos en el alma pánC"Í­
pios autoritarios. El Honorable ;;;e11u1' ~,'Iar­
tones los tiene, y, a lo mejor, seria un buen 
mandón en un régimen de dictadura. Pe­
ro en una democracia, en que todos nos co­
nocemos, resulta extraño que venga a gol-

. pearse el pecho en un tardío "mea cuj}":.}),", 
en circunstancias de que, cuando estaba 
sentado en un banco de Ministro, ~lillO a 
pedirnos facultades extraordinarias para' 
el señor Ibáñez, para uÍl hombre de un obs-

curo pasado político, que había fomleado 
obreros en, Val paraíso y en ümcepción; 
que había destruido los sindicatcs obre­
ros y había combatido sus organizaeioncs. 
Al señor Ibáñez se le concedieron faculta­
des extraordinarias. 

Pero se le niegan a don Jorge Alessan· 
dri, al hombre en quien demostraron te­
ner confianza los obreros a lo largo de la 
campaña presidencial, pues venció holga­
damente a los Honorables señores Allen­
de, Frei y Bossay en las grandes ciudades 
donde hay más población obrera, como Te­
muco, Valparaíso y Santiago. Porque fue 
sólo en el campo, donde hay más ignoran­
cia y donde todavía se puede ofrecer a los 
electores repartirles el fundo del patrón, 
donde obtuvieron una votación inesperada 
algunos candidatos que combatían al señor 
Alessandri. Al actual Presidente de la Re­
pública, a juicio de Sus Señorías -repito 
-, no se le deben conceder facultades es-
peciales. . 

En mi concepto, para otorgar tales fa­
cultades es necesario que concurran· dos 

. circunstancias esenciales: primero, que las 
pida el País, que esté en crisis; que la ciu­
dadanía reclame una legislación para re­
solver problemas angustiosos de la clase 
trabajadora y de la clase media -es de­
cir, el caso actual-, y segundo, que las fa­
cultades sean entregadas a hombres capa­
ces y honestos, merecedores de tal confian­
za. y yo aseguro que, en el fondo de sus 
conciencias, no hay uno solo de los señores 
Senadores de las bancas de ·enfrente que 
no esté convencido de que el señor Jorge 
Alessandries un hombre honesto e inte­
ligente. En un acto de desahogo de con­
ciencia, que es muy honroso, Sus Señorías 
han dejado caer elogios sobre la persona 

. del Ministro señor PhilippL j Pero si todos 
los demás Ministros son de la misma raza 
moral, de la misma altura moral e intelec­
tual del señor Philippi! j Este es el equi­
po de Ministros que acompaña al señor 
Alessandri! 

Alguien, un hombre modesto, me decía: 
si con este Presidente desinteresado, que 

11 
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no tiene nada de demagogo ni de politique­
ro y dice, grita, la verdad; si con sus Mi­
nistros, todos hombres que no tienen, ni 
por lo económico ni por don.de se los mire, 
nada deleznable que se les pueda achacar 
y que forman un grupo de hombres capa­
ces y trabajadores, sin siquiera el lejano 
halago político, porque no pertenecían a 
ningún partido; si con un equipo como és­
te no salvamos al País, quiere decir que 
Chile está condenado a imitar el ejemplo 
de Bolivia. 

El caso nuestro se reproduce también 
fuera de Chile. Facultades €xtraordinarias 
a Gobiernos de, Derecha las dio Prancia, 
donde había el veinticinco por ciento de 
Diputados comunistas. Las dio primero a 
Doumergue; después, a Poincaré, en la 
Cuarta Repúb,lica, y ahora, en la Quinta 
República, a de Gaulle. Es una cosa que 
parece extraordinaria. La gente más viva 
de espíritu, más rápida de pensamiento, 
que ve la realidad y no se engaña, que no 
confunde un caballo con un asno, que tiene 
plena conciencia de dónde está lo que efec­
tivamente persigue; esa raza gala inteli­
gente, en un momento de claridad mental 
absoluta, entregó facultades extraordina­
rias, en tres oportunidades cruciales para 
Francia, a tres hombres de extrema Dere­
cha -porque ni siquiera eran de centro-: 
Doumergue, Poincaré y de Gaulle. Y ahí 
tenemos a este último, con una Constitu­
~ión nueva, para salvar a la Francia de la 
demagogía, de los que se oponen a las fa­
cultades extraordinarias, de los que atacan 
a todos estos hombres deseosos de dar al 
País seis años de tranquilidad y de pros­
peridad, terreno que será poco propicio ja­
ra toda propaganda demagógica y para la 
efervescencia electoral a que los partidos 
políticos de Sus Señorías ... 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor MOORE.-No puedo concedér­
sela, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Sólo para dejar 
constancia de un hecho: de que reclama-

ré, de acuerdo con el Reglamento y por 
haber sido aludido· permanentemente por 
el Honorable señor Moore; que se me con­
cedan cinco minutos para responder al se­
ñor Senador. 

El señor MOORE.-Yo he hecho alusio­
nes de carácter general. 

El señor MARTONES.-j He sido insul­
tado y aludido! 

El señor VIDELA, don Hernáll (Pre­
sidente) .-Le ruego al señor Senador que 
lea el artículo 62. 

El señor AMUN A TEGUI.-j No pode­
mos referirnos a un Senador N. N.; debe­
mos mencionar a un orador! 

El señor MARTONES.- j Yo he sido 
agredido y ofendido! 

El señor MOORE.-Me he referido a los 
Honorables señores Allende y Martones, 
porque ellos han puntualizado hechos de 
una manera que me parece absolutamente 
errónea, y se han situado en un terreno 
tan peligroso como el de las últimas frases 
del discurso del Honorable señor Marto­
nes, que contienen una franca amenaza. 
Ya recogió las palabras del señor Senador 
mi amigo el Honorable señor Alvarez. 

¿ Qué dij o el Honorable señor Martones? 
Que ellos iban a la desobediencia. Y no me 
admira. Yo he dicho más de una vez a los 
Honorables señores Martones, Rodríguez y 
Ampuero, que, en el fondo, son "golpistas", 
no demócratas. Son personas que, con los 
mejores propósitos, creen que por el cami­
no de la democracia no llegarán a instau­
rar nunca la dictadura del proletariado. 

El señor MARTONES.-j Está hablando 
como loco y diciendo ignorancias! 

El señor RODRIGUEZ.- j Esa es una 
insolencia! 

El señor MOORE.-j Sus· Señorías tie­
nen que aI\render a oir verdades! 

El señor MARTONES.- ¡ Su Señoría 
habla como los locos, insulta y ofende! 

¿Nos van a dar cinco minutos, señor 
Presidente? 

El señor RODRIGUEZ.-j Es un inso­
lente el Honorable señor Moore! 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre- ¿ Por qué me niega el derecho a hablar, 
sidente) .-Llamo al ol\denal Honorable señor Presidente? 
señor Rodríguez. El señor MOORE.-Su Señoría dijo que 

"'No voy a dar cinco minutos al HonoraJ no podía aceptar la aprobación de e~~a ley 
ble señor Martones. y que no la iba a obedecer. 

El señor MARTONES.-¡ En ese caso, El señor RODRIGUEZ.-j y no la obe-
el Honorable señor Moore seguirá hablan- deceremos! 
do e insultándonos tranquilamente! El señor MARTONES.- Sus Señorían 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre- están en el Senado porque compran a los 
sidente) .-Advierto a Sus Señorías que la huasos, y nos atropellan y aplastan. j No 
Mesa hizo respetar sus derechos en su podemos permitirlo! 
oportunidad. El señor MÜORE.-Sus Señorías siem-

El seño:t'. MARTONES.-No nos pueden pre emplean el sistema de gritar. 
seguir insultando. ¡ El señor Moore es un El señor MARTONES.-¡ El que grita 
grosero! es Su Señoría; gritón! 

El señor RODRIGUEZ.- No estamos El señor MOORE.- Estoy hablando y 
dispuestos a soportar con calma los insul- quiero que me oigan. 
tos del Honorable señor Moore. El señor MARTONES.- Sus Señorías 

El señor MARTONES.-El señor Sena- cree que está hablando, en el campo, a sus 
dor nos ha insultado en forma grosera, y inquilinos. ' 
la Mesa niega el derecho a defenderse a El señor AMPUERO.-¡ Aquí no está en 
un Senador que ha sido víctima de esos Colchagua! 
insultos. El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

El señor RODRIGUEZ.-¡ Es una gro- sidente) .-j Llamo al orden al señor Mar-
sería! . tones! 

El señor MOORE.- j Señáleme alguna A Su Señoría se le concederá la palabra 
grosería! al final. 

El señor MARTONES.-Pido que se me El señor MARTONES.- ¡ Llámeme al 
den cinco minutos. orden! j Hasta cuándo deja que me insul-

El Hónorable señor Moore está hablan- ten! 
do un montón de ignorancias. El señor RODRIGUEZ.-¡ No se pueden 

El señor MOORE.-Ustedes han afirma- aceptar insolencias! 
do que no van a 'obedecer. . . El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

El señor VIDELA, don Hernán (Pre- sidente) .-La Mesa no va a permitir nin­
sidente) .-La Mesa hizo respetar el dere- gún insulto. 
cho de los Senadores socia1i~. Por lo El señor MARTONES.-El Honorable 
tanto, exige que respeten el dereclto de los señor Moore parece creer que está hablan-
demás señores Senadores. do a sus huasos, en Colchagua. 

El señor RODRIGUEZ.- Nosotros no El señor VIDE LA, don Hernán (Pre-
incurrimos en insolencias. sidente) .-La Mesa estima que no ha ha-

El señor MARTONES.-Serán mayoría bido insolencias de parte del Honorable se­
Sus Señorías, pero no nos puedeli' atrope- ñor Moore. 
llar. j Qué significa esto~ insolentes, sober- Como el HonorabIe señor Martones ha 
bios, groseros! " solicitado cinco minutos, en el momento 

El señor MOORE.-Yo dije que uste- oportuno se le darán. 
des han lanzado la amenaza de que no se- El señor MARTONES.-Su Señoría di-
rá obedecida la ley. jo que no me los daría. 

El señor MARTONES.-¡ Todas las El señor VIDELA, don Hernán (Pre!li-
inepcias ha dicho! dente) .-La Mesa acaba de expresar que 

se los dará oportunamente. 
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El señor RODRIGUEZ.-El Honorable 
señor Moore usó una serie de abjetivos 
insolentes y es justo que tengamos opor­
tunidad de contestarle. 

El señor MARTONES.-¡ Ahora se apli­
cam los moldes! 

El señor MOORE.-Yo me refería a un 
ambiente que se está preparando también 
fuera de esta sala. Basta leer la prensa 
de Izquierda, basta ver algunos acuerdos 
tomados por la CUT, para comprender que 
se está preparando un movimiento sedi­
cioso, o como se lo· quiera llamar, para 
oponerse a toda la legislación que se trata 
de elaborar en beneficio del País. 

El señor- MARTONES.-¡ Ojalá fuera 
así, pa'ra poner .a Su Señoría contra la pa­
red! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Senadores 
se sirvan no interrumpir. 

El señor MARTONES.-Le ruelgo que 
me dé cinco minutos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En el momento oportuno, la Me­
sa sabrá como proceder. 

Puede continuar el Honorable señor 
Moore. 

El señor MOORE.-Se está creando un 
ambiente del todo antidemocrático. Eso es 
lo que sostengo: no es democrática la ac­
titud de un partido que se rebela contra 
10 que llama "un golpe de mayoría". 

Un Gobierno constituido, una mayoría 
que quiere obtener la dictación de leyes 
que parecen ser salvadoras para la tran­
quilidad y la normalidad de Chile, es na­
tural que encuentrep oposición. Pero no 
una oposición mezclada con francas ame­
nazas, las cuales, lanzadas desde la tribu­
na del Senado, tienen extrema gravedad. 
Lo leemos en las revistas, 10 leemos en 
los diarios, y nos parecen cosas de broma. 
Sin embargo, cuando un Senador de la sol­
vencia del Honorable señor Martones de­
clara, en el Senado, que no están dispues­
tos, por ningún motivo, a obedecer y, por 
el contrario, están decididos a rebelarse 

contra las leyes, entonces se llega' a pen­
sar que están preparando dentro del pro­
pio Senado, como ya se lo dijeron al se­
ñor Senador, una revolución. 

Debe de ser el tono un poco más alto 
con que hablo lo que ha molestado al Ho­
ilorable señor Martones. Lo mismo digo 
al Honorable señor Rodríguez. No he te­
nido jamás el más remoto ánimo de ofen­
der a nadie. 

Muchas veces hemos cambiado ideas so: 
bre el mismo punto. Hemos dicho que, den­
tro de la teoría, de los principios, de la 
manera de ser marxista, muchos creen que 
estar enclavados dentro de la democracia, 
es, simpl·emente, perder el tiempo. Yo ten­
go la franqueza de decirlo, y no veo por 
qué se indignan. 

. El señor RODRIGUEZ.-;Es muy dis­
tinto 10 que aca'ba d~ decir. 

El señor MOORE.-Eso es lo que he 
dicho. Nada más. ' 

N o he tenido el ánimo de ofender a na­
die, pues nunca ofendo personalmente a 
nadie. He sido vehemente, pero con el buen 
espíritu de llegar a conclusiones. 

y quiero decir al Honorable señor Allen­
rle que, según mi parecer, ha insistido en 
el error tan craso de sostener que este 
Gobierno no tiene representación de nin­
guna clase, y que la tuvo, en cambio, el 
del señor Ibáñez, del cual Su Señoría fue 
uno de los más incansables impugnadores. 
Me parece que un error de tal magnitud 
no se puede seguir repitiendo. 

El señO't ALLENDE.-Nunca he dicho 
eso. Termine, señor Senador. En seguida 
le replicaré. ¡ Esto va por turno! 

El señor MOORE.-Termino manife(>­
tando que, precisamente porque se desea, 
en form§t rápida e inteligente, realizar mu­
chas de las aspiraciones de las clases más 
necesitadas de Chile, nosotros hemos creí-

·'do indispensable, unidas al conjunto de dis­
posiciones legales que hemos estudiado, dar 
al Gobierno de] señor Alessandri, que cuen­
ta con el resp.aldo de gran parte de la ciu­
dadanía chilena, la cual reconoC'e su pres. 
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tigio, facultades extraordinarias económL 

cas y administrativas. 
El señor ALLENDE.-Reclamo el de­

recho de replicar al señor Senador, por­

que he sido aludido. I 

El señor RODRIGUEZ.-Yo también, 

señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­

ñor Allende, por cinco minutos. 
El señor ALLENDE.~He oído a lo lar­

go de muchos años a mi Honorable cole­

ga el señor Moore. N o me amedran su ora­

toria ni las inflexiones de su voz. Conoz­

co su pensamiento doctrinario, porque lo 

definia cuando, en la Cámara de Diputa­

dos, algunos Parlamentarios de esa época 

defendían la tentativa subversiva en con­

tra del Gobierno de don Pedro Aguirre 

Cerda; cuando solevantaron los regimien­

tos en Quiliota y quisieron convertir en 

héroe nacional al General Ariosto Herre­

ra. El señor Senador, Diputado entonces, 

declaraba ser partidario de la democracia 

in-ter-ve-ni-da. 
-Risas. 
El señor MOORE.-Lo dije, pero no en­

tonces. No es veraz Su Señoría. 
El señor ALLENDE.-Desde esa épo­

ca, el Honorable señor Moore tiene un 

claro concepto de la democracia. La de­

fiende cuando cree que está al servicio de 

los intereses del grupo social que repre­

senta, y llega,en su pasión agresiva, a 

faltar a la deferencia debida a un hombre 

como yo, a quien no puede imputársele 

ningún hecho o tentativa contra el régi­

men democrático o la vida institucional de 

Chile. 
Honorable señor Maare, no reniego de 

utilizar el marxismo como un método pa­

ra interpretar los hechos económico-socia­

les de la historia; y un hombre de su cul­

tura debería saber que una escuela filo­

sófica como ésa es tan respetable como 

cualquiera otra. Su Señoría no puede de­

cir que yo utilizo el expediente de repe­

tir, con insistencia, conceptos propios de 

una estrategia que viene del lejano Mos­

cú. 
Nunca mis actos han sido inspirados 

en otra cosa que no sea una pasión inso­

bornable al servicio de Chile. Ni a Su Se­

ñoría ni a ninguno de los Senadores de 

la Derecha les reconozco el mérito de ha­

ber defendido más a Chile que nosotros. 

Honorable señor Moore: Su Señoría y 

yo hemos actuado durante muchos años en 

la vida pública chilena. Lo emplazo a com­

parar el esfuerzo creador de los partidos 

populares y, en lo personal, a comparar 

su obra parlamentaria con la mía. N o co­

nozco ningún proyecto de ley de trascen­

dencia social que lleve el nombre del señor 

Senador. 
Entonces, no me diga, con insolencia que 

no le tolero, que sólo los sectores más re­

trasados de Chile me marcaron su pre­

ferencia en la última elección presidencial. 

Derroté al señor Alessandri utilizando 

una conciencia pura y,lim.pia. Derroté al 

señor Alessandri a pesar de la maraña 

del dinero, de la oferta del medio colchón 

y del par de zapatos, de la amenaza y de 

la intervención. Lo derroté en Tarapacá, 

en Antofagasta y en Concepción, por más 

del ciento por ciento de los votos, y obtu­

ve una mayoría limpÍa. 
En el terreno feudal, sin ir a ofrecér 

los fundos y potreros de Sus Señorías, lle­

vé un lenguaje nuevo, un mensaje para 

Chile: la reforma agraria, que implanta­

remos algún día para sacar a los campe­

sinos del hambre y de la miseria en que 

Sus Señorías los tienen sumidos. Usé un 

lenguaje de verdad y de firmeza. Nunca, 

un lenguage demagógico. 
Ningún hombre de nuestras filas ha pa­

trocinado, en la actual etapa del desarro­

llo social y político de Chile, la dictadura 

del proletariado. Y el Honorable señor 

Moore es demasiado culto para utilizar ese 

tipo de argumentos. En mis discursos, a 

lo largo del País entero, he sostenido que, 

en esta hora de transición de Chile, de­

seamos un Gobierno popular. El propio se­

ñor Alessandri tuvo la honradez de reco-
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nocer que yo había dicho, en muchas par­
tes, que no implantaría un régimen socia­
lista. Y lo dije, no porque no crea en el 
socialismo, sino porque tengo conciencia 
de que tal régimen no se impone por de­
creto: es un proceso social en marcha; y, 
en un comienzo, el GobiJ!rno que deba im­
plantarlo tiene que ser popular, para lue­
go derivar hacia el régimen socialista. Es­
te es el régtmen que reclama, para resol­
ver sus problemas, la tragedia brutal de 
países pequeños, como el nuestro, azotados 
por el imperialismo, donde el feudalismo 
agrario se marca con caracteres queman­
tes. Allí, en las tierras de ustedes, señores 
Senadores. Es ahí donde el cincuenta por 
ciento del campesinado es analfabeto. Así 
ocurre en las tierras de Colchagua, a las 
cuales representa el Honorable señor Moo­
re. 

El señor AMUNATEGUI.-¡Esa no es 
demagogia .. ! 

-Risas. 
El señor ALLENDE.-No. Es la ver­

dad. 
¿ Es demagogia hablar de la tragedia que 

viven los campesinos chilenos? Si el Ho­
norable señor Amunátegui, cuya agudeza 
mental respetamos y conocemos, y cuya 
agr'esividad es "vibórica" a veces, lo cree 
así, significa que pasa sobre hechos socia­
les que son una realidad brutal y trágica 
en el País. 

¿ Puede alguien ignorar lo que ocurre 
entre el campesinado? ¿ Puede alguien des­
conocer las condiciones de miseria en que 
vive? ¿ Puede alguien desoir lo afirmado 
respecto de sus hijos, los niños campesi­
nos que van a las escuelas chilenas? Si es 
demagogia decir estas cosas y defender 
a ese sector de la ciudadanía, soy demago­
go: prefiero ese título; pero jamás acep­
taré ser reaccionario ni defender los in­
tereses de determinada clase social en con­
tra de los del País. Jamás aceptaré for­
mar 'en las filas de quienes conspiraron 
contra O'Higgins, derribaron a Balmace­
da y atentaron contra 'el Gobierno de don 
Pedro Aguirre Cerda; de quienes utili-

, 

zan la democracia sólo para defender sus 
privilegios. ¡ Nosotros la utÚizaremos, y 
ampliamente, para que ella sea ejercitada 
por el pueblo! 

Queda emplazado el Honorable señor 
Moore, ante el Senado, para demostrar un 
solo acto mío de demagogia, o no haber 
contribuido al progreso de Chile, con sa­
crificio y esfuerzos. Ahí están todas las 
iniciativas legales que marcan la capaci­
dad creadora de los Parlamentarios del 
pueblo y mi propia capacidad. 

Fui Ministro de don Pedro Aguirre Cer­
da. Jamás abdiqué de lo que ese Gobierno 
representaba. Nunca injurié a los hom­
bres de Derecha, quienes, en su época, algo 
de positivo hicieron por el País. 

Pero los tiempos cambian y no, como 
cree el Honorable señor Moore, para dar 
al País una carátula de democracia que 
oprime a las mayorías nacionales. No. Que­
remos la libertad y la democracia en 10 
económico, en lo político y en lo social. 
Cremos en ellas, y por ellas luchamos. 

En nuestras palabras no hay una agre­
sión verbal, sino el análisis del contenido, 
de cuanto representan las fuerzas en pug­
na. Por eso, protesto de que el Honorable 
señor Moore haya empleado. argumentos 
capciosos. 
. Su Señoría no será capaz de señalar un 
solo hecho mío que atent'e contra la de­
mocracia ni podrá imputarme el no haber 
trabajado por el progreso de Chile y de 
las clases necesitadas del País. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo del se­
ñor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala­
bra. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-No, señor Senador. 

N o tiene derecho, porque no estaba ins­
crito. 

El señor RODRIGUEZ. - Lo tengo, 
porque fui aludido. 

El señor VIDELA, don Hernán (P:ie-
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sidente) .-También lo fue el Honorable 

señor Moore. Si seguimos así, el debat'e 

no terminará jamás. 
El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre­

sidente, también yo he sido aludido. 
El señor ALLENDE.-Sólo dije una li­

sonja: que Su Señoría es muy ingenioso. 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Les tiem­

blo a las lisonjas cuando vienen de ese 

lado .. ! 
El señor MARTONES.-Pido la pala­

bra. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Un momento, señor Senador. 

La Mesa está aplicando estrictamente el 

Reglamento y está siendo quizás demasia­

do benevolente con los señores Senadores, 

y para este efecto les voy a leer el artículo 

corrspondiente. Dice así: 
"Cuando la referencia dañe el buen nom­

bre de alguna de las personas señaladas én 

el artículo 92, ésta tendrá derecho a usar 

de la palabra con preferencia a fin de vin­

dicarse ... " 
Creo que la sola lectura que he hecho 

del artículo basta y sobra para demostrar 

'la benevolencia que tiene la Mesa. 
Puede'usar de la palabra el Honorable 

señor Martones. 
. El señor MARTONES.-Preeisamente 

Rmparado en esta disposición reglamenta­

ria, he solicitado se me conceda el derecho 

para usar de la palabra hasta por diez mi­

nutos, de acuerdo con lo que establece el 

Reglamento en su artículo 97, porque con­

sidero que el Honorable señor Moore ha 

dañado mi buen nombre cuando ha nega­

do mi condición de demócrata y estimado 

que mi pensamiento y actitud jamás han 

estado encuadrados dentro de las prácti­

cas democráticas. 
y ha dañado mi buen nombre el Hono­

rable señor Moore cuando, con una lige­

reza incalificable y con una soberbia pro­

pia solamente de Su Señoría, ha dicho que 

nuestra actitud -la mía y la de los demás 

Senadores del Partido Socialista-es "gol­

pista". No hay un hecho que pueda señalar 

el señor Senador que signifique una con-

a· 

ducta de esta naturaleza. En todo instante, 

no hemos hecho otra cosa, a lo largo de 

nuestra existencia en el Parlamento, que 

defender el respeto a la Constitución y a 

las leyes. Y si hoy día he dicho que desco­

noceremos cuanto se haga en virtud de 

las disposiciones de este título de facul­

tades extraordinarias que e1\ un momento 

más entregarán al Presidente de la Re­

pública, quiero significar, como lo dije de­

nantes, que, tan pronto como nosotros al­

cancemos' el Poder, derogaremos todas 

aquellas disposiciones que, en virtud de 

estas facultades extraordinarias, dicte el 

Presidente de la República en cont'ra dél 

interés de la colectividad. 
Nosotros tenemos antecedentes claros 

para estimar que las facultades tienen, en­

tre otros aspectos, por objetivo el modifi­

car el contrato eléctrico con la Compañía 

Chilena de Electricidad, sin aumentar el 

período de sus concesiones pero sí dándo­

le facilidades para que ella pueda acre­

centar sus utilidades a costa de los consu­

midores, a costa de la economía nacional. 

N osotros tenemos antecedentes para esti­

mar que se cometerán las más tremendas 

injusticias con todos los funcionarios de la 

Administración Pública, en un afán de 

"revanchismo" que no se justifica desde 

el momento en que los funcionarios;ienen 

derechos adquiridos y están desempeñan­

do dignamente sus "funciones. 
¡ "Golpistas"! ¿ Dónde están los golpes 

dados o patrocinados por el sector que re­

presentamos en el Senado? 
En cambio, la historia está jalonada de 

hechos vergonsozos realizados por Sus Se­

ñorías. ¿ Quiénes llevaron al martirio y 

al suicidio al Presidente Balmaceda, en 

defensa de los intereses imperialistas bri­

tánicos de las oficinas salitreras del Nor­

te? ¿ Quiénes derribaron al Presidente 

Alessandri en 1924?¿ No fueron acaso Sus 

Señorías que, golpeando las puertas de los 

cuarteles, surgieron como revolucionarios 

y "golpistas" para derribar al Presidente 

que había cometido el único delito de abrir 

a las ,clases media y popular un camino 
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que les permitiera trabajar por los mejores 
destinos de Chile?, Nuestra historia está 
jalonada ,de hechos de esta naturaleza, en 
los que no han participado los hombres de 
nuestras bancas. Somos nosotros y los 
hombres que representamos quienes hemos 
sufrido persecuciones y masacres en estos 
regímenes que Sus Señorías detfienden. 
Cada cierto tiempo, en nuestro país, el 

. pueblo tiene que sentir cómo su sangre 
generosa riega las calles, las minas, las 
aldeas de Chile. De ahí que, con legítima 
razón, nos sublevemos ante las palabras 
hirientes, injustas y atrabiliarias del Ho­
norable señor Moore. Protesto de ellas con 
todas las energías de mi espíritu, porque 
como Senador que representa a un fuerte 
sector de la opinión pública, integrado por 
elementos obreros y trabajadores, no pue­
do someterme a la prepotencia y a los 
grit~s de un Senador que representa a los 
sectores más retardatarios y regresivos .. 

El señor MOORE. - Fue Su Señoría 
quien lanzó el grito de revolución; no yo. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. He sido aludido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ En qué ha sido aludido Su Se­
ñoría? 

El señor RODRIGUEZ.-He sido trata­
do de\'¡ "golpista". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Puede usar de la palabra Su 
Señoría, por cinco minutos. 

El señor RODRIGUEZ.-Diez minutos, 
señor Presidente. Yo también recuerdo el 
texto del artículo 97 del Reglamentó. 

Señor Presidente, como aquellas damas 
antiguas que sacuden sus frajescon poli­
llas usados en pasadas recepciones, el Ho­
norable señor Moore ha sacado esta tarde 
del baúl reaccionario su viejo lenguaje de 
la soberbia oligárquica. 

"La mejor espada de la Derecha", se­
gún dicen sus amigos y colegas. Y la ver­
dad es que no 'le falta talento para injuriar 
!l. quienes nos sentamos en estas bancas. 
Con el. tono insolente que le conocemos, 
éuando lo toma la vehemencia, ha reparti-

= 
do mandobles en contra de los Honorables 
señores Allende y Martones y del que ha­
Día y en contra de la representación socia­
lista en general. Llevado por los vientos de 
su injusta pasión política, ha hecho diver­
sos recuerdos de pasadas Administracio­
nes del señor Ibáñez, como si él y su par­
tido no hubiesen cami'llado nunca juntos a 
la sombra ayer amiga y protectora 'del se­
ñor Ibáñez . 

Al señor Moore no le puede estar per­
mitido desconocer la his,toria y olvidar 
que el año 1942 esos mismos partidos de­
rechistas levantaron la postulación presi­
dencial del señor Ibáñez en contra de la 
candidatura popular, radical, de la época. 
N osotros no negamos la temporal partici­
pación ,socialista en el Gobferno,en 1953, 
y podemos mirar con orgullo ahora un 
año de fecunda labor en el primer Gabine­
te del señor Ibáñez, etapa popular en que 
dejamos creado el Banco del Estado de 
Chile, el Ministerio de Minas, el Instituto 
de Seguros del Estado; establecidos la in­
demnización por años de servicios, el pa­
go de la asignación familiar obligatoria, 
el salario vital campesino; en fin, una se­
rie de beneficios de vasto alcance social. 
Después de esa etapa, breve pero progre­
sista, el Presidente cayó en vacilaciones 
hasta decidirse a encaminar su gestión 
económica apoyado en los partidos dé De­
recha, los cuales contrataron a la repu­
diada Misión Klein-Saks y con ella estan­
caron la economía nacional; propiciaron 
los planes de congelación de sueldos y sa­
larios y aprobaron la política del hambre, 
junto al señor Ibáñez. La misma política 
regresiva y antinacional que ahora quie­
ren aplicar con el .señor Jorge Alessandri. 

El señor AMPUERO.-Y aplaudieron 
al "héroe" Gamboa. 

El señor RODRIGUEZ.-Sus regalones 
éran el señor Muñoz Monge, el General 
Gamboa y el General Ardiles; en las pá­
ginas centrales de la prensa de Derecha, 
eran los héroes que mantenían "su" régi­
men' democrático, junto al señor Ibáñez, 
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en contra de la resis,tencia popular, que 

se alzQ viril y resuelta en los sucesos del 

2 de abril. 
El Honorable señor Moore se equivoca 

cuando me ·califica de "golpista". Soy un 

modesto luchador social que ha entregado 

toda su vida al servicio de una ideología, 

muy respetable para nosotros y para mu­

chos: la socialista. Creo haberla servido 

con lealtad y devoción, sin claudiciones, 

durante toda mi vida. Nunca he ido a gol­

pear las puertas de los cuarteles para par­

ticipar en aventuras menguadas, como 

aquellas tan conocidas en las cuales estu­

vieron metidos Sus Señorías y que con 

tanta exactitud han recordado los Hono­

rables señores Allende y Martones, en las 

épocas de Balmaceda, Arturo Alessandri 

y Pedro Aguirre Cerda. No pueden borrar 

de la historia su torpe, sedicicsa y antide­

mocrática actitud en 1938, cuando en los 

fundos de los señores Senadores se ocul­

tr.ban los conspiradores y en no pocas pa­

rroquias rurales estaban las armas que uti­

lizaría Ariosto Herrera para derrocar el 

régimen popular de Pedro Aguirre Cerda, 

que nosotros, socialistas, defendimos en las 

calles. 
Nuestros sistemas, ideas y métodos de 

lucha son distintos. Eso es cierto. Estamos 

disconformes -nunca lo hemos oculta­

do-con una democracia corrompida, re­

cortada y limitada, que ahonda las desi­

gualdades humanas, que aplica medidas 

represivas y burla la voluntad popular y en 

la que la ,gran mayoría ciudadana no al­

canza a llegar a las urnas para ejercer 

sus derechos cívicos, por la vigencia de 

leyes de excepción y, también, debido a la 

incultura y al aI~alfabetismo que ustedes 

mismos han estimulado. 
Indudablemente, cuando, lleguemos al 

Poder -y esperamos hacerlo pronto a pe­

sar del vaticinio de Sus Señdrías, pues no 

creemos en la ilusión de los seis años de 
/ 

buen Gobierno del señor Alessandri; es-

peramos, repito, llegar más temprano que 

tarde-, tengan la seguridad los Honora-

'bIes colegas de que vamos a modificar el 

egoísta y estrecho régimen institucional 

de la República para que las auténticas 

mayorías nacionales tengan la ingerencia 

que les corresponde en el rodaje económi­

co, político y social del País. 
Esto no es "golpismo", Honorable señor 

Moore, sino el legítimo afán de colocar al 

País y a las grandes mayorías nacionales 

caminando junto a la Historia y a las 

exigencias de la vida moderna, que están 

aconsejando incorporar a los pueblos a 

nuevos niveles de vida más altos, más dig­

nos, más justos y más libres. 

Ciegos ante realidades nuevas, Sus Se­

ñorías parecen no comprender que Chile 

requiere con urgencia salir de su calidad 

de país .subdesarrollado aprovechando sus 

grandes energías colectivas internas, que 

lo pueden ubicar como uno de los países 

Illás prósperos de la tierra. Nada parece 

revelarles lo que está ocurriendo en otras 

áreas geográficas y humanas que sacuden 

su modorra de .siglos para entrar de lleno 

a la libertad y al bienestar económico. Así 

sucede en Asia y así está ocurriendo in­

cluso en la retrasada Africa, y ahora, en 

forma promisoria, en América Latina. Por 

ello, no confunda "golpismo", Su Seño­

ría; que es un hombre inteligente, con una 

legítima aspiraclOn revolucionaria de 

cambiar la fisonomía estructural chilena, 

en crisis, ampliando los cauces democráti­

cos para que, con vastedad representativa, 

intervengan el campesino y el modesto 

obrero, y no como ahora, en que el poder 

del dinero permite a muchos de ustedes 

s'cntarse en estas bancas sin que tengan 

una legítima representación popular. 

Por eso rechazo las insolencias del Ho­

norable señor Moore, quien, en vano y con 

gastados argumentos de museo, ha pre­

tendido apagar la,s voce,s de los Senado­

res socialistas. Son ustedes los que ahora 

se salen del marco de la Constitución y de 
la Ley. Por eso, ha dich9 bien el Honora­

ble señor Martones: no' reconoceremos 

como válido, al amparo de la Conatitu-
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ción Política· del Estado, ningún acto que 
ejerza este Gobierno en virtud de las fa­
cultades del todo ilegales e inconstitucio­
nales que se pretende darle. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Está inscrito a continuación el 
Honorable señor Bellolio, quien dispone de # 

diez minutos. 
El señor BELLOLIO.-Honorable Se­

nado. me incumbe precisar, una vez más, 
en forma breve, el pensamiento de los Se­
nadores de estas bancas, contrario a las 
facultades administrativas que procura 
obtener del Congreso el Presidente de la 
República. 

Al hacerlo así, no tan sólo cumplo el 
mandato de mi partido y el de mi propia 
conciencia, sino que -estoy seguro de inter­
pretar el sentimiento nacional que en to­
dos lo;:; sectores de la ciudadanía, en for­
ma clara, condena esta pretensión del P.p­
der Ejecutivo. 

La voz de la experiencia, como ya se­
ñaló en este recinto uno de mis Hono­
rables colegas, él Senador Izquierdo, com­
prueba la dolorosa secuela de esterilidad, 
desorden y, aun, de persecución indiscrimi-
nada e injusta que son frutos normales, 
por así decirlo, de las facultades adminis-... 
irativas que en otras ocasiones ha otorga­
do el Congreso, a pesar de las innumera­
bles disposiciones limitativas y protecto­
ras con que se ha pretendido paliadas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 
Había acuerdo para votar a las 8 de la 
noche. Pero, como todavía quedan inscri­
tos algunos señores Senadores ... 

El señor TORRES.-¿ Cuántos quedan? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Quedan dos señores Senadores 
y el señor Ministro. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la sesión hasta el término de 
las observaciones de ellos. 

El señor AMUN A TEG UI.- Fij emos 
una hora para la votación. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente).- Los inscritos tendrán los si­
guientes tiempos: 10 minutos el Honora­
ble señor Bellolio, 10 minutos el Honora­
ble señor González Madariaga, 25 minu­
tos el Honorabie señor Bulnes y 10 minu­
tos el señor Ministro. 

El señor AMUNATEGUI.-Si votamos 
a las 9, sobran 5 minutos. 

Yo me opongo a la prórroga si no se 
fija la votación para las 9. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente).- La votación se efectuaría al 
término de las intervenciones de los seño­
res Senadores que he mencionado. 

El señor AMUNATEGUI.- Siempre 
que no prolonguen mucho sus observacio­
nes, ni se sientan aludidos por cualquiera 
causa, pues, entonces, no vamos a alcan­
zar a votar. 

Por eso, prorroguemos la hora, pero fi­
jando un margen suficiente para que ha­
blen los señores Senadores y el Ministro. 

El señor ECHA V ARRI.-Exacto. 
El señor TORRES.-¿ Cuántos minutos 

quedarían? 
El señor AMUNATEGUI.-55 minutos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Quedaría una hora. 
El señor AMUNATEGUI.-Sólo 55 mi­

nutos .. j Yo soy técnico en eso! 
-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Quedan 55 minutos, como efec­
tivamente dice el Honorable señor Amu­
nátegui, pero, en virtud de haber ocupa­
do ya cinco minutos el Honorable señor 
Bellolio, quedarían 50 minutos solamente. 

Queda así acordado. 
El señor ÁMUNATEGUI.---' Entonces, 

votamos a las 9. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Sí, señor Senador. 
El señor RODRIGUEZ.-Falta conside. 

rar 10 minutos para el Honorable señor 
\ Ampuero. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿ y los 
míos? 
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El señor BELLOLIO.-Continúo, señor 
Presidente. 

Decía que con cuánta mayor razón ha 
de temerse una nueva era de tales errores, 
acentuados en sus desastrosos efectos pa­
ra la vida pública del País y la tranquili­
dad de sus ciudadanos, si comprobamos 
que las facultades administrativas preten­
didas por el actual Gobierno son omnímo­
das y carentes de las más elementales pre­
caucfones para evitar esta verdadera con­
fusión institucional de los Poderes Legis­
lativo y Ejecutivo, en manos del Presi­
dente de la República. 

Extensamente se ha debatido en el Con: 
greso, ya en ésta como en otras ocasiones, 
la inconstitucionalidad que lleva envuelta 
la delegación de facultades por parte del 
Poder Legislativo. 

Unicamente creo indispensable añadir 
que tal inconstitucionalidad cobra relieves 
especiales cuando la delegación de pode­
res propuesta es tan exhaustiva y comple­
ta como la que debatimos en estos instan­
tes. Una ,cosa es el poder colegislador que 
la actual Constitución Política entrega al 
Presidente de la República para que 10 
ejerza combinado necesariamente con el 
Congreso Nacional, y algo muy distinto es 
el autodespojamiento que éste haga de sus 
facultades privativas para constituir al 
Jefe del Estado en árbitro absoluto de sus 
decisiones. De ahí a merecer el letrero que 
Cronwell hizo colocar en las puertas del 
Parlamento en horas aciagas para su país, 
no hay más que un paso ... 

La inquietud que tales p:t;'opósitos han 
levantado tiene especial fuerza entre el 
personal administrativo del Estado y 

. aquellos ciudadanos que se han acogido a 
, retiro de acuerdo con la legislación social 

vigente. 
El personal fiscal y el de las entidades 

semifis.cales y autónomas afectados con el 
proyecto. ,en cw;s~ión, teme la ine'1table 
perseCUClOn pohtlca que, a veces sin el 
consentimiento del propio Presidente de 
la República, desatan fatalmente estas fa­
cultades en su aplicación, para satisfacer 

\ ~ 

apetitos políticos y, aun, odios largamente 
retenidos. 

En nada ha de tenerse la seguridad 
que puede ofrecer la integridad moral del 
Primer Mandatario, ya que ha de encon­
trarse fatalmente limitado en el dominio 
y control detallados de los acontecimientos, 
como siempre sucede al hombre que go­
bierna, y muy especialmente en la comple­
ja red de la Administración Pública con­
temporánea. 

Así se comprende, señor Presidente, que 
la Asociación Nacional de Empleados Fis­
cales, con su firma responsable, haya ex­
presado enérgicamente sus temores de que 

Vestas 'facultades únicamente se emplean 
por el Ejecutivo "para perseguir a los fun­
cionarios que no son afectos a su ideolo­
gía, dar cabida a inexpertos y para favo­
recer los intereses de los sectores que res­
ponden al Gobierno". 

En cuanto a aquellos ex servidores pú­
blicos que, amparados por la ley, gozan 
actualmente de jubilación o están impe­
trando ese derecho, miran con inusitado 
temor el atropello a tales derechos adqui­
ridos que, por medio de estas facultades, 
pretende realizar el Ejecutivo, velada u 
ostensiblemente. 

Después de largas jornadas gremiales, 
plagadas de sinsabores y angustias, los 
empleados públicos obtuvieron la consa­
gración definitiva de su derecho de jubi­
lación, en los términos solemnes conteni­
dos en el artículo 169 del Estatuto Admi­
nistrativo vigente: 

"La jubilación -reza dicha disposición 
legal- es un derecho patrimonial, en vir­
tud del cual el funcionario adquiere la fa­
cultad de poder alej arse de la Administra­
ción Pública percibiendo, al mismo tiempo, 
una pensión mensual ... ". 

y añade: "Este derecho, una vez conce­
dido, es i~renunciable e imprescriptible y 
está amparado por la garantía e¡;;tableci­
da en el N9 10 del artículo 10 de la Cons­
titución Política del Estado". 

Más que ante un precepto legal, parece 
que estuviéramos en presencia de toda una 
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declaración de principios, que, junto con 
recoger el hondo sentido de justicia y an­
helo de estabilidad que anima a los seryi­
dores públicos frente a tal problema, ha 
recogido también la doctrina que al res­
pecto sentó en su jurisprudencia la Ex­
celentísima Corte Suprema en cuanto a 
la inviolabilidad constituclonal de que esos 
derechos adquiridos entran a gozar cuan­
do ingresan al patrimonio del ciudadano. 

Grave cosa es, pues, que una mayoría 
parlamentaria circunstancial, histórica­
mente hablando, cegada a trueque de vivir 
horas de gobierno atrayente, sacrifique 
garantías fundamentales, que exornan 
principios que le son tan caros, como es el 
derecho de propiedad. 

Estoy seguro de que, en un día no le­
jano, los Parlamentarios que heterogénea­
mente componen hoy .esa mayoría, habrán 
de lamentar, para la defensa de otros efec­
tos más apreciados por ellos, el nefasto. 
ejemplo que están en vísperas de consa­
grar. 

N o es que neguemos la necesidad de mo­
dificar nuestro, régimen previsional, tan 
plagado de errores y de situaciones irri- , 
tantemente excepcionales. 

N o es que miremos con ligereza la carga 
mal repartida que el mantenimiento de esa 
previsión social hace pesar en forma pe­
ligrosa sobre los hombros del erario y de 
los propios productores._ 

Es que, en materia de tanta complejidad 
y de tan sagrados objetivos, no creemos 
que un hombre, por técnico y bien inten­
cionado que sea, pueda afrontar, con lige­
reza y a la vez prudente eficiencia, las me­
didas requeridas para tan arduo problema 
social. 

,El Derecho del TraQajo, que hoy prote­
,ge a las clases laboriosas del mundo y en 
cuyo reconocimiento Chile ha marchado 
con la frente alta, puede definirse, al no­
ble decir de Perroux, "como el conjunto de 
medios con el cual se reconoce jurídica­
mente la persona ~l Trabajador en su 
significado absoluto de persona humana". 

y entre esos medios, la. seguridad so-

cial, con su conjunto de medidas y entida­
des previsionales,constituye una de las 
más recientes e importantes conquistas 
del Derecho del Trabajo positivo, tanto 
en el campo nacional como internacional. 

Operar con ligereza inexcusable en ese 
tejido institucional es poner en riesgo di­
cha conquista y renunciar irresponsable­

. mente a la tarea guardadora de la justicia 
social que el pueblo ha puesto, en nues-
tras manos. , 

Pero hay más. El Gobierno en funcio­
nes no necesita facultades en la forma 
omnímoda que pretende. 

El actual Presidente de la República, 
{Jue no representa la mayoría de los ciu­
dadanos, ha logrado contar, sin embargo, 
en el Parlamento, con una fuerza política 
que le permite legislar cómodamente en 
favor de sus propósitos. 

Así planteada la situación, no se divisa 
el motivo justificable para pretender una 
suma tan grande de poderes en manos de'! 
Ej~cutivo, como si temiera que, en cada 
una de las importantes y desconocidas me­
didas que se supone piensa adoptar, el 
Congreso pudiera negarle su concurso. 

Los propios Parlamentarios componen­
tes de la mayoría colaboradora del Supre­
mo Gobierno debieran sentirse incómodos 
ante la muestra de desconfianza que tal 
situación significa, como si una suposici6n 
de versatilidad les hiciera sombra para 
lo futuro ... 

Finalmente, en 'el conjunto de medidas 
que complementan el cuadro de las facul­
tades, no se divisan ni se han expresado 
aquellas que adviertan el propósito del 
Gobierno de hacer a los trabajadores par­
tícipes de las utilidades que, con su sacri­
ficio, puedan producir ... 

Esta falta de visión social creadora es 
tan desconcertante en la hora actual que 
podríamos calificarla como de altamente 
peligrosa. 

Sabemos que la mente técnica que presi­
de el equipo ejecutor mira hacia la produc­
ción; pero con un concepto alejado de lo 
humano: olvida, como expresa Alberto 



SESION 31'!, EN 13 DE MARZO DE 1959 1455 

Goux, que "la producción ha de conside­

rarse como un servicio social, cosa qúe 

hasta ahora no se ha hecho. No sólo ha 

de servir al beneficio del empresario, sino 

también y sobre todo, a la sociedad en to­

das sus necesidades". 
Ese sentido social ennoblecedor y supe­

rador de la empresa, que para nosotros es­

tá expresado en el concepto de capitalis­

mo popular y que .para la inmensa mayo­

ría del País significa un estádo de ánimo 

en orden a innovar en los moldes económi­

cos que hoy aprietan a los trabajadores, 

sean empleados u obreros, no podía dejar 

de manifestarse en un proyecto de ley co­

mo el que estamos debatiendo y en el cuál, 

un Gobierno de 1959, pide los instrumen­

tos necesarios para crear la paz y la pros­

peridad colectiva. 
Y, sin embargo, señor Presidente, nada 

ha.l.:. en su nutrido articulado, que satis­

faga, en parte· siquiera, tan profunda in-
quietud, . . . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Le queda un minuto, señor Se­

nador. 
El señor BELLOLIO.-Pido un minuto 

más, señor Presidente. 
Es por todo ello por lo que ni jurídica, 

ni política, ni socialmente es, para los Se­

nadores de estos bancos y el Partido N a­

cional Popular que ,representamos, acep­

table compartir la responsabilidad histó­

rica que pretende exigírsenos, y habremos, 

con plena conciencia de nuestra decisión, 

de votar negativamente las facultades que 

so'licita el Presidente de la República. 

Hemos tomado tal resolución serena­

mente, después de analizar los aspectos 

ideológicos y defectos graves antes seña­

lados y de comprobar, al mismo tiempo, 

la impresionante, honda y peligrosa in­

quietud social en nuestra patria, que tan­

to amamos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .--.:.Tiene la palabra el Honorable 

s.eñor González ¡vIadariaga. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Señor Presidente: 
Hablo por r~speto a mis convicciones. 

Á lo largo de mi vida pública, m~ he errt­

peñado por colaborar en el perfecciona­

miento de nuestra democracia. Reconozeo 

que domina en nuestro medio respeto por 

la estructura jurídica del País, lo que no 

es óbice para que la ley pueda ser vulne­

rada por la vía de la interpretación o por 

el soslayamiento de ella. Pero, de allí a la 

aplicación de los preceptos democráticos, 

queda mucha distancia por recorrer. 

Acepto que la convivencia democrática re­

clama cultura, mayor avance en la civili­

zación; pero a este fin deben encaminarse 

los actos de los ciudadanos que tienen res­

ponsabilidad en la cosa pública y, a la vez, 

conciencia de tal responsabilidad. 
Cuando me incorporé al Congreso N a­

cional, formulé promesa de respetar la 

Cpnstitución y las leyes, y este acto lo he 

repetido cada vez que la ciudadanía ha 

vuelto a reiterarme su confianza. 
Aunque no queda dentro de los princi­

pios ni doctrinas que informan mi partido, 

su directiva me ha dado instrucciones pa­

ra votar favorablemente las facultades 

que el Ejecutivo pide en materias econó­

inicas, financieras y administrativas. Em­

pero esto no obsta para que, desde mi ban­

ca de Senador, formule las observaciones 

que mi conciencia ciudadana me señala. 

Para consolidar nuestro proceso demo­

crático, me parece necesario que cada Po­

der Público ejerza las facultades que la. 

Carta Fundamental del Estado le señala. 

A la ciudadanía le interesa la discusión 

en público de los procesos nacionales. Es 

el único medio que tiene, por otra parte, 

para hacerse oír regularmente en asuntos 

que le interesan y pertenecen. Considero' 

admisibles las facultades extraordinarias 

sólo en dos casos: cuando el orden público 

se halla amenazado de alteración por cau­

sas internas o externas, y, transitoriamen­

te, para concluir resoluciones que el Con­

greso Nacional ha comenzado a conocer, 

señala los términos generales en que el 

asunto debe desenvolverse y, por causas 

de detalle o de otras que no es necesario 

apuntar, encomienda al Ejecutivo la r~­

ltlción final. Pero tales facultades deben 
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ser tramitorias y por un plazo breve. 
El Gobierno solicita esta vez autoriza­

ción pol' el termino de un año para reor­
ganizar todas las ramas de la Administra­
ción Pública, de las instituciones fiscales 
y semifiscales, de las instituciones y em­
presas autónomas del Estado y, en gene­
ral, de todas las personas jurídicas crea­
das por ley en las cuales el Estado tenga 
aporte de capitál. Considero este plazo ex­
cesivo. Es necesario observar la inestabi­
lidad que origina, en los cuadros de la 
Administración Pública, la preocupación 
de saberse si se trabaja con la confianza 
de los superiores o sin ella, y el tieníp9 que 
ha de perderse en asegurarse dicha con­
fianza, con menoscabo de la propia digni­
dad personal del funcionario. La Adminis­
tración Pública constituye la principal he­
rramienta de trabajo para un Gobierno, 
y 10 primero a que debe atender, al asumir 
funciones ejecutivas, es a la formación 
de los cuadros superiores del mando, a los 
que deben llegar solamente ciudadanos 
meritorios, en quienes sobresalga la cali­
dad moral. 

Es lamentable que se hayan perdido ya 
varios meses en depurar los órganos di­
rectivos relajados por la anterior admi­
nistración y cuya descomposición no nos 
cansamos de denunciar desde nuestros 
bancos varios Senadores. Debemos tam­
bién deplorar la indiferencia de la Cáma­
ra de Diputados por iniciar acusaciones 
constitucionales, lo que debió haber he­
cho, por causas que hallan su justifica­
ción en los procesos que, con escándalo 
público, examina la justicia ordInaria. Es 
necesario que los intereses nacionales re­
ciban el sagrado respeto que ellos recla­
man. 

Se autoriza también, en estas faculta­
des, al señor Presidente de la República 
para que, dentro del plazo de un año, pro­
ceda a crear consejos o directorios o a 
modificarlos, en los servicios, entidades y 
organismos que se le faculta para reor­
ganizar, con la limitación de respetar la 
ley que creó las consejerías parlamenta­
rias. 

Yo encuentro, señor Presidente, en la 
autorización. consagrada en el artículo 
182, otro ejemplo de nuestra crisis demo­
crática. Por ella el Ejecutivo suplanta al 
legislador en funciones que le son propias, 
y el legislador se aden.tra en la participa­
ción del maIJ,ejo administrativo del Esta­
do, funciones que, constitucionalmente, 
debieran estarle vedadas, pues su acción 
debe limitarse a participar en la dictación 
de la ley y a fiscalizar su estricto curTIpli­
miento. 

Supóngase que, por la facultad que se 
otorgue, el Ejecutivo resuelva crear un 
consejo directivo en la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado y ahí lleve repre­
sentación parlamentaria en calidad de con­
sejeros, para darse una idea ,de los peli­
gros que medida semejante encierra, pues 
bastaría recordar el desastre que causó a 
esa empresa el período en que la dirigía 
vn consejo, porque en general los conse­
jos o directorios son inconvenientes en la 
Administración Pública. Si las disposici()­
nes propuestas tuvieran pbr objeto deslin­
dar bien la órbita en que deben desenvol­
verse los Poderes Públicos, podría ser re­
comendable la idea; pero continuar en el 
plano ci~ concomitancias entre actos que 
deben realizarse por separado, me parece 
perj udicia1. 

Observo también que se faculta al Eje­
cutivo para revisar los contratos con las 
empresas eléciricas y, en especial, el que 
afecta a la Compañía Chilena de Electri­
cidad, y se dan cifras que, a mi parecer, 
no pueden ser acogidas por el legislador, 
pues no ha conocido los detalles que las 
justifican. En principio, debo notar que 
dicha compañía disfruta de un contrato 
que le permite explotar por noventa años 
las caídas de agua en las provincias de 
Santiago, Aconcagua y Valparaíso; que, 
por diversas causas, dejó de generar ener­
gía hidroeléctrica para satisfacer la de­
manda pública en esos sectores, y que, 
para cubrir tales necesidades, ha debido 
converiir con la ENDESA para la distri~ 
bución de la energía eléctrica que esta em~ 
presa fiscal produce. Como consecuencia 
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de los convenios celebrados, la CompañIa 

Chilena .de Electricidad se ha venido con­

virtiendo en entidad distribuidora de ener­

gía eléctrica, lo que aconsejaría el reinte­

gro al Estado de las caídas de agua de las 

tres provincias mencionadas, fuentes cu­

ya explotación en la actualidad constitu­

yen monopolio en favor de aquélÍa. Debo 

agregar que la energía eléctrica entrega­

da actualmente por la ENDESA a dicha 

compañía particular estaba destinada a 

ser empleada en la electrificación de la 

zona sur de los Ferrocarriles, medida que 

habría contribuido extraordinariamente a 

saldar los déficit que arroja esa empresa 

nacional de transporte. He aquí un asunto 

que merece un debate público y que se 

incorpore a él la opinión ciudadana, de 

todo lo cual se priva el País mediante el 

otorgamiento de estas fa·eultades. Como 

no deseo nunca apartarme de la aprecia­

ción justa de las cosas, debo reconocer 
que el proceso eléctrico se agrava por la 

tendencia a hacer juego político del estu­

dio correspondiente al tarifado. Pero creo 

también necesario acostumbrar a la ciu­

dadanía a debatir a la luz del día los pro­

cesos, con arreglo a la realidad que ellos 

representan, y no imponerle los hechos 

consumados. 
Puede, asimismo, considerarse inopor­

tuna la idea de introducir indicaciones de 

esta naturaleza en el segundo trámite 

constituciol1al de un proyecto de ley, lo 

que obliga a la Cámara de Diputados a 

pronunciarse por sí o por no, sin lugar a 

enmiendas, sobre las proposiciones que 

aquí discutamos, en circunstancias de que 

aquella rama del Congreso constituye el 

órgano político de nuestro mecanismo le­

gislativo. Tal conducta admite que se mo­

teje de improvisadas estas facultades, re­

proche que no prestigia a una administra­

ción que avanza ya en el quinto mes. 

El País n~cesita resolver importantes 

materias nacionales. Ahí queda pendiente 

el proceso de los regímenes de previsión, 

en los cuales es necesario dictar normas 

comunes. También los transportes marí­

timos, 'en los cuales es indispensable re-

visar el horario de trabajo, a fin de obte­

nerque no sigan encareciendo los fletes 

y se asegure el desarrollo de una gran 

marina mercante, factible de lograr en un 

territorio que iiene un largo litoral y ma­

terial humano adecuado para tales faenas. 

El ejemplo de los países nórdicos, de es­

casa población y de enormes marinas mer­

cantes que recorren todos los mar.es, es 

un modelo que debemos seguir. En Chile, 

se ha dado el caso de que hayamos dejado 

de abastecer las provincias del Norte en 

forma regular, por los altos costo de nues'­

tra navegación marítima, y, para mejorar 

la suerte de nuestras provincias norteñas, 

hemos resuelto abrir las fronteras, para 

dar enh'ada a productos foráneos, lo que 

provocará graves problemas en el futuro 

de la República por las desvinculaciones 

naturales que acentuará en' esos territo­

rios. Respétense los derechos adquiridos 

por las personas afectas en estos instantes 

a los procesos de previsión y transporte, 

pero no s·e impida al País abrir sus hori-

zontes hacia el porvenir. . 
Política semejante debe encararse tam­

bién respecto a nuestras fuentes petrolífe­

ras. Resérvese a nuestras empresas nacio­

nales la explotación de todo el territorio 

magallánico, que abarca miles de kilóme­

tros cuadrados en zonas que tienen yaci­

mientos de petróleo, pero no se niegue la 

explotación de riquezas en zonas del cen­

tro y norte del País que pueden aportar 

trabajo y bienestar a la ciudadanía. Mu­

chas son las fórmulas que pueden ponerse 

en práctica para resguardar el patrimonio 

nacional, pero deplorable es, a mi parecer, 

la política del perro del hortelano. 
Votaré favorablemente las facultades 

extraordinarias por ínstruccísnes que he 

recibido de mi partido, pero considero que 

impedir el libre juego de los Poderes PÚ­

blicos es un atentado que se comete en 

contra-del sistema democrático de Gobier­

no. 
El ~ñ&BULNES SANFUENTE&­

Los Senadores conservadores votaremos 

favorablemente las llamadas facultades 
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extraordinarias, en cumplimiento de un 
acuerdo de la Junta Ejecutiva de nuestro 
partido, que ha sido tomado por dos ór­
denes de razones: primero, porque consi­
deramos que estas facultades son conve­
nientes y necesarias para el interés nacio­
nal en el momento histórico que vive el 
País, y, segundo, porque estimamos que 
ellas no vulneran en forma alguna ni la 
letra ni el espíritu de nuestra Carta Fun­
damental y, por el contrario, se confor­
man plenamente a nuestro sistema cons­
titucional. 

Voy a referirme primero, y muy breve­
mente, a las razones de interés nacional 
que han motivado nuestro apoyo a las fa­
cultades extraordinarias. 

Como el Senado lo sabe, las facultades 
propuestas tienen dos objetivos: que el 
Gobierno pueda reorganizar la Adminis-

. tración Pública y que pueda dictar dispo­
siciones sobre determi.nadas materias de 
carácter económico y social específicamen­
te indicadas en el proyecto. 

La, reorganización de la Administración 
Pública, incluyendo los servicios anexos a 
ella, es. absolutamente necesaria, a juicio 
nuestro, para iniciar la reconstrucción del 
País. En Chile nadie ignora que la Admi­
nistración Pública está desorganizada, que 
es dispendiosa y carente de eficiencia, que 
hay multitud de servicios y funciones re­
petidas, que no existe la debida coordina­
ción entre las distintas reparticiones. Na­
die ignora que la Administración Pública 
no coopera debidamente al desenvolvi­
miento de la Nación y que, en muchos ca­
sos, ha pasado a constituir un verdadero 
estorbo para las actividades económicas y 
de toda índole. 

Frente al hecho de la desorganización 
administrativa y a la necesidad ineludible 
de estructurar la Administración sobre 
bases racionales, de más eficiencia y de 
menos costo, no cabe otro camino- que el 
de investir al Gobierno de la República 
de las facultades necesarias para realizar 
esa tarea. N o se ve cómo podría el Con­
greso Nacional de este país, como el de 
otro cualquiera en el mundo, efectuar di-

rectamente una reorganización adminis­
trativa de tanto alcance y profundidad, 
señalando en detalle la conformación que 
debe tener cada organismo, las atribucio­
nes que ha de ejercer, el número de em­
pleados con que ha de contar, las funcio­
nes que a cada uno de ,ellos han de corres­
ponder, la relación que debe existir entre 
las diversas entidades y reparticiones, y 
todos los demás pormenores de un meca.: 
nismo tan vasto y tan complejo como el' 
de la Administración fiscal y semifiscaI. 

En cuanto a las facultades de orden 
económico-social, creo que se ha exagera­
do mucho sobre su amplitud. Como 10 di­
je hace Un momento, se refieren a mate­
rias específicas y determinadas, que son 
las siguientes: 

Primero, la de elaborar y poner en mar­
cha un plan habitacional en conformidad 
a las bases que en el mismo proyecto se 
indican: 

Segundo, la de dictar normas en mate­
ria de enajenación de bienes raíces de las 
instituciones y organismos semifiscales, 
con el objeto de destinar los recursos que 
se produzcan a la construcción de vivien­
das populares. 

Tercero, la de modificar las actuales 
reglas sobre construcciones, loteamientos 
y urbanización. 

Cnarto, la de modificar las normas que 
actualmente rigen en materia de coopera­
tivas. 

Quinto, la de refundir la legislación re­
ferente al Ministerio de Tierras y Colo­
nización. 

Sexto, la de introducir modificaciones 
en los preceptos aplicables a los bancos. 

Séptimo, la de dictar normas en mate­
ria de créditos adecuados a la agricultura. 

Octavo, la de modificar los preceptos 
vigentes sobre ingreso de capitales extran­
jeros. 

Noveno, la de refundir y uniformar las 
leyes sobre caminos. 

Décimo, la de modificar la ley de Ser\11-
cios Eléctricos. 

Undécimo, la de refundir en un Código 
Tributario las leyes respectivas, pero sin 
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modificar las tasas ni ampliar el campo 
de aplicación de los impuestos. 

Duodécimo, la de modificar la ley or­
gánica de Presupuestos, con el objeto de 
modernizar el sistema presupuestario. 

Cada una de estas doce materias es de 
por sí amplia y compleja. Aunque el Con­
greso Nacional consagrara todos sus es­
fuerzos a legislar exclusivamente sobre 
estos temas, da,dos los procedimientos par­
lamentarios y la reglamentación del Se­
nado y de la Cámara de Diputados, es evi­
dente que transcurriría gran parte o la 
totalidad del mandato del señor Alessan­
dri sin que se dictaran las leyes corres­
pondientes. Y si pa,ra acelerar su despa­
cho se recurriera a las urgencias, se le­
gislaría, sin duda, en forma inadecuada 
y precipitada. 

Creemos, por lo tanto, que hay conve­
niencia nacional en que el Ejecutivo pue­
da abordar esas importantes materias. Si 
ellas no son encaradas, no se puede pensar 
en el restablecimiento de nuestra econo­
mía ni en una ordenación que todos los 
sectores, sin excepción, reclaman en la vi­
da económica del País. 

He dicho que votaremos favorablemen­
te las Facultades, no sólo porque ellas son 
de interés nacional, sino porque se ajus­
tan pl~namente a la Constitución Política 
del Estado. 

En esta materia, yo no vengo a quemar 
lo que ayer adoré ni a adorar lo que ayer 
quemaba. He tenido, en lo que respecta 
a la constitucionalidad de las facultades 
extraordinarias, un solo concepto, y po­
dría leer, en estos .momentos, el discurso 
que pronuncié en represéntación de los 
Diputados Conservadores el año 1953 en 
la Cámara, el cual sería perfectamente 
aplicable al caso actual. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué no 
lee el del señor Correa? 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Porque está hablando el señor Bulnes y 
no el señor Correa. 

Yo pienso, y en esto concuerdo con el 
Honorable señor Palacios y con algunos 
impugnadores de las facultades extraor-

dinarias,.que nuestra Constitución no per­
mite la delegación de la potestad legisla­
tiva. Las razones son obvias. En, primer 
lugar, no existe ningún texto expreso en 
la Constitución que autorice al Congreso 
para delegar sus atribuciones legislativas, 
y bien sabido es que los Poderes Públicos, 
de acuerdo con el artículo' 49 de la Carta 
Fundamental, no pueden hacer sino aqu,e-
110 para lo cual están expresamente aut~­
rizados por la Constitución o la ley. En 
segundo lugar, hay una razón de orden 
histórico: la delegación estuvo permitida 
en la Constitución' de 1833; fue suprimida 
en la reforma constitucional de 1874; fue 
propuesta en la reforma de 1925 por el 
Presidente don Arturo Alessaridri, y este 
Mandatario retiró su proposición. Y, por 
último, existe un principio jurídico que t9-
dos los abogados conocemos, según, el cual 
quien obra por potestad delegada, por 
mandato de otra persona, no puede dele­
gar, a menos que esté expresamente auto­
rizado para ello. El Congreso es delegata­
rio de la soberanía que reside en el pueblo, 
y no estando expresamente autorizado pa­
ra delegarla, no puede hacerlo. Por todas 
estas razones, considero que no es lícito 
delegar las atribuciones legislativas, pero 
sostengo, frente a este proyecto concreto, 
como lo sostuve en 1953 frente a un pro­
yecto parecido, pero algo más amplio en 
materia administrativa, que la iniciativa 
en debate no entraña de modo alguno de .. 
legación de atribuciones legislativas. Y 
voy a explicar por qué. 

El Presidente de la República, de acuer­
do con el artículo 60 de la Constitución, 
administra el Estado y es el Jefe Supre­
mo de la N ación. El artículo 71 refuerza 
este concepto diciendo: 

"Al Presidente de la República está 
confiada la administración y gobierno del 
Estado; y su autoridad se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación 
del orden público en el interior, y la.segu­
ridad exterior de .la República, de acuer­
do con la Constitución y las leyes". 

El artículo 72, en su número 29, al fijar 
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las atribuciones del Presidente de la Re­
pública, señala como una de ellas la de 
"dictar los reglamentos, decretos e ins­
trucci~es que crea convenientes para la 
ejecución de las leyes". 

Esa atribución primordial del Presiden­
te de la República, conferida por la Cons­
titución, de administrar el País, esa atri­
bución que se traduce, entre otras cosas, 
en la facultad de dictar reglamentos, de­
cretos y ordenanzas, es lo que se llama la 
"potestad reglamentaria" del Jefe del Es­
tado. 

Nadie, jamás, ha podido fijar la fronte­
ra que separa la potestad legislativa de la 
potestad reglamentaria. Ningún tratadis­
ta ha podido señalar hasta dónde debe lle­
gar la potestad legislativa y dónde debe 
empezar la potestad reglamentaria. Todos 
los tratadistas concuerdan en que es la pro­
pia ley la que fija los límites de la potes­
tad reglamentaria, o sea, la que fija la 
frontera entre ésta y la potestad legislati­
va. 

Si se dicta uria ley muy particularizada, 
muy minuciosa, vicio en el cual desgracia­
damente hemos incurrido mucho en los 
últimos años, no se deja campo alguno a la 
potestad reglamentaria del Presidente de 
la República; pero si la ley se limita a es­
tablecer principios generales, la potestad 
reglamentaria del Primer Mandatario' se 
extiende considerablemente. Si la ley no 
cae en ninguno de los dos extremos, si no 
particulariza demasiado, pero tampoco se 
limita a los principios generales, la potes­
tad reglamentaria del Jefe del Estado que­
da en situación normal. 

Decía que todos los tratadistas concuer­
dan en que es la propia ley la que señala 
la extensión de la potestad reglamentaria. 
Quiero citar aquí, expresamente, las pala­
bras de Barthélémy, que es pQsiblemente 
el más ilustre de los tratadistas franceses 
de Derecho Constitucional. Dice textual­
ment~: "El Parlamento puede, en un caso 
dado, modificar válidamente este orden de 
competencias legislativa y reglamentaria, 
que no está fij~do por la Constitución rí­
gida". 

Naturalmente, mientras mayores sean 
las atribuciones del Estado, mientras más 
pronunciada sea su intervención en los 
negocios privados, mientras más comple­
jos sean los problemas que debe resolver, 
mientras más desorganizado esté un país, 
mayor campo habrá que dejar a la potes­
tad reglamentaria del Presidente de la Re­
púb]Íca, porque el Congreso Nacional no 
tiene la disponibilidad de tiempo ni los. 
conocimientos técnicos y antecedentes ne­
cesarios para entrar a pronunciarse en de­
talle sobre cada una de las materias que 
debe abordar el Estado. . 

Pues bien, ¿ cuándo se infringe esta pro­
hibición no escrita, pero que reconozco 
existente, en orden a no delegar las facul­
tades legislativas? Cuando el Congreso 
entréga al Presidente de la República, sin 
restricción alguna, sin fijarle siquiera 
normas generales, la facultad de dictar 
preceptos sobre las materias que la Cons­
titución, expresamente, en su artículo 44, 
declara materias de ley. 

Si mañana se entregara al Presidente 
de la República la atribución de modificar 
la división política y administrativa del 
País o la facultad de establecer los impues­
tos que estime convenientes o la de crear 
cargos públicos sin restricción alguna, se 
le estarían entregando, en forma irrestric­
ta, atribuciones que, de acuerdo con la 
Constitución, sólo pueden ejercerse me- , 
diante la ley. En tal evento, se incurriría 
en delegación de atribuciones y se violaría 
la Carta Fundamental. 

Pero en el caso.que nos ocupa, no se es­
tá entregando al Presidente de la Repú­
blica en forma ir restricta ninguna de las 
atribuciones que según el artículo 44 co­
rresponden al Poder Legislativo. El artícu­
lo 44 tiene 15 números. De ellos, hay 14 
-y no voy a molestar al Senado leyéndo­
los- que ni siquiera se rozan con las fa­
cultades extraordinarias que vamos a con­
ceder. Sólo uno de esos números merece 
una consideración más detenida, un aná­
lisis que debemos hacer de buena fe y sin. 
prejuicio. Es el que establece que sólo en 
virtud de una ley se puede: "Crear o su-
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primir empleos públicos; determinar. o 
modificar sus atribuciones; aumentar o 
disminuir sus dotaciones". Evidentemente, 
si nosotros autorizáramos al Presidente de 
la República en forma ilimitada para 
crear y suprimir empleos públicos, sin so­
meterse a restricción alguna, o para fi­
jar libremente las atribuciones de dichos 
cargos, estaríamos infringiendo la Cons­
titución, porque estaríamos entregando al 
Ejecutivo una atribución que, de acuerdo 
con el número 59 del artículo 44, sólo se 
puede ejercer por ley. Pero eso no ocurre 
en este caso. Al Presidente de la Repú­
blica se lo faculta para crear y suprimir 
empleos públicos como consecuencia de la 
reorganización administrativa; pero se le 
imponen limitaciones y requisitos bastante 
importantes que pasaré a señalar. 

En"-'primer término, se establece que el 
Presidente de la República no podrá otor­
gar a ninguna repartición ni a funcionario 
fiscal alguno, una atribución que actual­
mente no tenga ese u otro funcionario. 
Por lo tanto, el Presidente no podrá con­
ceder al conjunto de la Administración 
Pública mayores atribuciones o facultades 
que las que hoy tiene. Primera e importan­
te restricción. 

Segunda restricci(m: se establece que la. 
aplicación de este artículo no podrá signi­
ficar disminución de remuneración para 
ningún servidor público, y se fijan nor­
mas perfectamente precisas respecto de 
las remuneraciones que deben pagarse a 
los empleados cuyos cargos sean suprimi-
dos. • 

Tercera restricción: la del artículo 211 
en virtud de la cual la reorganización ad­
ministrativa no podrá significar aumento 
del conjunto de los gastos estableCidos por 
concept0 de remuneraciones en la ley ge­
neral de Presupuestos de 1959 y en esta 
ley. Se trata de una drástica restricción, 
que encuadra dentro de límites muy pre­
cisos la autorización concedida pat"a crear 
empleos públicos. 

Las limitaciones que dejo señaladas sig-

nifican que el Presidente de la República 
no podrá crear o suprimir libremente los 
empleos, ni fijar libremente las atribucio­
nes de ellos; o, en otras palabras, que de­
berá ajustarse, en esas materias, a las nor­
mas generales que la misma ley establece. 
Por tal razón sostengo que en esta ley se 
deja mucho campo a la potestad reglamen­
taria del Jefe del Estado, pero que no se 
llega en momento alguno a delegar una 
atribución legislativa. El Congreso no es­
tá delegando sus facultades en materia de 
supresión o creación de empleos públicos: . 
está señalando al Presidente de la Repú­
blica normas generales, bastante rígidas, 
a que deberá ceñirse en esa materia. Y 
cuando el Presidente cree o suprima em­
pleos no usará las atribuciones legislati­
vas del Congreso, sino sólo la potestad ,re­
glamentaria que le pertenece para poner 
en ejecución las leyes. 

y no· nos olvidemos de que estoy refi­
riéndome sólo al N9 5 del artículo 44, por­
que los otros 14 números de ese artículo 
nada tienen que ver con las facultades ex­
traordinarias que otorgamos. 

Debo hacer presente que la atribución 
de administrar el Estado, que la Constitu­
ción confiere al Presidente de la R~públi­
ca, no está limitada por la Carta E:vnda­
mep.tal, sino sólo por las leyes. En mo­
mento como éste, cuando damos más fa­
cultades al Presidente de la República, 
cuando le permitimos suspender la apli­
cación de algunas de las restricciones que 
limitan su atribución de administrar, no 
estamos atentando contra las normas com;­
titucionales, sino suspendiendo, conforme 
a derecho, la vigencia de las leyes que han 
establecido esas restricciones. Y es obvio 
que una ley pueda anular o suspender los 
efectos de otra. 

Yo podría, en este momento, referirme 
también a los precedentés que existen so­
bre esta materia. N o sólo se han otorga­
do facultades mUy similares a éstas en ple­
na normalidad constitucional los años 1942 
y 1953 ... 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Le quedan cinco minutos a Su 
Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.-'-:'" 
Además de eso, son innumerables las le­
yes que han facultado al Presidente de la 
República para fijar la planta y los suel­
dos de determinados servicios o le han en­
comendado expresamente dictar normas 
sobre determinadas materias. Cada una de 
estas leyes no es ni más ni menos consti­
tucional que la que vamos a aprobar en 
este momento. 

No me extiendo sobre el valor de los 
precedentes que existen en materia cons­
titucional, que son mpy vastos y recono­
cidos por todos los tratadistas, porque ten­
go conocimiento de' que el señor Ministro 
de Justicia se referirá a este tema. 

Señor Presidente, en los minutos que 
me quedan, deseo referirme a las acusa­
eiones, a los denuestos que algunos Sena­
dores socialistas, considerándose ofendi­
dos, tuvieron, al contestar al Honorable se­
ñor Moore, para con los partidos de Dere­
cha 'en general, y en especial para la obra 
que estas colectividades políticas desarro­
llaron en el siglo pasado. 

CreQ que para tratar tan ligeramente 
la obl;'a de estos partidos Se requiere des­
conocer o negar toda la historia de Chile. 

Ninguna persona medianamente culta 
puede ignorar que este país llamado Chile 
era la más pobre, la más alejada y la más 
clvidada de las colonias españolas; y na­
die puede dejar de reconocer que estos par­
tidos a los cuales tanto se vitupera, desde 
sus orígenes dieron a nuestra patria es­
tructura democrática, desarrollaron la cul­
tura popular, que prácticamente no existía, 
y establecieron sobre bases sólidas la eco". 
nomía chilena, abriendo los caminos, ten­
diendo. los ferrocarriles, construyendo los 
puertos, regando los yermos y haciendo la 
mayor parte de las obras públicas que aún 
existen. El enorme progreso espiritual y 
material de Chile bajo los Gobiernos con­
servadores y liberales, es un fenómeno inu­
sitado, casi sin precedentes en la historia 
del mundo. 

En este debate se ha traído también, co­
mo se hace periódícamente, el nombre ilus­
tre del Presidente Balmaceda, para presen­
tarnos como una especie de asesinos del 
Presidente mártir. 

Para quien estudie sin pasión la histo­
ria de Chile, la Revolución de 1891 es un 
episodio que enaltece a un pueblo. No se 
combatió por intereses materiales, no se 
combatió por ninguna cosa menguada. Ha­
bía dos conceptos distintos respecto de la 
estructura del Estado: había partidarios 
del régimen presidencial y del régimen 
par lamentarío .... 

El señor AMUNATEGUI.-Y eran libe­
rales. 
. El señor BULNES SANFUENTES.­
... ; unos y otros derramaron su sangre 
en los campos de bgtalla, creyendo defen­
der el interés de Chile. Ahora se trata de 
presentar esa guerra civil como la sub­
versión de la clase dirigente contra un Go­
bierno progresista; pero la verdad es que 
todas las clases sociales se dividieron en­
tre ambos bandos. Puedo decir, aunque 
tenga que hablar de cosas propias, que 
mientras mi abuelo paterno era Subsecre­
tario de Guerra en Iquique, mi abuelo ma­
terno era ardiente partidario del Presiden­
te y fue más tarde el jefe máximo del bal­
macedismo. Le ocurrirá a gran parte de 
los Senadores aquí presentes que sus an­
tepasados derramaron su saugre en los 
campos de Placilla y Concón, en uno y en 
otro bando. 

Se Estaba luchando por un ideal y 110 

por in~ereses económicos ni predominios 
'de clase, 

Repito, señor Pl'esidente, que la Revolu­
ción de 1891 enaltec~ al País. como lo enal­
tece, afortunadamente, toda la historia que, 
se Escribió en el sig:o pasado y como lo 
enaltecerá -así lo espero- la que quere­
mos escribir en este siglo. 

Por último, quiero referirme también a 
los conceptos . despectivos que periódica­
mente se están profiriendo en el Senado 
respecto de los actuales Ministros de Es­
tado. Se los llarpa, con intención despecti­
va, "Gerentes". Se los presenta como 

, . 
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hombres ávidos de dinero, que han pasado 

su vida entera acumulando pesos, a espal­

das del interés del País. Estoy mirando en 

Estos momentos a los señores Ministros 

que están pres'entes. Ahí está el Profesor 

Sótero del Río, uno de los especialistas en 

Tisiología más eminentes del País; a quien 

nadie puede dejar de reconocer como un 

hombre extraordinariamente generoso y 

abnegado. Ahí está el señor Germán Ver­

gara, diplomático de carrera, jurista dis­

tinguido y uno de los hombres que mejor 

conccen los problems,s internacionales de 

Chile. Ahí está el señor Saeltzer, un agri­

cultor que ha llegado a constituir casi una 

leyenda en el Sur del País, por su espíri­

tu de progreso. Ahí está el señor Philippi, 

abogado de selección, consciente profesor 

que ha gastado generosamente gran parte 

de su vida en formar ~en~raciones de es­

tudiantes universitarios. Ahí está el señor_ 

Roberto Vergara, destácado ingeniero, ex­

perto funcionario y hombre de empresa 

que fue el verdadero motor y creador de 

Huachipato, que ha _dado riqueza al País y 

trabaj o al pueblo de Chile. 
Creo que ya basta de hablar de los "Mi­

nistros gerentes"; ya basta de tratarlos 

despectivamente; ya basta de aprovechar 

que la mayor parte de ellos carecen de la 

expedición parlamentaria que se necesita 

para contestar rápida y duramente cuan­

do son atacados. La expedición parlamen­

taria es una condición útil, pero, en defi­

nitiva, no hace más grandes ni más peque­

ños a los hombr'es. El mundo está lleno de 

grandes valores que no tienen expedición 

parlamentaria. 
He terminado, señor Presidente. 
-Aplausos en tribunas y galerías. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Advierto a tribunas y galerías 

que no tienen derecho a hacer manifesta­

ciones. 
El señor ALLENDE.-¡ Es una mani­

festación espontánea! 
¡ Déjelos, señor Presidente! . 
Ei señor MARTONES.-¡Estaba bueno 

el discurso! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-j Su Señoría no tiene por qué ca­

lificar la conducta de la Mesa! 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­

ticia) .-Al término ya de este vivo e in­

teresante debate, deseo volver a una cues­

tión previa planteada por el Honorable se­

ñor Palacios: la supuesta inconstitucio­

nalidad de las disposiciones en discusión. 

El señor Senador afirmó que este tipo 

de disposiciones no cabía dentro de nues­

tra Constitución Política; formuló, a con­

tinuación, una segunda afirmación, que 

más adelante hizo suya el- Honorable se­

ñor Rodríguez y que reviste extrema gra­

vedad. Afirmaron los señores Senadores 

que las normas que dicte el Presidente de 

la República en virtud de las facultades 

que pueden concedérsele, carecerían de 

valor legal, pues infringirían el artículo 

4Q de la Constitución Política del Estado. 

Dichas afirmaciones, como lo hizo ya pre­

sente el Honorable señor Alvarez, revis­

ten mucha gravedad y deben ser analiza­

das con el debido cuidado. Es cierto que 

los Honorables señores Alv:arez, Moore y 

Bulnes han dejado ya claramente estable­

cida la perfecta, constitucionalidad de las 

disposiciones en debate. Sin embargo, creo 

conveniente detenernos un momento en un 

punto que, si bien ha sido mencionado, me­

rece una análisis más cuidadoso, dada la 

repercusión que tiene en las afirmaciones 

formuladas por el distinguido abogado se­

ñor Palacios. Es el problema de los prece­

dentes. 
Es un hecho que nadie ha podido discu­

tir -los hechos son difíciles, imposibles 

de ser discutidos- que, desde la vigencia 

de la Constitución de 1925, se han dictado 

numerosas leyes que confieren facultades 

especiales al Ejecutivo. Algunas de estas 

leyes tienen un carácter amplísimo, como 

la NQ 4.495; en cambio, otras son mucho 

más limitadas. En la nomenclatura de las 

leyes denominadas de facultades extraor­

dinarias, se cuentan, desde 1925, 14 leyes, 

sin incluir en este cómputo aquellas dis-
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posiciones especiales a que se refirió el 
Honorable Eeñor Bulnes y que envuelven 
el mismo problema que en este momento 
se debate. 

Pues bien, es interesante plantearse la 
siguiente cuestión. ¿ Qué valor tiene, con 
relación a la interpretación y aplicación 
de la Constitución de 1925, el hecho ma­
cizo de que, desde ese año, se hayan dic­
tado 14 leyes sobre una materia análoga 
a la que en este momento se debate? La 
cuestión, en términos jurídicos, se tradu­
ce en la siguiente pregunta: ¿ qué valor 
tiene la costumbre como elemento genera­
dor e interpretativo de la norma constitu­
cional? 

Este problema es tan antiguo como el 
Derecho Constitucional y ha si(1o estudia­
do y analizado por los tratadistas y, tam­
bién, por distinguidos especialistas en De­
recho Público chileno. La doctrina nacio­
nal e inter,nacional es unánime en afir­
mar que la costumbre es fuente" funda- ' 
mental del Derecho Constitucional. Lo es 
no sólo como creadora de la norma, sino 
que es fuente importantísima en la inter­
pretación de la norma constitucional. En 
países como Inglaterra, la costumbre es 
el principal elemento en el Derecho PÚ-
blico. . 

Como se ha hecho presente por algunos 
señores Senadores que con tanto briPo y 
erudición han usado de la palabra, las 
Constituciones no son cuerpos formales, 
rígidos. Reflejan la estructura de una na­
ción viva, de una nación en movimiento. 
Por eso, la expresión consuetudinaria va 
teniendo el efecto y alcance de fijar en ca­
da época y en un momento determinado, el 
contenido preciso de la norma constitucio­
nal. Y esta afirmación, que, como digo, es 
común a la doctrina constitucional, no sólo 
rige en países de derecho consuetudinario, 
sino también, según opinión de los auto­
res, en países de Constituciones rígidas, 
formales, como la nuestra. Se citan por 
los autor,esnumerosos ejemplos, en los 
cuales nc> me extenderé, pues dispongo de 
poco tiempo, tanto en el Derecho francés 

como en el norteamericano, países ambos 
que tienen Constituciones análogas a la 
nuestra 'en cuanto se trata de Cartas de 
Derecho Positivo y de tipo rígido. 

Pero también, señor Presidente, los au­
tores -aludo exclusivamente a los chile­
nos, a los grandes profesores de Derecho 
Constitucional de nuestra patria-, se re­
fieren en forma expresa al Derec4-o Cons­
titucional chileno. Es así como los profe­
sores Carlos Estévez, de grftta memoria 
en el Parlamento, Rafael Raveau, Alcibía­
des Roldán y Mario Bernaschina concuer­
dan todos ellos en afirmar que también la 
costumbre es fuente de derecho en el sis­
tema constitucional chileno. Citan en sus 
tratados y en sus obras publicadas con 
motivo de sus cátedras universitarias o de 
estudios especializados -no voy a cansar 
a Sus Señorías leyendo los párrafos per-

~ 

tinentes-, numerosos ejemplos de la his-
toria constitucional de Chile, en la cual 
ciertos principios constitucionales, algunos 
de gran importancia, se han consagrado a 
lo largo de la costumbre. 

Bien saben los señores Senadores cómo 
el funcionamiento interno del Parlamento 
está regido en buena pa~te por la costum­
bre, que, periódicamente, busca expresarse 
en reglamentos. Pero no sólo en el fuero 
interno el Parlamento se rige por la cos­
tumbre, sino que ha habido acontecimien­
tos muy importantes que, como la cuenta 
que el Presidente de la República da al 
Parlamento al iniciarse la legislatura or­
dinaria, ha estado fundada largo tiempo 
solamente en la costumbre. La Constitu­
óón de 1833 no la establecía. Si bien lo ha­
bía hecho la de 1828, entre las de los años 
1833 y 1925, esa práctica, respetada como 
una verdadera norma constitucional, esta­
ba fundada únicamente en las prácticas 
políticas. 

Pero, más aún, y con esto voy a termi­
nar: autoridades como el distinguido pro­
fesor de Derecho Constitucional de la Uni­
versidad de Chile don Mario Bernaschina 
citan como ejemplo preciso del valor que 
la costumbre tiene en la interpretación de 
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la norma constitucional el caso exacto de 

las llamadas leyes de facultades extraor­

dinarias. En largos párrafos contenidos 

en el tomo 1 de su Manual de Derecho 

Constitucional, se refiere a la materia tan­

to en Derecho Comparado como en Derecho 

Chileno. Termina con un párrafo en el cual 

dice que la delegación de facultades legis­

lativas del Congreso al Presidente de la 

República es otra práctica de nuestro ré­

gimen constitucional que incide' precisa-" 

mente en el valor de la costumbre el). la 

evolución de esta importante rama del De­

recho. Y al final hace referencia expresa 

a otro elemento que no ha sido destacado en 

la discusión. La Corte Suprema, en mu­

chas oportunidades, se ha visto abocada 

a resolver acerca de la constitucionalidad 

de lOS decretos con fuerza de ley. Abun­

dantes son los fallos a raíz de la ley NQ 

4.945, y en todos ellos, sin excepción, Ía 

Corte Suprema ha reconocido plenamente 

la validez de la norma contenida en los de­

cretos con fuerza de ley. Si bien, por ra­

zones técnicas que no es del caso anali­

zar, no ha entrado la Corte Suprema en 

el análisis de fondo de la .cuestión cons­

titucional, por medio de sus fallos ha ido 

cimentando el valor de la costumbre. Y, 

por eso, el autor que cito termina diciendo 

lo siguiente: 
"Creemos que en este caso 'la costumbre 

ha venido a dar valor a estos decretos con 

fuerza de ley, al margen del derecho es­

crito y ya nadie discute su constituciona­

lidad; en una sentencia reciente de la Cor­

te Suprema se da como único argumento 

para aceptarlos el que en repetidas senten­

cias se ha reconoCido su validez, lo que 

confirma la tesis de que es una práctica 

que tiene valor de derecho". 
Estoy convencido de que los señores Se­

nadores, distinguidos abogados, analizan­

do el problema fuera de la tensión propia 

de una discusión política, tendrán que con­

venir con el Ministro que habla en que la 

cuestión sobre la constitucionalidad o in­

constitucionalidad de disposiciones de este 

tipo está hace ya tiempo superada. Ni los 

profesores ni los tribunales de justicia ni 

la opinión autorizada de las Comisiones de 

Constitución, Legislación, Justicia y Re­

glamento de ambas ramas del Congreso· 

tienen la menor duda acerca de la plena 

constitucionalidad de disposiciones de es­

ta naturaleza. 
Eso es todo, señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-' 

si dente ).- El Presidente idel Senado de­

clara que ha estudiado debidamente la pro­

posición formulada por el Honorable se­

ñor Palacios y que estima admisibles las 

indicaciones presentadas sobre otorga­

miento de facultades extraordinarias al 

Ejecutivo. 
El señor AlVIPUERO.-Pido la palabra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-En votación. 
El señor AMPUERO.-Estoy pidiendo 

la palabra, señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.-¿ No se van a 

deba tir las facultades extraordinarias? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Solicito el asentimiento de la 

Sala para conceder la palabra por cinco 

minutos al "nonorable señor Ampuero. ' 

El señor AMUNATEGUI.- Entendá­

monos, señor Presidente. ¿No vamos a vo-

tar a las nueve? -

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-A las nueve de la noche deben 

votar:,e las facultades extraordinarias. 

El señor AMUNATEGUI.-Pongámos­

nos de acuerdo. Saben Sus Señorías que no 

rehuyo ningún debate, pero habíamos con­

venido votar a las nueve. Estamos casi en 

la hora fijada para la votación, y el Ho­

norable señor Quinteros pregunta si va~ 

mos a debatir las facultades, como si no 

hubiera estado en la Sala y saliera recién 

de un largo sueño invernal. 
-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- Solicito el acuerdo de la Sala 

para conceder la palabra al Honorable se­

ñor Ampuero, por cinco minutos. 

Acordado. 
El señor FAIVOVICH.-Yo he pedido f 

la palabra sobre la votación. 

-'-
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Después que intervenga el Ho­
norable señor Ámpuero se dará lectura a 

gla indicación presentada por Su Señoría. 
Tiene la palabra el Honorable señor Am­

puero. 
El señor AMPUERO.-Señor Presiden­

te, quiero referirme a la decisión que aca­
ba de dar a conocer la Mesa respecto de 
la cuestión promovida por nosotros acer­
ca de la improcedencia del debate que ven­
drá a continuación. Seré muy breve. 

En el curso del debate, hemos expresa­
do nuestra opinión en el sentido de que 
las facultades que se solicitan son incons­
titucionales. N os hemos acogido, para ha­
cerlo, a una disposición reglamentaria que· 
nos permite dilucidar previamente esta 
cuestión. Pero, para que las cosas queden. 
en claro y la fundamentación de nuestra 
actitud se justifique, quiero señalar que, 
para los socialistas, el derecho no existe 
antes que los hombres ni antes que la so­
ciedad. Es, fundamentalmente, un produc­
to de la sociedad. Y, en una sOyiedad escin­
dida, como la nuestra, en clases sociales, 
el derecho ha sido creado, <hasta ahora, 
por las clases dominantes. 

Lo anterior explica que la Constitución 
Política del Estado guarde toda clase de 
consideraciones para poner en salvo el de­
recho de propiedad, que caracteriza y 
aglutina a las clases dirigentes del País. 
Pero, al mismo tiempo, y en la medida 
en que los procedimientos democráticos han 
ido sirviendo al pueblo para conquistar 
ventajas y beneficios de índole social, es 

. característica de la conducta de los sec­
tores reaccionari()s la f<;>rma antojadiza 
como ellos interpretan la propia legisla­
ción creada por su misma clase. 

Así, por ejemplo, hay áreas intocables 
para el legislador: aquellas que afectan a 
los grandes intereses financieros, indus­
triales y agrícolas. En cambio, no se res­
petan y se atropellan, sin ninguna consi~ 
deración, aquellos otros derechos mucho 
más vitales, cómo son los emanados del 

) trabajo, o las disposiciones de carácter so-

cial que señalan el ascenso de las clases 
productora del País, hasta ahora posterga-
do por la legislación nacional. ' 

Por eso, nosotros, conocedores de esa 
función social del derecho, por haber com­
probado que la Derecha lo utiliza como 
una ciudadela para defender sus propios' 
privilegios y se niega a emplearlo y a apli­
carlo para reconocer las prerrogativas del 
pueblo, estimamos que la oportunidad pre-

·sente no" es sino una nueva demostración 
de ese espíritu mezquino y retrógrado. 

Hemos planteado la cuestión de incons­
titucionalidad por ser la única vía que nos 
ofrece el Reglamento. Creo que se ha atro­
pellado la propia Carta Fundamental, que 
los hombres de la Derecha chilena crearon 
y establecieron. 

Como no queremos legitimar, con nues­
tra presencia, tal atropello a un derecho 
que no hemos creado y estimamos en cri­
sis, pero que está en vigencia, los Senado­
res socialistas no participaremos en la vo­
tación . en que se aceptarán las facultades' 
extraordinarias. Somos consecuentes, por 
tanto, con las declaraciones ya hechas en 
el sentido de que estimamos nulas, de nu-' 
lidad absoluta, todas las actuaciones del 
Presidente de la República que sean rea­
lizadas de conformidad con estas faculta­
des inconstitucionales~ 

El señor AMUNATEGUI.-¿ Van a vol­
ver, o no? 

-Risas. 
El señor ALLENDE.- No se apure. 

Dentro de un momento. 
-Se retiran de la Sala los señores Se­

nadores socialistas. 
El señor VIDELA, don Hernán -<Pre­

sidente) .-Se va a leer la indicación for­
mulada por el Honorable señor Faivovich. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora­
ble señor Faivovich ha formulado indica­
ción para dividir la votación en ,el artícu­
lo 208. 

Primero: suprimir en el. inciso tere'ero 
las expt'esiones finales que dicen: "jubi­
laciones y demás beneficios, previsiona­
les o no". 
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Segundo: eliminar el inciso cuarto. 
Tercero: eliminar el inciso último. 
El señor BOSSAY.-¿Por qué no di­

vidir la votación de acuerdo con los ar­
tícu'los de los Honorables señores Faivo­
vkh y Bulnes, como lo hicimos en las Co­
misiones Unidas? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Permítame, señor Senador. 

Con el fin de abreviar tiempo, porque 
la hora avanza, y no olvide el señor Sena­
dor que a las diez de la noche tenemos una 
nueva sesión ... 

El señor BOSSA Y.---, Tenemos sesión to­
da la noche; hasta las cinco de la maña­
na estaremos aquí. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente). - Otra cosa son las sesiones pos­
teriores. La Mesa tiene que hacer cum­
plir el acuerdo del Senado de dar por ter­
minado el estudio del párrafo ~lativo a 
las facultades. 

El señor BOSSAY.-Pido, entonces, que 
se vote independientemente la parte re­
ferente al contrato eléctrico . 
. El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Señor Senador, se procederá a 
votar, de acuerdo Con la indicación formu_ 
lada por el Honorable señor Faivovkh, el 
artículo 208. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite 
la palabra? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor F AIVOVICH.-En el inciso 
tercero, se hace referencia, al otorgar fa­
cultades al Presidente de la República pa­
ra fijar los regímenes de jubilación, a los 
demás sistemas previsionales, vigentes o 
no. El inciso cuarto, como consecuencia de 
la disposición anterior, se refiere al régi­
men de jubilación' que se pueda estable­
cer, y, en el último inciso del mismo artícu­
lo, se hace nueva~ente referencia a proble­
mas de carácter previsional. 

La representación radical ha estimado 
conveniente eliminar la atribución que, en 
esta materia, se concede a'l Ejecutivo, re­
lativa exclusivamente al sector público, 

porque en las facultades extraordinarias 
no hay ningún precepto que lo autorice 
para alterar el régimen previsional de 
obreros y empleados del sector privado. 
Quedaría, entonces, excluido este sector, 
y las facultades se limitarían solo al sec­
tor público. En nuestra opinión, una ma-' 
teria de tal naturaleza requiere un largo 
estudio. Además, es necesario que las dis­
posiciones que legislan sobre ella, en lo 
posible, sean normas general~s, tanto pa­
ra el sector público como para el privado. 
Por estas razones, hemos pedido dividir 
la votación, a fin de eliminar esa parte de , 
las atribuciones. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se votarán la indicación de que 
ha hecho mención el Honorable señor FaL 
vovich y -el inciso 10 del artículo 213, para 
el cual pidió votación separada el Hono­
rable señor Bossay. 

E'l s~ñor FREI.-N o, señor Presidente. 
El señor VIDELA, do'n Hernán (Presi­

dente) .-Todos los demás artículos se dan 
por aprobados. 

El señor FREI.-No puede ser, señor 
Presidente. Someta a votación todos los 
demás artículos, porque hay algunos Se­
nadores que somos contrarios a las facul­
tades, y, en seguida, votemos las indica­
ciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Quería solamente abreviar el 
procedimiento, en vista de lo avanzado 
de la hora. 

El señor FREI.-Lo justo es dar por 
aprobadas las facultades con los votos ne­
gativos de quienes somos contrarios a ellas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se procedérá como solic'ita el se­
ñor Senador. 

El señor FREI.-Votemos todos los ar­
tículos respecto de los cuales hay mani­
festada oposición, y, en seguida, las indi­
caciones. 

El señor AMUN ATEGUI.-Comence­
mos a votar, señor Presidente. 

El señor BELLOLIO.-Nosotros acata­
mos la decisión de la mayoría, perQ pedi­
mos votación. 
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El señor VIDELA don Hernán (Presi­
dente) .-En votación todos los artículos 
relativos a las facultades extraordinarias, 
sin perjuicio de votar, en seguida, las in­
dicaciones de los Honorables señores Fai­
vovich y Bossay. 

El señor VIAL.-Pido que se vote por, 
artículos. 

El señor LARRAIN.- En el artículo 
210, que consagra algunas facultades, el 
inciso 2Q aparece redactado en términos 
distintos de los que aprobó la Comisión. 

El señor FREI.-Estamos en el artícu­
lo 208. 

El señor LARRAIN.-Pero como se 
van a dar por aprobados todos en conjun­
to, quiero dejar en claro que ese inciso de­
be suprimirse, para evitar contradiccio­
nes. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Vial ha 
pedido votar artículo por artículo. 

Advierto a los señores Senadores que, 
de no apresurarnos, la actual sesión se 
juntará con la próxima. 

En votación el artículo 208. 
- (Durante 'la votaci6n). 
El señor BOSSA Y.-Sí, por orden de mi 

partido. 
El señor COLOMA.-Señor Presidente, 

me referiré en general al proyecto de fa­
cultades en debate en este instante en el 
Senadq. 

Deseo hacer presente que lamento la au­
sencia de los señores Senadores socialis­
tas que usaron de la palabra, pues deseo 
rectificar, brevísimamente, algunos con­
ceptos expresados por ellos con relación a 
los fundamentos de la lucha cívica que se 
desarrolla en Chile. 

N osotros, los Senadores conservadores, 
no reconocemos a los señores Senadores 
socialistas el derecho de representar, ex­
clusivamente, el interés del pueblo. Cree­
mos también representarlo, de manera 
clara, definitiva y leal. 

Adhiero a las expresiones ¡formuladas 
por el Honorable señor Bulnes Sanfuen­
tes con relación a que toda nuestra vieja 

historia ha constituido al País, lo ha de­
fendido y lo ha engrandecido; y quiero­
agregar que, en la hora presente, procura­
mos, con la mayor definición y con la ma­
yor lealtad, servir el interés del pueblo,. 
como lo hemos hecho siempre. 

. El Honorable señor Martones lamenro 
la circunstancia de que las facultades ex-

. traordinarias se hubieran propuesto du­
rante la discusión particular, en el segun­
do informe. En realidad, habría sido pre­
ferible haberlas presentado en el proyec­
to primitivo, en el primer trámite consti­
tucional. Pero quiero dejar constancia de 
que esta manifestación de opinión de mi 
parte, coincidente con la del Honorable se­
ñor Martones, está perfectamente aclara­
da por nuestras actitudes en los debates 
recientes del Senado, con las cuales dis­
creparon el Honorable señor Martones y 
su grupo socialista. 

N o puede olvidar el Senado qUe duran­
te la tramitación de la reforma electoral,. 
a última hora, en un segundo trámite, an­
tirreglamentariamente desde tooo punto 
de vista, fueron incorporadas modifica­
ciones a la Ley Electoral y a la ley d€ De­
'fensa Permanente de la Democracia, con 
prescindencia absoluta del derecho que tu­
vimos los Senadores de estos bancos de 
que ese asunto fuera planteado en forma 
clara, pr-ecisa y reglamentaria. 

Con relación a las facultades, tengo el 
personal criterio de que los partidos polí­
ticos son los verdaderos cauces de la opi­
nión pública. Son ellos quienes. represen­
tan, interpretan y buscan la fó\-mula pa­
ra satisfacer los anhelos y las inquietudes­
del pueblo. Yo habría encontrado preferi­
ble, en el instante de pedir al Congreso Na­
cional el otorgamiento de facultades ex­
traordinarias, que hubiera venido a soli­
citarlas un Gabinete que representara la, 
opinión de los partidos políticos que ha­
brían de concederlas. 

Comparto plenamente la opinión de mi 
estimado amigo el Honorable señor Bul­
nes sobre los Ministros a quienes hizo alu­
sión, e incluyo también al señor Gomien y 
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a los ausentes. Pero estimo preferible, en 
un régimen democrático, que sean repre­
sentantes de los partidos. quienes, en su 
gran mayoría, formen parte de un Gabi­
nete, para asumir frente a la opinión pú­
blica la responsabilidad de sus actuacio­
nes y decisiones. Lo considero preferible 
pára la democracia, para su superviven­
cia, para el prestigio de los partidos polí­
ticos y para tranquilidad del Presidente 
de la República. Según mi parecer, habría 
sido preferible de todas maneras que los 
partidos políticoS' que hacen entrega de 
posiciones evidentemente importantes hu­
biera,u tenido intervención en los procedi­
mientos a que darán curso estas faculta­
des, al dictarse los deeretos con fuerza de 
ley correspondientes. 

Hay problemas demasiado serios sObre 
habitaciones, créditos, bancos, ampliación 
de las actividades agrícolas y sobre todo 
orden de cosas, respecto de los cuales los 
partidos que adquirirán la responsabili­
dad de conceder estas facultades .tienen su 
manera de pensar. Y a la opinión pública 
le habría interesado mucho que esos parti­
dos, dentro de un Ministerio con base po­
lítica, hubieran hecho presentes sus prin­
cipios, su programa, y hubieran definido 
su actitud, en concordancia con la búsque­
da de los mejores intereses nacionales. 

Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica no ha creído qrte eso sea conveniente. 
Yola lamento de la manera más sincera. 

La directiva de mi partido ha ordenado 
votar favorablemente dichas facultades. 
Naturalmente, mi deber es cumplir tal or­
den. Yo tengo la evidencia de que la Jun­
ta Ejecutiva del Partido Conservador tie­
ne la esperanza de que el Presidente de la 
República comprenderá nuestra actitud y 
dará a los partidos polítivos responsables 
de la dictación de este proyecto de ley las 
herramientas necesarias para intervenir 
en el desarrollo de todas las actuaciones 
relacionadas con las facultades extraordi­
narias. 

Voto que sí. \ 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 23 votos por la afirmativa y 
5 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Se votará la indicación del Honorable 
señor Faivovich. 

El señor SECRETARIO.-La indica­
ción es para suprimir, en el inciso terce­
ro, la frase "jubilaciones y demás benefi­
cios previsionales o no". Asimismo, pro­
pope suprimir el inciso cuarto y el inciso 
final, que también se refieren a jubilacio­
nes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la .palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada. 
El señor BELLOLIO.---iCon miabsten­

ciÓn. 
El señor FREI.-Y la mía. 
El señor VIAL . ........:..Yo también me abs­

tengo. 
El señor ECHA V ARRI.-Y yo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Aprobada, con las abstencio­
nes de los Honorables señores Bellolio, 
Frei, Vial, Barrueto y Ech,avarri. 

El señor SECRETARIO.---.:.."Artículo 
209.-Los ITunciónarios cuyos cargos que­
den suprimidos al fijar las plantas de 108 

servicios u organismos a que se refiere el 
artículo anterior y que no tengan derecho 
a los beneficios de jubilaci6n o retiro, go­
zarán. durante un año contado desde la 
supresión, de la remuneración total que 
percibían a la fecha de aquélla. 

Los funcionarios comprendidos en el in­
ciso anterior que, acogiéndose a jubilación 
o retiro, obtengan una peIJ.sión mensual 
inferior al monto de la remuneración a 
que se refiere dicho inciso, percibirán, du­
rante el tiempo señalado en ese mismo in­
ciso, la diferencia que se produzca entre 
ambas cantidades. 

Los funcionarios a que se refiere este 
artículo y que entren a desempeñar labo­
res remuneradas en los servicios indica-
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d~8 en el artículo 208, cesarán en el goce 
del beneficio que se otorga en los incisos 
anteriores. No obstante, si la remunera­
ción de la nueva funcióncruere inferior a 
la que tenga derecho a percibir en virtud 
de dicho beneficio, podrá continuar dis­
frutando de la diferencia que exista entre 
aml:>as". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. Ofrezco la pala­
bra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al Senado, lo daré por apro­

bado con la misma votación anterior. 
"El señor FREI.-Yo me abstengo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Por eso dije con la misma vota­
ción. 

Qued~. aprobado en esas condiciones. 
El señor FREI.-Cuando se trata de 

artículos, no nos abstenemos, sino que vo­
tamos negativamente. Sólo respecto de las 
indicaciones nos abstendremos de votar. 
Al decir nosotros, me refiero a los Honora­
bles señores Echavarri, Barrueto, BeIlo­
lio y al que habla. 

Aclaro esto para que el señor Presiden­
te no nOS consulte en cada oportunidad ni 
haya dificultades. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tomo debida nota de la/- decla­
ración de Su Señoría. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 
210.-Se autoriza al Presidente de la Re­
pública para que dentro del plazo de un 
año, proceda a crear Consejos o Directo­
rios a modificar las composiciones de los 
existentes en los Servicios, Entidades y 
Organismos a que se refiere el artículo 
208, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 
N 9 8.707. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos y los 
Fiscales de las Instituciones y Empresas 
a que se refiere el artículo 208 serán de 
la exclusiva confianza del Presidente de la 
República. Los ,Fiscales de reparticiones 
semifiscales que actualmente no sean de 
la exclusiva confianza del Presidente de la 

República, lo serán por el plazo de un año 
a contar de la fecha en que esta ley entre 
en vigencia". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi. 
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LARRAIN.-En el inciso 2<' 

del artículo 210, aparece aprobada una 
disposición que fue rechazada en las Co­
ciones Unidas. Yo formulé allí observacio­
nes tendientes a eliminar esta parte del 
artículo que hace imperativo para los vi­
cepresidente ejecutivos y los fiscales de 
las instituciones y empresas a que se re­
fiere el artículo 208 el ser de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República. 

Expresé que no era conveniente tal nor­
ma, especialmente para aquellas institu­
ciones autónomas que hoy día tienen una 
organización cuya garantía es la indepen­
dencia de estos funcionarios, sobre todo 
en lo que se relaciona con los Fiscales. Sa­
be perfectamente el Senado que ellos son 
qui-enes deben emitir informes en derecho; 
y no me parece prudente que quien debe 
emitir tales informes sepa que la estabili­
dad de su cargo está entregada exclusiva­
mente a la confianza del Presidente de 
la República. Es evidente que se quita in­
dependencia para actuar a ese °funciona­
rio. 

Formulé estas observaciones en las Co­
misiones Unidas y fueron aprobadas -in­
voco el testimonio de los señores Senado­
res que las integraron y que se encuentran 
presentes-o Sin embargo, en la primera 
frase del inciso segundo se mantiene la 
idea contraria. Por ello, pido se divida la 
votación para excluir esa frase, que dice: 
"Los Vicepresidentes Ejecutivos y los Fis­
cales de las Instituciones y Empresas a 
que se refiere el artículo 208 serán de la 
exclusiva confianza del Presidente de la 
República" . 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Fui el autor de la indicación que aproba­
ron las Comisiones Unidas y se me enco­
mendó redactarla. Desgraci~damente, 

cuando 10 hice, olvidé prevenir al señor 
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secretario que era necesario suprimir la 
primera frase del inciso segundo. Pero, en 
realidad, las Comisiones estuvieron de 
acuerdo en no alterar la norma permanen­
te que rige respecto de los vice{lresiden­
tes ejecutivos y fiscales de estas institu­
ciones, y establecer solamente que los fis­
cales que no son de la exclusiva confian­
za del Presidente de la República, lo serán 
por un año. 

Hay que eliminar la frase. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Justi­

cia) .-¿ Se quiere declarar inamovibles a 
los fiscales o mantener la legislación que 
hoy existe respecto de ellos? 

El señor LARRAIN.-Se desea mante­
ner lo actual. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Efectivamente. 

El señor F AIVOVICH.- y ése fue el 
acuerdo, por lo cual hay un error de re­
dacción. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-No hay tal error, señor Senador, 
pues el señor Bulnes Sanfuentes se ha an­
ticipado a declarar que él olvidó advertir 
al secretario que había que suprimir esa 
frase. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo tengo mucha parte en el error. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, daré por 
aprobado el artículo en la forma propues~ 
ta por la Comisión y con la supresión de 
la frase a que se han referido los señeres 
Senadores. 

Aprobado con la misma votación. 
El señor SECRETARIO. - "Artículo 

21l.-La disposición contenida en los ar­
tículos anteriores no podrá significar au­
mento del conjunto de los gastos consulta­
dos por concepto de remuneraciones en la 
Ley de Presupuesto de 1959 y los de la pre­
sente ley. La misma norma se adoptará 
respecto de los demás organismos a que 
se refiere el artículo 208". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

Si no se pide votación, lo daré por apro­
bado con la misma votación antérior. 

El señor VIAL.-Con mi abstención, se­
ñor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Con el voto en contrario de Su 
Señoría, según dijo el Honorable señor 
Frei. 

El señor VIAL.-Creo que todos los Se­
nadores tenemos derecho a votar como lo 
estimamos conveniente. Yo no tengo nin­
gún apoderado; el Honorable seño~ Frei 
no se ha referido a mí. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-Perdóneme. Había entendido 
que en la enumeración que hizo\ el Hono­
rable señor Frei estaba comprendido Su 
Señoría. 

Aprobado, con la abstención del Hono-
ra ble señor Vial. > 

El señor SECRETARIO. - "Artículo 
212.-Suspéndense, pára los casos de elec­
ciones extraordinarias, por el plazo de un 
año, las disposiciones de la ley NQ 8.715, 
que deben aplicarse 30 días antes y 60.días 
después de una elección". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VIAL.-Me abstengo. 
El señor V.IDELA, don Hernán (Pre­

sidente).- Si no hay oposición, lo daré 
por aprobado con la abstención del Hono­
rable señor Vial y los votos en contrario 
ae los señores Senadores Bellolio y Echa­
varri. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. "Artículo 

213.-Autorízase al Presidente de la Re­
pública para que, dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha de vigencia de 
esta ley, proceda a: 

l.-Dictar disposiciones sobre realiza­
ción de un Plan Habitacional de Vivien­
das Económicas que pueda considerar: 

a) Reglas y normas especiales sobre 
construcción, loteamiento. y urbanización, 
modificatorias de los preceptos legales del 
D. F. L. 224 de 1953 y otras especiales so ... 
bre la materia. 
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b) Franquicias de carácter tributario. 
c) Medidas sobre ahorro, destinadas a 

los fines indicados, considerando intereses 
y reajustes sobre dichos ahorros. 

d) Modalidades SDbre radicación de ocu­
pantes a cualquier título de terrenos in­
salubres. 

e) Normas sobre reajustes de deudas 
hipotecarias de la Corporación de la Vi­
vienda e Instituciones de Previsión. 

f) Normas y modalidades sobre consti­
tucióR y funcionamiento" de Cooperativas 
de edificación. 

g) Disposiciones para solucionar el pro­
blema de la vivienda del campesinado y 
del pequeño propietario agrícola, estable­
ciéndose incentivos, franquicias tributa­
rias, sistemas de crédito. 

h) Ampliación q las actividades agrí­
colas y comerciales del impuesto a que se 
r€,fiere el artículo 20 del D. F. L. NQ 285 
de 1953, siempre que no exceda la mayor 
tasa en él establecida y pudiendo trans­
formar dicho impuesto en un sistema de 
ahorro obligatorio. 

i) Medidas tendientes a garantizar la 
permanencia y estabilidad de las franqui­
cias que la nueva legislación contemple, y 

j) El otorgamiento de primas u otro ti­
po de beneficios a las personas de escasos 
recursos, con el objeto de permitirles y 
facilitarles la adquisición de habitaciones. 

2.-Refundir, modificar y complementar 
las normas por 'las cuales. ha de regirse 
la enajenación de los bienes raíces que fi! 
guren en los activos de las instituciones 
u organismos semifiscales y de adminis­
tración autónoma. 

El producto de las enajenaciones antes 
señaladas, se destinará especialmente a 
los fines· contemplados en el número an­
terior. 

3.-Modificar las actuales reglas y nor­
mas generales o locales sobre construcción, 
loteamiento y urbanización, y en especial 
los preceptos legales del D. F. L. NQ 224 

. de 1953, pudiendO limitar las construc­
ciones privadas de carácter suntuario, co­
mo igualmente limitar otras inversiones 
privadas del mismo carácter. 

Podrá, asimismo, modificar las dispo­
siciciones de la ley NQ 6.071 y su Regla­
mento, a fin de facilitar la construcción y 
venta de la propiedad a que dicha ley se 
refiere. 

4.-Revisar, refundir, modificar y ar­
monizar la legislación general sobre coo­
perativas, sean éstas agrícolas, de consu­
mo, de producción, de edificación u otras, 
en forma de propender a una más e-+ecti­
va acción de aquéllas, a fin de cumplir 
los objetivos para que fueron creadas. 

5.-Refundir, en uno o varios textos, las 
leyes que corresponde aplicar al Ministe­
rio de Tierras y Colonización y especial­
mente, establecer los requisitos y demás 
condiciones necesarios para conceder los 
permisos de ocupación, títulos provisorios 
y definitivos a que se refiere el D. F. L. 
W.l 256 de 1931, como también otros títu­
los gratuitos de bienes raíces fiscales, ubi­
cados en las Provincias de Bío-Bío, Malle­
co, Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue 
y Chiloé insular. 

6.-Modificar la Ley de Bancos, cuyo 
texto refundido se fijó por Decreto NQ 
3.154 de 23 de julio de 1947, en cuanto 
se refiere a, la organización y funciona­
miento, garantías que deben rendir, mul­
tas que deben pagar, procedimiento a que 
deben ceñirse y capital con que deben 
constituirse o fqncionar las instituciones 
o empresas sometidas a la fiscalización de 
la Superintendencia de Bancos, y dictar, 
además, las disposiciones legales tendien­
tes a regular y fij ar las operaciones en ge­
neral, créditos, descuentos, redescuentos, 
depósitos, sus plazos y tasas de interés; 
colocaciones, inversiones y encajes que 
puedan realizar o deban mantener y las 
limitaciones o prohibiciones a que queden 
sujetas las instituciOnes o empresas a que 
se refiere el presente número. 

7.-Dictar las disposiciones necesarias. 
para facilitar y mejorar el régimen del 
crédito agrícola, adaptando sus plazos, in­
tereses y cO,ndiciones en general, a las ca­
racterísticas de aquella actividad. 

8.-Revbmr y modificar las disposicio-
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.nes legales actualmente vigentes que regu­
lan el ingreso de capitales extranjeros. 

9.-Refundir y uniformar las leyes so­
bre construcción y conservación de cami­
nos y su sistema de financiamiento, sin 
que pueda sustituir el tipo de gravamen, 
crear nuevos ni exceder, dentro de cada 
tipo, la tasa especial más alta en vigencia. 

1O.-Modificar la Ley General de Ser­
vicios Eléctricos con el objeto de subsa­
nar el actual déficit de capacidad gene­
radora y proveer al desarr0110 futuro de 
los consumos, contemplando, en conse­
cuencia, todas las medidas necesarias pa­
ra estos efectos. 

Podrá, además, resciliar, de acuerdo con 
las respectivas Empresas Eléctricas, los 
contratos vigentes aprobados por el D. F. 
L. NI? 29 de 11 de marzo de 1931 y ley 
NI? 5.825 y modificar el contrato ad refe­
réndum de 16 de noviembre de 1956. Se­
rá condición del nuevo contrato que se ce­

.lebre con la Compañía Chilena de Electri­
cidad la de que ésta aumente de 120.000 
a 200.0tlO KW, a lo menos, la potencia de 
la planta térmica a que se refiere el artícu­
]0 12 del aludido contrato ad referéndum 
y que invierta una cantidad no inferior a 
US$ 100.000.000 o su equivalente parcial 
o total en moneda corriente, e.n obras de 
ampliación de sus instalaciones, con el ob­
jeto de resolver el problema de la energía 
eléctrica en las zonas de su concesión. 

En virtud de esta facultad, no podrá 
ampliar los actuales plazos y zonas de con­
cesión de la referida Compañía. 

11.-Refundir en un Código Tributario, 
las leyes sobre impuestos y contribuciones 
que estime pertinentes. 

En uso de esta facultad, el Presidente 
de la República podrá coordinar, simpli­
fica'r, uniformar, completar y modificar 
las normas legales, impuestos o sistemas 
tributarios vigentes, ya se trate de dispo­
siciones sustantivas o de normas sobre ad­
miBistración, fiscalización, giro y pago o 
sobre apremios, infracciones, sanciones, 
presunciones, tribunales, reclamos, denun­
cias, procedimientos, recursos, cobros eje­
cutivos y prescripciones. 

Sin embargo, el Presidente de la Repú­
blica no podrá crear impuestos nuevos, 
ampliar. SU área de aplicación, elevar las 
tasas o aumentar el gravamen, suprimir 
las exenciones o liberaciones .ni elevar pe­
nalidades o sanciones, salvo en cuanto sea 
para uniformar éstas; con todo, podrá in­
troducir en los impuestos sobre papel se­
llado, timbres y estampillas y sobre alcoho­
les, las modificaciones a los hechos grava­
dos y las tasas, inCluso su aumento, que 
sea indispensable para la simplificación 
del sistema y podrá sustituir las penas cQr­
porales por procedimientos de apremio 
personal. 

Queda también facultado el Presidente 
de la República para establecer en dicho 
Código, con fines tributarios, una medida 
de valores fluctuantes. de acuerdo con las 
variaciones del costo de la vida. 

12.-Modificar la Ley Orgánica de Pre­
supuestos, teniendo fundamentalmente en 
vista la necesidad de obtener una moder­
nización del sistema presupuestario y una 
mejor adaptación de dicho sistema a las 
exigencias creadas por el desarrollo finan­
ciero y económico del Estado". 

Respecto de este artículo se han pre­
sentado dos indicaciones nuevas que ne­
cesitarían ser acogidas por los Comités. 

Una es del señor Ministro de Justicia, 
para agregar en el .número 5~ después de 
"1931", las palabras "y su reglamento". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-No estando todos los Comités 
presentes en la Sala, no hay acuerdo. 

N o hay acuerdo, señor Ministro. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­

ticia) .-N o tiene mayor alcance. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Si no hay oposición, daré por 
aprobado el artículo 213 en la parte no 
observada, con la abstención del Honora­
ble señor Vial y el voto en contrario de 
los Senadores indicados por el Honorable 
señor Frei. 

El señor VIAL.-Con mi voto afirma­
tivo, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobado en esa forma. 
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El señor BOSSAY.-Yo pedí que se vo­
tara independientemente ... 
. El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a votar. después su indi­
cación, señor Senador. 

El señor SECRETARIO . .:.....- La indica­
ción del Honor3lble señor Bossay es para 
suprimir el NI? 10 de este artículo 213. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

-(Durante la votaci.ón). . 
El senor GONZALEZ MADARIAGA.­

Si me perdona, señor Presidente... Había 
pedido que el N9 10 se votara por inci­
sos. Contiene dos ideas: una se refiere a 
la ley general de Servicios Eléctricos, y 
la acepto; la otra se refiere a la Compa­
ñía Chilena de Electricidad Limitada y 
contiene unas cifras que no he podido co­
nocel". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El señor Secretario me informa 
que hay una sola indicación: la del Hono­
rable señor Bossay. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Sólo se ha pedido dividir la vota­
ción, señor Presidente. Hay acuerdo para 
aprobar el primer inciso del NQ 10, con el 
voto contrario de los señores Senadores 
tantas veces nombrados ... 

El señor CURTI.-¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-No, señor Senador. 

El señor CURTI.--He formulado indi­
cación al artículo 213, que se refiere a las 
cooperativas de ahorro. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Es indicación nueva la de Su Se­
ñoría y requiere la unanimidad de los Co­
mités. 

El señor CURTI. - Efectivamente, 
cuenta con el acuerdo de todos los Comi­
tés, inclusive del Honorable señor Marto­
nes, de lo cual respondo yo. Es una indi­
cación muy beneficiosa. 

El señor VIDELA, dOl,l Hernán (Presi­
dente) .--'En este momento no hay unani-

midad de Comités presentes en la Sala. 
Cuando la haya, pediré acuerdo para vo:" 
tar la indicación. 

El señor CURTI.-Puedo responder de 
la conformidad del Comité Socialista. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Hay acuerdo para aprobar el pri­
mer inciso del NI? 10. El' acuerdo es de to­
dos los presentes, menos de tres señores 
Sénadores. 

El señor CURTI.-Pido que mi indica­
ción quede pendiente para la sesión de la 
noche, por si los señores Senadores socia­
listas vuelven a la Sala. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ya he manifestado a Su Seño­
ría que cuando exista la unanimidad de 
los Comités presentes en la Sala, pondré 
en votación su indicación. 

El señor CURTI.-Pero en la noche no 
estará el Honorable señor Manuel Videla, 
con cuya conformidad cuento en este ins­
tante. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Es el Reglamento, señor Sena­
dor. 

El señor. COLOMA. - Quédará pen­
~ diente. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Preii­
dente) .-Exacto. 

El inciso primero del número 10 habría 
acuerdo para aprobarlo, con la misma vo,­
tación anterior. 

Aprobado. 
En discusión el inciso segundo del nú­

mero 10. 
El señor VERGARA (Ministro de.Ha­

cienda) .-Pido la palabra, en el inciso se­
gundo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tienela palabra el señor Minis­
tro de Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda).- Perdonen, Honorables señores 
Senadores, pero quisiera, muy brevemen­
te, explicar por qué el Gobierno tiene iRte­
rés en que se resuelva el problema del 

~ ! 
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Con dicha inversión de 100 millo.nes de 
dólares .se lo.graría satisfacer las necesi­
dades de energía eléctrica de Santiago. y 
Valparaíso.. Se hace indispensáble, enton­
ces, entenderse co.n la Compañía Chilena 
de Electricidad con la mayor rapidez po­
sible y, por eso, el Gobierno solicita estas 
facultades. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Me permite, señor Ministro? 

Me interesa debatir un poco más este 
aspecto. A mí me preocupan las cifras 

contrato eléctrico, como aquí se llama. En i 

este mo.mento existe una gran so.brepro­
ducción de carbón, que no. tiene mercado., 
porque no. es expo.rtable; lo.s obreros de 
las minas están trabajando solamente la 
mitad de la semana, y debe pagárseles 
algo más por lo.s días que no trabajan, 
para que puedan co.mer. Hace po.co tuvo. 
que cerrarse una mina: la de Lirquén. En 
Santiago. no. hay energía eléctrica. Tal vez 
no.sotro.s, que estamos en esta sala, poda­
mos tenerla, pero muchas habitaciones no 
la tienen. Pero. más que esto: la ciudad 
está a o.bscuras, nadie puede, casi, cami­
nar po.r muchas calles, y peo.r: hay fá­
bricas que están a punto. de no. tener ener­
gía. Reso.lver el prOlblema de dar electri­
cidad suficiente para que estos obreros 
tengan trabajo., significa, en Santiago só­
lo., una inversión de cien millo.nes de dó­
lares. Parte de esta inversión está hecha, 

- eo.ntenidas en este segundo. incigo, cuando 
dice que será condición del nuevo contra­
to que se celebre, que la Compañía aumen­
te de 120 mil a 200 mil kilovatios la po­
tencia de su planta térmi~a, pues tengo 
entendido que el déficit de producción que 
afecta a las tres pro.vincias atendidas por 
ella es muy superior a la potencia que se 
propone aumentar. 

- porque el Gobierno anterior compró 0, 

mejor dicho, asumió la obligación de pa­
gar máquinas que se ordenaron en vis­
ta de un contrato que se iba a aprobar po.r 
el Parlamento. Este contrato se sometió 
al Congreso. y nunca se, aprobó, po.r ra­
zones que so.n de to.dos conocidas. Mucho.s 
Parlamentarios dijeron que era muy con­
veniente el co.ntrato, pero. que debía espe­
rarse, que no. era oportuno. ... 

Mientras tanto, el tiempo. pasa, los 
obreros siguen sin trabajo y la situación 
es cada vez más grave. Dentro de pocos 
días, habrá que pagar algunos millones 
de dólares por esas máquinas, y no. se sa­
be de dónde se sacarán. 

Se ha pensado en que la ENDESA 
puede satisfacer las necesidades de San­
tiago., lo cual es posible, porque el GOIbier­
no está dispuesto a dar a esa institución 
todo el apo.yo. económico. que necesite, es­
pecialmente el Ministro. que habla,que 
tiene muchas vinculaciones y ha traba­
jado íntimamente con ella. No obstante 
las plantas eléctricas que esta empresa 
co.nstruye, es tal el progreso. y la demanda 
de energía eléctrica que se hacen absolu­
tamente insuficientes. 

Es necesario agregar que, actualmente, 
la Compañía debe generar menos de los 
dos tercios de la energía que co.nsume la 
población y que el saldo se lo entrega la 
ENDESA, ía cual, de esta manera, apa­
rece burlando. los propósitos que se tuvie­
ron en vista al fundarla, o sea, dispo.ner 
de energía para electrificar la II y la III 
zo.nas de la Empresa de lo.s Ferrocarri­
les y satisfacer la demanda del sector in­
dustrial del mismo territorio. Dicha em­
presa, que sufre de fuertes déficit de ex­
plotación, habría po.dido ser co.mpensada 
Co.n la electrificación de sus redes, lo. cual 
se ha desatendido. para acudir en socorro 
de esta co.mpañía particular, que de­
tenta una co.ncesión po.r 90 años para ex­
plotar, con el carácter de mono.polio., las 
caídas de las tres provincias centrales de 
Chile: Santiago., Aco.ncagua y Valparaíso. 

A mi parecer, no existe aquí la opo.rtu­
nidad para debatir un proplema que re­
quiere el examen de valores que permitan 
fo.rmarse conciencia en torno a dicho. 
asunto.. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-:-Perdóneme, señor Senador. 
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En la cifra que Su Señoría ha citado, 
hay un rru.tl entendido. 

Hay un aumento de 120.000 a 200.000 
kilova tios. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Es decir, aumenta en la cantidad de 
80.000 kilovatios. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-Sí. La planta nueva aumenta­
rá en esa cifra; pero, en seguida, tiene 
que reforzar todas las redes de distribu­
ción de "Santiago, Val paraíso y Aconca­
gua e iluminar las calles. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
¿ Cuál es el déficit en las tres provincias? 

El señor VERGARA (Ministro de Ha­
cienda) .-Es inferior a 200.000. Con esta 
cantidad, se prevén futuras necesidades. 

El señor VIDELA don Hernán (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Bossay, por tres minutos. 

El señor BOSSA Y.-Creo <'jue ésta es 
la orden más grave que puede habernos 
dado la directiva de nuestro partido. 

En primer lugar, esto implica un estu­
dio que la opinión pública de Chile entero 
hubiera querido se hiciera a la luz y co­
nocimiento de toda la ciudad,anía. 

Jamás, trátese del plan Ross-Culder, de 
la actuación que en esta materia tuvo el 
Gobierno del señor Ibáñez o del proyecto 
que ahora se discute, ha dejado el proble­
ma del contrato eléctrico de causar inquie­
tud a los seis o más millones de habitan­
tes de nuestro país. No se puede plantear 
un problema de esta índole, que encierra 
la idea de otorgar facultades extraordina­
rias para que sea el Gobierno quien 
resuelva acerca de una materia que inte­
resa a toda la población. 

En primer lugar, ¿ cumplió la Compa­
ñía de Electricidad su contrato? Las pa­
labras del señor Ministro de Hacienda 
interpretan muy bien lo que todo el País 
sabe, cuando sostiene que falta energía 
eléctrica. Lo sabemos todos, en Santiago, 
en Valparaíso, en Aconcagua; lo sabe la 
industria; lo sabe el hogar de cada com-

patriota. Pero ¿ quién es culpable del in­
cumplimiento de la ley y del incumpli­
miento, por parte de la Compañía, del 
contrato celebrado! 

¿ Qué entendía el señor Ibáñez por res­
ciliación del contrato eléctrico? 

El Gobierno pasado entendía, por res­
ciliación del contrato eléctrico de 1931, la 
ratificación, en beneficio de la Compañía 
Chilena, de todas sus actuales concesiones, 
con la sola exclusión de algunas mercedes 
de agua que nunca ha aprovechado y que 
no tiene interés en aprovechar; la deroga­
ción de algunasdisposociones del Convenio 
Ross-Calder, precisamente de aquellas que 
crearon un interés fiscal en la Compañía; 
un nuevo trato pára ésta, caracterizado 
por la fijación de su capital inmovilizado 
en una cifra de dólares que responde al 
avalúo que la propia Compañía hace de sus 
bienes; el derecho de la misma para reva­
lorizar SU activo anualmente, según las 
variaciones de los precios al por mayor; 
la libertad para servir su pasivo sin lai 
restricciones que le impuso el Convenio 
Ross-Calder y la misma libertad para con­
tratar créditos con la South American 
Power, según sus conveniencias; la obliga­
ción, por parte del Gobierno chileno, de 
asegurar una rentabilidad a sus capita­
les revalorizados del 10% anual; el dere­
cho de la Compañía a tener tarifas que, 
incluso, se determinarían automáticamen­
te; la apropiación, por la Empresa, de 
todos los bienes que hasta ahora constitu­
yen~ aportes de los urbanizadores y que 
naturalmente deben ser del EstaElo de 
Chile, si no tienen otro dueño titular; el 
perdón de todas las infracciones a su con­
trat6 vigente (la imposición de restric­
ción de consumos en las tres provincias 
-Saritiago, Valparaíso y Aconcagua­
desde 1946 hasta la fecha; etc., etc; 

En suma, el proyecto de nuevo contra­
to eléctrico, disfrazado de convenio "ad 
referéndum" y que ahora se aprobaría 
con las Facultades, es peor que el actual 
contrato. 

Por lo demás, ¿ quién ignora en Chile 
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que la compañía ya nombrada no es pro­
ductora de energía eléctrica, sino reven­
dedora de la fuerza producida por una 
empresa estatal, la ENDESA? A mi en­
tender, el problema tiene otras facetas y 
otros ángulos. De allí nuestra patriótica 
inquietud por que se entregue el asunto 
a la resolución exclusiva del Gobierno, 
por medio de la concesión de facultades 
extraordinarias. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrez~o la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO. - El señor 

Presidente pone en votación si se aprueba 
o no la supresión de los incisos 2Q y 39 del 
múmero 10. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Estamos abocados, desde la partida, a un 
asunto interno de partido. 

Sin emb~rgo, debo declarar que no me 
parece prudente incluir un asunto de esta 
naturaleza, que menciona cifras de produc­
ción de energía y sumas de dinero que 
deberán invertirse, sin un estudio' previo 
de los antecedentes. 

N o estoy distante de aceptar el otorga­
miento de facultades para arreglar este 
problema después de un amplio debate 
público; pero, al mismo tiempo, no me pa­
rece prudente aceptar cifras sobre las 
cuales no se dan informaciones que per­
mitan formarse un juicio acerca de ellas. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-¿ Se está votando el artículo o la 
supresión? 

El señor SECRETARIO.-Se está vo­
tando la supresión de los dos incisos. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan­
do) .-Debe vótarse por inciso. 

El señor SECRETARIO. - Entonces, 
habría que empezar de nuevo. 

El señor AMUNATEGUL - Empece­
mos de nuevo. 

El señor BOSSA y .-Que se vote sepa­
radamente, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.-Se votarían 
los incisos segundo y tercero, separada­
mente. 

El sefior VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación el inciso segundo. 

- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Voto que sí, por orden de partido. 
El señor BOSSAY.-Con gran inquie­

tud por el porvenir de Chile frente al pro­
blema eléctrico, obedezco a la disciplina 
de mi partido. Pero creo que la mayoría 
del Senado comete el mayor error en su 
carrera política. Ya se arrepentirán, al 
correr de los años, de 10 que en este mo­
mento están haciendo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Parece que hay unanimidad. 

Aprobado el inciso. 
El señor AMUN ATEGUL-Quiero l!Ia­

;ber cuál es la mayoría del Senado. 
El señor BOSSA y .-En este momento, 

los conservadores, loo radicales y los li-
berales. " 

El señor AMUNATEGUI. - Estoy de 
acuerdo, entonces. 

El señor MORA.-Deseo dejar constan­
cia de que doy mi voto favorable por te­
ner orden de mi partido para ello, pero 
que, a mi juicio, se está cometien{}o un 
grave error. 

Cuando se aprobó, en 1927 ó 1931 -no 
recuerdo la fecha-, el primer contrato so­
bre la materia, el que ahora se trata de 
resciliar, yo fui contrario a él e hice v~r, 
en la Cámara de Diputados, todos los pe­
ligros que entrañaba su aprobación. 

Ahora, temo pueda suceder algo seme­
jante a 10 que ocurrió con dicho contrato. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Queda aprobado el artículo en 

. la forma propuesta por la Comisión. 
El señor SECRET ARIO.-"Artículo 

214. 
Mediante el uso de las facultades que 

esta ley le otorga, el Presidente de la Re-
pública no podrá: . 

a) Modificar la organización pOlÍtica 
y administrativa del país, sin perjuicio de 
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la facultad de fijar las atribuciones y de­
beres de los Intendentes, Gobernadores, 
Subdelegados e Inspectores, en conformi­
dad al artículo 208 de esta ley. 

b) Modificar las disposiciones tributa­
rias vigentes ni crear nuevos impuestos, 
sin perjuicio de lo establecido en el artícu-, 
lo 213, números 1 y 11. Podrá, sin embar­
go, dictar disposiciones generales para 
suspender, suprimir o disminuir impues­
tos, derechos y tasas. 

e) .Dictar disposiciones que modifiquen 
la organización y atribuciones d~I/Poder 
Judicial o de los Tribunales que de él de­
pendan, ni las normas que las leyes vigen­
tes señalan para el desempeño y conti­
nuidad de sus funciones y ejercicio de sus 
atribuciones por parte de los miembros y 
empleados en servicio de dicho Poder. 
Tampoco podrá hacerlo respecto de la 
Contraloría General de la República, de la 
Universidad de Chile, de la Universidad 
Técnica del Estado ni de las demás Uni­
versidades reconocidas por el Estado. 

No obstante, el Presidente de la Repú­
blica, a proposición del Contralor Gene­
ral, podrá reorganizar los servicios de la 
Contraloría en conformidad al artículo 
208. El Contralor conservará en todo caso 
sus facultades para designar libremente 
el personal de su oficina. 

d) Alterar las condiciones establecidas 
pt)r la ley respecto del nombramiento e 
inamovilidad del Contralor ni ejercitar la 
facultad del articulo 208 respecto del Sub­
contralor de la República. 

e) Dictar disposiciones relacionadas con 
el Congreso Nacional o con los servicios 
que de éste dependan, y . 

f) Dictar disposiciones que se refieran 
a la Sociedad Constructora de Estableci-

mientos Educacionales o a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios" . 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

215.-Los decretos que dicte el Presidente 
de la República en virtud de 110 dispuesto 
en los ar.tículos 208 y siguientes del Títu­
lo VII de la presente ley, deberán llevar, 
además de la firma del Ministro respec­
tivo, la del Ministro de Hacienda; nume­
ración correlativa en el Ministerio de Ha­
cienda y empezarán a regir desde su pu­
blicac:ión en el Diario Oficial, salvo aque­
llos que establezcan fecha posterior de vi­
gencia. 

La publicación de estos decretos debe­
rá hacerse dentro del plazo de v:igencia 
a que se refiere el indso primero del ar­
tículo 208. 

Será aplicable a estas disP.QsiC'iones lo 
prevenido en el artículo 13 de la ley NI? 
10.336, que fijó el texto refundido de la 
Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.- "Artículo 

216.-Facúltase al Presidente de la Re­
pública para establecer Jornada Unica de 
Trabajo par.a toda o parte de la Adminis­
tración Pública". 

Este artículo es igual al del primer in­
forme. 

-Se aprueba. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21.45. 

D'r. Orlando Oyarzun G. 
J éfe ~ de la Redacción 



SESION 31~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
'1 

ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 2~. EN 12 DE MARZO DE 1959 . 

Presidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán. (Véase la asistencia en la ver­
sión correspondiente, página 1283). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
26!\ especial, de 11 a 13 horas, de fecha 
de hoy, que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 27~, especial, de 15 
a 16 horas, de la misma fecha, queda en 
Secretaría, a disposición de los seno res 
Senadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

CUENTA 

No hubo Cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Segu'ltdo info'rme de las Comisiones Unidas de 
Go lJ.ierno, de Hacienda y de Economía y Comercio 

recaído en el proyecto de ley de la H. Cámat"a 

de Diputados que reajusta las 'remune'l'aciones de 

los sectores, público y privado, y fija normas de 

orden administrativo, económico y financiero 

Prosigue la disc'Usión particular de la 
iniciativa de ley d~l rubro, pendiente de 
la sesiÓn anterior. 

Artículo '22 (pasa a ser 28). 
Se da por aprobado en la parte no re­

parada. 
Las Comisiones Unidas proponen reem­

plazar la referencia a los artículos "19" 
y "20" por otra a los artículos "25" y 
"26" . 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 23 (pasa a ser 29). 
Las Comisiones Unidas proponen reem­

plazarlo por el siguiente: 
"Artículo 29.-Después de aplicados los 

reajustes de la presente ley, los emplea­
dos de la Administración Pública, Poder 
J udidal y Servicio Nacional de Salud no 
podrán gozar de una remuneraC'ión total, 
excluida la asignación familiar, inferior 
al sueldo vital que rija para la provincia 
de Santiago". 

N o se aplicará esta disposición al per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros, de la Universidad de Chile, Téenica 
del Estado, al pagado por horas de clase, 
al que se comprende en la denominación 
de "Personal de Servicio", al que preste 
servi cios con horario parcial o por horas 
diarias de trabajo ya los obreros pagados 
a jornalo en cualquier forma". 

En discusión el artículo propuesto por 
las Comisiones Unidas, ningún señor Se­
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 27 (pasa a ser 33). 
Se da por aprobado en la parte no ob­

srevada. 
LPls Comisiones Unidas proponen supri­

mir la expresión "y el artículo 89 de la 
ley N9 11.852,". 

En discusión la supresión, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

A continuación, las COplisiones Unidas 
proponen consultar, como artículo 34, el· 
siguiente, nuevo: 

"A?·tículo 34.-Reemplázase el artículo 
89 de la ley 11.852, por el siguiente; 
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"Artículo 89-EI personal a contrata de 
Orden y Seguridad de Carabineros de Chi­
le, recibirá, a contar de la fecha de vi­
gencia de esta 'ley, una gratificación men­
sual de cinco mil pesos por hombre". 

En discusión el artículo 34, nuevo, pro­
puesto por las Comisiones Unidas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 30 (pasa a ser 35). 
Se da por aprobado en 'la parte no ob­

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen agre­

garle el siguiente inciso final: 
"Intercálase en el artículo 10, letra a) 

de la ley 11.219, de 11 de septiembre de 
1953, después de la palabra "quinquenios" 
y antes de la -conjunción "y", la frase 
"asignación de zona". 

En discusión la agregación de las Co­
misiones Unidas, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas proponen con­
sultar, a continuación, los siguientes ar­
tículos, nuevos, con los números 36 y 37. 

"Artículo 36.-Los sexenios y trienios 
de que goza. el personal del Servicio N acio­
nal de Salud en virtud de las leyes 6.741 
y 9.690 y la asignación concedida por el 
artículo 99 de la ley 12.865 serán consi­
derados sueldos para todos los efectos le­
gales. 

Artículo 37.-Autorízase al Presidente 
de la República para fijar el monto de 
las asignaciones de títulos y de estímulo 
a que tienen derecho los profesionales y 
técnicos del Ministerio de Obras Públi­
cas en virtud de lo dispuesto en los ar­
tículos 59 y 98 de la ley N9 12.434. 

Para atender el mayor gasto que re-

presenta la aplicación de la autorización 
anterior, podrá destinarse hasta un 4 % 
de los fondos ordinarios, extraordinarios 
y especiales de que disponga el Ministe­
rio para estudios, constru~ción y conser­
vación de obras, sin perjuicio de las auto­
rizaciones vigentes. 

Del mismo beneficio a que se refiere el 
inciso primero de este artículo, gozarán 
los profesionales y técnic02 de 'la Direc­
ción General de Servicios Eléctricos Y' de 
Gas. El mayor gasto que resulte se dedu­
cirá de los fondos provenientes de la apli­
cación del DFL. N9 26, de 23 de marzo 
de 1953. 

Igual autorización se concede respecto 
de las asignaciones referidas de que go­
cen los profesionales y técnicos del Minis­
terio de Agricultura, del Ministerio de Tie­
rras y de la Caja de Colonización Agríco­
la. El mayor gasto que resulte, se finan­
ciará, respectivamente, COn fondos propio3 
del Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícolas, con los ingresos que produzca 
el arrendamiento de bienes fiscales y con 
sus propias entradas". 

En discusión el artículo 36, nuevo, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

En discusión el artículo 37, nuevo, usan 
de la palabra los señores Ministros de Ha­
cienda, quien formullf indicación, que pos­
teriormente retira, para dejarlo pendien­
te; Martones y Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 31 (pasa a ser 38). 
Las Comisiones Unidas proponen reem­

plazarlo por el siguiente: 
,"Artículo 38.-Reajústanse a contar del 

19 de enero de 1959, las pensiones de ju­
bilación, retiro y montepío y las concedi­
das a los deudos del personal fallecido en 
accidentes ocurridos en actos de servicios 
de los ex funcionarios de la Administra-
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Clon Pública, Poder Judicial, Congreso· 

Nacional, de las instituciones semifiseales 

y semifiscales de administración autóno­

ma, de empresas del Estado y organismos 

autónomos y de las Municipalidades, en 

eonformidad a la siguiente escala: 

a) Las pensiones inferiores a dos a 
sueldos vitales ...... ...... ...... ...... 36% 

b) Las pensiones iguales o superio-

res a dos sueldos vitales e in­

feriores a tres ...... ...... ...... ...... 285'0 

e) Las pensiones iguales o superio-

res a tres sueldos vitales .... ...... 21 % 

El costo de los reajustes especificados 

en el presente artículo será~e cargo de 

las correspondientes instituciones previ­

sionales. 
No obstante el reajuste que correspon­

da a los ex funcionarios de las entidades 

que se señalan en los I artículos 28 y 30 

Y de los Ferrocarriles del Estado y con 

excepción de las Municipalidades, será de 

cargo fiscal en aquella parte en que las 

instituciones de previsión justifiquen in­

suficiencia de fondos para cubrirlo con sus 

propios recursos. 
El pago del reajuste de las pensiones 

a que se refiere el inC'iso anterior se ha­

rá automáticamente por Tesorería una 

vez determinada la proporción que corres­

ponda pagar a cada institución de previ­

sión. 
Autorízase al Tesorero General de la 

República para entregar directamente a 

las instituciones de previsión y Empresa' 

de los Ferrocarz:iles del Estado los fondos 

que le soliC'iten para el pago de los reajus­

tes, quedahdo estas instituciones obliga­

das a rendir cuenta de su inversión a la 

Contraloría General de la República. 

Los reajustes de las pensiones de jubi­

lación y montepío a que se refiere la pre­

sente ley, de los exfuncion'arios fiscales 

y de la Defensa Nacional' acogidos al ré­

gimen de previsión de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, serán de cargo 

fiscal. 

En igual porcentaje se reajustaráI\ las 

pensiones C'Oncedidas en virtud de las le­

yes 10.383 y 10.662". 
En discusión el artículo propuesto por 

las Comisiones Unidas, ningún señor Se­

nador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 
Artículo 32 (pasa a ser 39). 

Las Comisiones Unidas proponen subs­

tituirlo por el siguiente: 
"Articulo 39.-En ningún caso las pen­

siones de jubilación concedidas en virtud 

de las leyes 10.383 y 10.662, podrán ser 

inferiores a $ 22.000 mensuales y las de 

viudeZ a 50 ro de esa suma y las de ca& 

huérfano al 157'0 de la misma. 
Durante 1959, los mínimos de las pen­

siones de accidentes del trabajo, serán fi­

jados por el Presidente de la República, 

de manera que el gasto respectivo resulte 

financiado con la contribución a que se 
refiere el artículo 59 de la ley 12.435. ' 

El mayor gasto que demande el reajus­

te que concede la presente ley a los pen­

sionados de la ley 10.662 será financiado: 

a) Con un 1 ro en que se aumenta, a 

canta r del 19 de enero del presente año, la 

:mpos~ción patronal establecida en la le­

tra b) del artículo 34 de la ley NQ 10.662, y 

b) Con una contribución del 1 % que 

gravará los pasQjes y fletes brutos que 

produzca o se pague por el transporte de 

pasajeros o carga en naves del Estado o 

particulares, nacionales o extranjeras, que 

será de cargo de los pasajeros o dueños 

de la carga. Este porcentaje se cobrará 

por los armadores, agentes de naves, con­

signatarios o arrendadores de naves fl& 

tadoras, los que depositarán dichos valo­

res en la Sec'Ción Tripulantes y Operarios 

Marítimos en la forma que determine el 

Consejo. Esta contribución se recaudará 

y pagará en la misma moneda en que se 

reciba el valor de flete de cabotaje y pa­

sajes entre puertos deJ litoral chileno. El 

Vicepresidente Ejecutivo podrá disponer 

que esta contribución se recaude por me­

dio de estampillas, las cuales se adhieren 
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a los documentos 'que el mismo Vicepresi­
dente señale. La Sección Tripulantes de 
Naves y Operarios Marítimos queda facul­
tada para emitir estampillas con tal obje­
to. Esta contribución no afecta los con­
tratos de fletamento celebrados con nte­
rioridad a la promulgación de 'la presente 
ley. 

En discusión el artículo propuesto por 
las Comisiones Unidas, usan de la pala­
bra los señores Allende, Letelier, Bossay, 
Larraín y Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 33 (pasa a ser 40). 
'Se da por aprobado en la parte no ob­

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen las 

siguientes modificaciones: 
En el inciso primero, reemplazar la re­

ferencia a los artículos 19 y 25 por otra 
a los artículos 25 y 31. 

En el inciso tercero reemplazar la coma 
(,) que aparece después de "de jubilación" 
por )a conjunción "o" y suprimir la €x­
presión~ "o montepío". 

En el inciso cuarto, reemplazar la re­
ferencia a los artículos "19 y 25" por otra 
a los artículos "25, con, excepC'Íón de las 
Municipa'lidades, y 31". 

En discusión las enmiendas del infor­
me, . ningún señor Senador usa de la pa­
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Artículo 34 (pasa a ser 41). 
Las Comisiones Unidas proponen reem­

plazarlo por el siguiente: 
"Artículo 41.-Se suspende, por el tér­

mino de un año, a contar de la fecha en 
que entre en vigencia la presente ley, el 
derecho a jubilar de las personas que, con 
postl'lrioridad a esa fecha, cumplan los 
requisitos pertinentes. 

Podrán, sin embargo, durante dicho lap­
so, impetrar ese beneficio: 1) aquellos que 
acrediten tener 65 o más años de "dad; 
2) los que teniendo más de 35 años de 
servicios, acrediten tener más de 60 años 

de' edad; 3) los que sean declarados irre­
cuperables con arreglo a la ley; 4) aque­
llos que, desempeñando un car,go de la 
exC'lusiva confianza del Presidente de la 
República, deban abandonar sus funcio­
nes por habérseles retirado dicha confian­
za; 5) aquellos que con motivo de la apli­
cacioo de medidas disciplinarias de peti­
Ción de renuncia o declaración de vaean­
cia, deban abandonar sus empleos; 6) tra­
tándose del personal con derecho a reti­
ro, cuando el Presidente de la República 
hiciere uso de sus facultades de l'lamarlo 
a . retiro temporal o absoluto; y 7) aque­
llos que, teniendo el derecho a jubilación, 
deban retirarse con motivo de la aplica­
ción de las facultades a que se refiere el 
artículo 208 de esta ley". 

En discusión el artículo propuesto por 
las Comisiones Unidas, ningún señor Se­
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Respecto de este artículo, posteriormen­
te se hizo una aclaración, que figura en 
la presente acta, en la parte de ella inme­
diatamente anterior a la suspensión de la 
sesión. 

Artículo 36 (pasa a s€r 43). 
Se da por aprobado en la parte no ob­

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen agre­

garle el siguiente inciso, nuevo: . 
"Declárase que la incompatibilidad es­

tablecida en ~l citado artículo 10 de' la 
ley NI) 12.522 no afectará a las viudas de 
personas fallecidas en actos del servicio". 

En discusión la enmienda de las Comi­
siones Unidas, USa, de la palabra el señor 
Quinteros, quien anunC'Ía que ha retirado 
una indicación que incidía en dicho ar­
tículo. 

Cerrado el d€bate, tácitamente se aprue­
ba el artículo en la forma que propone el 
informe. 

Artículo 37. 
Las Comisiones Unidas proponen su­

primirlo. 
En discusión 'esta proposición, usan de 
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la palabra los señores Poklepovic y Mar­
tones, quien formula indicación para de­
jar pendiente este artículo. 

Cerrado el debate, 'se acuerda dejar 
pendiente esta disposición. 

Artículo 42 (pasa a ser 48). 
Se da por aprobado en la parte 10 re­

parada. 
Las Comisiones Unidas proponen las 

siguientes enmiendas: 
Reemplazar la referencia a los artícu­

los 19 y 25, 'por otra a los artículos 25 
y 31; sustituir el punto final (.) por una 
coma (,) y agregar la siguiente frase: 
"con excepción de las Municipalidades". 

En discusión las modificaciones pro­
puestas, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

A continuación, las Comisiones Unidas 
proponen consultar, con el número 49, el 
siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo 49.-La asignación familiar 
de que gozan los ex funcionarios a que 
Se refiere el artículo 38 de la presente ley 
y los montepiallos correspondientes, en 
su caso, 'se aumenta en $ 900 mensuales 
por carga. 

El mayor gasto por este concepto será 
de cargo fiscal sólo para los ex funciona­
rios de la AdIriihistración Pública, Poder 
J udkial, Congreso Nacional, Servicio N a­
cional de Salud y Ferrocarriles del Esta­
do". 

En discusión el artículo nuevo propues­
to por las Comisiones Unidas, ningún se­
ñor Senador usa de la, palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artíeulo 43 (pasa a ser 50). 
Se da por aprobado en la parte no .. ob­

jetada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan:­
las siguientes modificaciones: 

En el inciso primero, intercalar, a con" 
tinuación de la frase inicial "La asigna-o 
ció n familiar obrera", lo siguiente: "de. 
los regímenes 'legales vigentes; sustí:éuir 
la coma (,) que aparece a continuación 
de la palabra "posteriores", por un punto 
(.) y poner en mayúscula la preposición 
que la sigue "en". 

Como inciso terc-ero, consultar el si­
guiente, nuevo: 

"Las Cajas de Compensación que se. 
constituyen para actuar de acuerdo con, 
los regímenes convencionales, no podrán 
establecer beneficios superiore¡¡ a los otor­
gados por las Cajas actualmente existen-, 
tes, sino con cargo a las economías en los. 
gastos de administración". 

Suprimir los incisos tercero, cuarto y. 
quinto. 

En discusión lag enmiendas, ningún se"\. 
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, ellas tácitamente se. 
aprueban. 

Artículo 44 (pasa a ser 51). 
Se da por aprobado en la parte no ob­

servada. 
Las Comisiones Unidas recomiendan in­

tercalar la proposición "de" entre la pa­
labra "suma" y el guarismo "$ 40", que. 
aparece en el último inciso. 

En discusión la enmienda de las Comi­
siones Unidas, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 45 (pasa a ser 52). 
Las Comisiones Unidas proponen reem­

plazarlo por el siguiente: 
"Artículo 52.-La asignación familiar 

de los imponentes y jubilados de la ley 
10.662 será aumentada en $ 900 mensua­
'les por carga, en la forma qu.e determine 
el Consejo de la Sección Tripulantes y 
Operarios Marítimos. El mayor gasto que 
demande este beneficio será cubierto: 

a) Con un aporte de cargo de los ju­
bilados de diC'ha Sección, igual al poreen-. 
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taje con que concurren los imponentes pa­
sivos de la ley 10.383 al Fondo de Asig­
nación Familiar, y 

b) Con un aumento del 2,5 % de la im­
posición patronal al Fondo de Asignación 
Familiar. Este aumento de imposición re­
,gírá desde el 19 de enero de 1959 y el 
Presidente de la República queda faculta­
do 'para reducirlo en el momento que no 
;sea necesario para el financiamiento del 
beneficio a que se refiere este artículo". 

En discusión el artículo propuesto en 
,el informe, ningún señor Senador usa de 
la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
'bao 

A continuación, las Comisiones Unidas 
,proponen consultar, como artículo 53, el 
siguiente, que corresponde al 41 del pro­

. yecto de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, que haMa sido suprimido en el p1'i­
,mer informe: 

"Artículo 53.-Agrégaseen el artículo 
32 de la ley N9 10.383 a continuación del 
inciso primero, la siguiente frase: "Si 
el cuidado del niño lo requiere el Servi­
cio Nacional de Salud prolongará por seis 
semanas más el subsidio maternal post­
natal". 

En discusión la proposición del infor­
me, ningún señor Senador usa de la pa­
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 48 (pasa a ser ¡ro). 
Se da por aprobado en la parte no ob­

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen las 

siguientes enmiendas : 
Intercalar, a continuación de las pala­

bras "Servicio de Seguro Social", las si-: 
guientes: "y por los organismos legales 
vigentes"; y reemplazar las referencias 

a los artículos 46 y 47, por otras a los, 
artículos 54 y 55, respectivamente. 

En discusión las enmiendas propuestas, 
ningún señor Senador usa de la pa.labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Artículo 49 (pasa a ser 57). 
Se da por ,aprobado en la parte RO oh­

jetada. 
Las Comisiones Unidas proponen inter­

calar, a continuación de las palabras ini­
ciales "El Servicio de Seguro Social", las 
siguientes: "y las Cajas de Compensación, 
por separado,", y colocar en plural la pa­
labra "crea17á", que figura a c(mtinua­
ción. 

En dis(;'usión las enmiendas propuestas, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Artículo 50 (pasa a ser 58) 

Se da por aprobado en la parte no re­
parada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar las referencias a los artículos 46 y 
48 por otras a los artículos 54 y 56, res­
pectivamente, y sustituir la últIma pala­
bra del primer inciso, "cargos" por "car­
gas". 

En discusión estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, ellas se aprueban. 

Las Comisiones Unidas proponen con­
sultar como artículo 61 el siguiente, que 
corresponde al artículo 49 del proyecto de 
la H. Cámara de Diputados, que había si­
do suprimido tm el primer informe: 

"Artículo 61.-EI Servicio de Seguro 
Social podrá pagar directamente la asig­
nación familiar cuando así lo estime con­
veniente, sin limitación de lugar ni de 
tiempo; y en tal caso, el patrón o empre­
sa estarán obligados a dar a los funciona-
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rios las facilidades necesarias para el ex­
pedito· cumplimiento de su labor". 

En discusión el artículo, usan de la pa­
labra los señores Letelíer, quien solicita 
que se vote, petición que posteriormente 
retira; Martones y Bossay. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas proponen con­
sultar como artículo 63, el siguiente, nue­
vo: 

"Artículo 63.'-Tendrán derecho a per­
cibir asignación familiar los empleados 
y obl"eros, púb'licos o particulares, que 
j ust'ifiquen tener a sus expens'as nietos o 
bisnietos huérfanos menores de 20 años 
y que no disfruten de renta". 

En discusión el artículo 63, nuevo, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 56 (pasa a ser 66) 

'Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones U nidas recomiendan 
agregar el siguiente inciso: 

"De idéntica manera se procederá con 
respecto a las pensiones de jubilación y 
los mont'epíos causados por los funciona­
rios de la Caja de Colonización Agrícola~'. 

En discusión el inciso propuesto, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Las Comisiones Unidas proponen agre­
gar el siguiente artículo, nuevo, con el nú­
mero 68: 

"Artículo 68.-El mayor gasto que ori­
gine la aplicación de la presente ley al 

personal de las Municipalidades, será de 
cargo a las Municipalidades respectivas". 

En discusión el artículo nuevo propues­
to, ningún señor Senador usa de la pa­
labra. 

Cerrado el debate, tácitameJlte se 
aprueba. 

Articulo 58 (pasa a ser 69) 

Se da por aprobado en la parte no o{}..­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem-. 
pI azar las palabras "Social de los Emplea­
dos y Obreros Municipales de Santiago y 
Valparasío", por las siguientes: "de las, 
Municipalidades" . 

En discusión la enmienda transcrita,. 
ningún señor Senador usa de la palabra ... 

Cerrado el debate, ella se aprueba. 

Artículo 61 (pasa a ser 72) 

Las Comisiones Unidas proponen reem-­
plazarlo por el siguiente: 

"Artíc'ulo 72.-El Presidente de la Re­
pública pondrá la cantidad de nueve millo­
nes de pesos a disposición del Hospital 
Parroquial de San Bernardo; de cinco mi-·· 
llones de pesos a cada uno de los Hospita­
les de Niños y Salas Cunas de Viña del 
Mar, de Niños de Valparaíso, de Niños­
"Fundación Mena" de Valparaíso y de 
Niños de Concepción (Leonor Mascaya­
no) y la cantidad de tres millones de pe­
sos a disposición del Hospital de Quellón, 
por el presente año, para dar cumplimien­
to al reajuste de remuneraciones de su 
empleados y obreros especificados en la 
presente ley". 

En .discusión el artículo propuesto, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se· 
aprueba. 

Artículo 62 

Las Comisiones Unidas proponen reem-, 
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plazarlo por los siguientes, con los núme~ 
ros 73, 74, '75 Y 76: 

"Artículo 73.-Declárase que los reajus­
tes ordenados por los artículos 1Q de la 
ley 12.006; 39 de la ley 12.434; 1 Q de la 
.ley 12.861 y 4Q de la ley 12.865, han debi­
,do y deberán calcularse para loS' persona­
Jes de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, Caja de Previsión" de 
Empleados Particul'ares, Servicio de Se­
,guro Social, Caj a de Previsión de la Ma­
rina Mercante, Caja de Previsión y Reti­
ro de la Defensa Nacional, Caja de Pre­
visión y Retiro de los Ferrocarriles del 
Estado, Caja de Retiro y Previsión de 
Carabineros, Caja de Accidentes del Tra­
bajo, Servicio Médico Nacional de Em­
pleados, Instituto de Seguros del Estado, 
Caja de Previsión de los Empleados Mu­
nicipales y Planta B del Servicio Nacio­
nal de Salud, a partir de la fecha de la vi­
gencia de cada una de esas leyes sobre el 
total de las rentas imponibles de esos per­
sonales, incluida la gratificación a que se 
refiere el artículo 38 de la ley 11.764 y 
:sus modificaciones posteriores. 

La parte del reajuste correspondiente 
a esa gratificación se tomará en cuenta 
para determinar la gratificación de cada 
uno de los años siguientes, a contar de la 

'dictación de la ley 12.006, sumas que que­
darán congeladas ala fecha de promulga­
ción de la presente ley. En todo caso, el 
monto que corresponda a estos personares 
como reajuste por la presente ley, no po­
drá por la interpretación de este artículo 
excederse del porcentaje fijado por esta 
ley. 

La aplicación de estas normas no sig­
nificará en caso alguno el pago de un rea­
juste ni aumentar la remuneración de que 
1rozaban los empleados al 31 de diciembre 
-de 1958 para el personal que tuviere re-
-paros de la Contraloría sobre la aplica-
ción de la ley 12.933, reparos que quedan 
sin efecto con la aclaración que se hace, 
en este artículo. 

Artículo 74.-Agréguese en el artícu­
lo 49 de la ley 12.864, del 15 de febrero 

de 1958, después de la expreslOn: "Caja 
de Previsión de Empleados Particulares", 
la frase siguiente: "ServiciQ de Seguro 
Social". 

Artículo 75.-El reajuste que en vir­
tud de la presente ley corresponda a los 
personales de la Corporación de la Vi­
vienda y a la Caja de Colonización Agrí­
cola se calculará separadamente sobre ca­
da una de las remuneraciones imponibles 
de que gozan legalmente, con exclusión de 
los beneficios derivados de las leyes 
11.529, 12.864 y 12.933. 

El reajuste indicado en el inciso ante­
rior absorberá, a contar del 1 Q de enero 
de 1959, las C'antidades que los empleados 
de las instituciones señaladas estén perci­
biendo ilegalmente como consecuencia de 
la errónea aplicación que la respectiva 
Institución haya dado a las leyes 12.933 
y 11.529. En consecuencia, sólo recibirán. 
como aumento la suma necesaria para 
completar el reajuste determinado en con­
formidad al inciso anterior, y si la canti­
dad mensual que estuvieran percibiendo 
legalmente excediere de dicho reajuste, 
su remuneración mensual se reduci:rá has­
ta la concurrencia del expresado reajuste. 

Las sumas ilegalmente pagadas, a que 
se refiere este artículo, por errónea apli­
cación de la ley 12.933, hasta diciembre 
inclusive de 1958, se reintegrarán por los 
funcionarios respectivos en sesenta men­
sualidades iguales y sin intereses. Igual 
franquicia regirá con respecto a los exce­
sos percibidos por errónea aplicación de 
la ley 11.529. 

En todo caso, la aplicación de este ar­
tículo y de los dos artículos anteriores y 
la forma de calcular los reajustes de esta 
ley al personal de las instituciones a que 
ellos se refieren, deberá determinarse pre­
viamente y para cada inst'itución, por la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 76.-Se deja sin efecto el re­
paro formulado por la Contraloría a la 
forma de calcular las remuneraciones de 
acuerdo con la ley 10.343, del personal de 
la Caja de Colonización Agrícola". 
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En discusión el artículo 73 propuesto 

por las Comisiones Unidas, usan de la pa­

labra los señores Ministro del Trabajo y 

Quinteros. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba el artículo. 
En ,discusión el artículo 74 propuesto 

en el informe, ningún señor Senador usa 

de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente !le 

aprueba. 
En discusión el artículo 75, usan de la 

palabra los señores Frei, Martones, Mi­

nistro del Trabajo, Videla Ibáñez, Larraín 

y Ministro de Justicia. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba este artículo, con las abstencio­

nes de los señores Frei, Videla Ibáñez y 

senadores del Partido Socialista. 
En discusión e! artículo 76, ningún se­

ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba. 

Artículo 63 

Las Comisiones Unidas proponen su­

pri~lirlo. 

En discusión la proposición de las Co­

misiones Unidas, usan de la palabra los 

señores Martones; Quinteros, quien pide 

se -vote; Larraín y Letelier. 
Cerrado el debate se pone en votación 

la proposición de las Comisiones Unidas. 

Fundan sus votos los señores Quinteros y 

Martínez. 
Recogida la votación, se obtiene el si­

guiente resultado; 15 votos por la afir­

mativa, 11 por la negativa y 1 pareo, que 

corresponde al señor Tarud. 
Queda, en consecuencia, suprimido el 

artículo. 

La Mesa, acogiendo sugerencias de di­

versos señores Senadores, hace presente 

que se habría incurrido en error al redac­

tar el inciso primero del artículo 34, que 

pasa a ser 41, ya aprobado, pues, en lugar 

de decir "el derecho a jubilar de las per­

sonas", debería ser "el derecho a jubilar 

de los empleados de la Administración del 

Estado". 
Con este motivo, usan de la palabra loa 

señores Zepeda y Palacios. 
Cerrado el debate, y con el asentimiento 

unánime de los Comités, se acuerda hacer 

la enmienda propuesta por la Mesa. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, continúa la discusión en 

particular del proyecto. 

Artículo 64 (pasa a ser 77) 

Se da por aprobado en la parte no ob-
jetada. ' 

Las Comisiones Unidas proponen las si­

guientes modificaciones: 
Sustituir el punto final (. j por una co­

ma (,) y agregar lo siguiente: "en cuanto 

las leyes vigentes exijan este integro". 

Agregar como inciso segundo el siguie~- • 

te, nuevo: 
"Lo dispuesto en este artículo no al­

canzará al personal de la Empresa de los 

Ferrocarriles del Estado". 
En discusión las enmiendas propuestas, 

usan de la palabra los señores Faivovich y 

Quinteros. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueban. 

A continuación, las Comisiones Unidas 

proponen consultar, como artículos 78 y 

79, los artículos 28 y 29 del proyecto pro­

puesto en el primer informe, redactado 

en· los siguientes términos: 
A rfículo 78.- Los sueldos, jornales y 

pensiones a que se refieren los Párrafos 
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anteriores, aumentados en los porcentajes 
que establece la presente ley, se aproxima­
rán a la cifra más cercana divisible por 
120. 

Artículo 79.-No gozarán de los aumen­
tos establecidos en la presente ley el per­
sonal de los sectores público y privado 
cuyas remuneraciones sean pagadas en 
oro o moneda extranjera ni los miembros 
de las Fuerzas Armadas o Carabineros en 
comisión en el extranjero aunque sus ré­
muneraciones sean pagadas en moneda co­
rriente". 

En discusión el articulo 78 propuesto 
por las Comisiones Unidas, usa de la pa­
labra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

En discusión el· artículo 79 propuesto, 
usa de la palabra el señor Palacios,quien 
propone suprimir la letra "n" de "goza­
rán". 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba el artíc,Ulo y con el asentimiento 
unánime de los Comités, la enmienda de 
redacción del señor Palacios. 

Artículo 65 (pasa a ser S'O) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
las siguientes modificaciones: 

:Intercalar, como número 1"1", lo si­
guiente: 

"l.-Ministerio del Interior 
En el ítem 04105¡04-i-l: $ 1.820.000.000" 

Los números 1 y II pasan a ser núme­
ros II y III, respectivamente, sin modi­
ficaciones. 

En discusión las enmiendas, usan de la 
palabra los señores Rodríguez; Faivovich; 
Ampuero, quien pide votación, y Letelier. 

Cerrado el debate, se procede a la vo­
tación. 

Recogida, resultan aprobadas las en­
miendas por 24 votos' por la afirmativa, 
5 por la negativa y 4 pareos,' que corres­
ponden a los señores Tarud, Quinteros, 
Palacios y Martones. 

Artículo 67 (pasa a ser 82) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guientes enmiendas: 

En el inciso final, agregar en punto 
seguido (.), lo siguiente: "Sin perjuicio 
de lo anterior, podrán efectuarse en cual­
quier momento amortizaciones extraordi­
narias al precio de emisión.". 

A continuación, agregar como último 
inciso, el siguiente: 

"Para los efectos señalados en este ar­
tículo no regirán las limitaciones y prohi­
biciones contenidas en las leyes orgáni­
cas de las institucion~s nacionales en que 
se contraten estos préstamos". 

En discusión las modificaciones, usan 
de la palabra los señores Rodríguez, Fai­
vovich y Martones, quien pide votación. 

Cerrado el debate, se procede a la vo­
tación. 

Fundan el voto los señores Bellolio, Fai­
vovich y Allende. 

Recogida, se obtiene el siguiente resul­
tado: 25 votos por la afirmativa, 8 por 
la negativa y 2 pareos, que corresponden 
a los señores Tarud y Palacios. 

Quedan, en consecuencia, aprobadas las 
enmiendas. 

Artículo 70 (pasa a ser 85) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar la referencia al artículo 67 por 
otra al artículo 82. 

En discusión la enmienda propuesta, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 71 (pasa a ser 86) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
s;:ervada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar las palabras y guarismo "el articu­
lo 67" por "los artículos 82 y 84". 
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En discusión la enmienda propuesta, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba con los. votos en contra de los 

Senadores del Partido Socialista. 

Artículo 72 (pasa a ser 87) 

Se da pQr aprobado en la parte no re­

parada. 
Las Comisiones Unidas recomiendan 

substituir la referencia al artículo 67 por 

otra al artículo 82. 
En discusión la modificación, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba con los votos en contra de los Se­

nadores del Partido Socialista. 

Artículo 74 (pasa a ser 89) 

Se da por aprobado en la parte no 

observada. 
Las Comisiones Unidas proponen las si-

guientes modificaciones. . 

En el inciso primero, reemplazar la re­

ferencia al artículo 67 por otra al artículo 

82. 
En el inciso final, reemplazar la refe­

rencia a los artículos 70, 71, 72 y 75, por 

otra a los artículos 85, 86, 87 Y 90. 

En discusión la enmienda, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se 

aprueba con los votos en contrario de los 

Senadores del Partido Socialista. 

Artículo 77 (pasa a ser 92) 

Se da por aprobado en la parte no ob­

jetada. 
Las Comisiones Unidas recomiendan re­

emplazar la referencia al artículo 67 por 

otra a "los artículos 82 y 84". 

En discusión esta modificación, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba con los votos en contra de los Senado­

'res socialistas. 

Artículo 81 (pasa a ser 96) 

Se da por aprobado en la parte no re­

parada. 
Las Comisiones Unidas proponen las si· 

guientes modificaciones: 

Al final de la letra a), suprimir la con­

j unción "y". 
En la letra b), sustituir la coma (,) que 

sigue al guarismo" ($ 2.000.000)" por un 

punto y coma (;), y suprimir la parte fi­

nal que dice "y elimínase la frase "de im­

puesto a la renta y". 
A c01l.tinuación, agregar las letras c) y 

d) que se indican: 
"e) Agrégase al artículo 39, letra b), las 

siguientes palabras: "en la forma dispues­

ta por el artículo 49" ; 

d) Reemplázase el artículo 4Q por el si­

guiente: 
"Ar-tículo 4?-Las utilidades que obten­

ga se destinarán: 
a) El 50 ro a formar un fondo de reser­

va, que será ilimitado a completar el ca­

pital autorizado, y 
b) El saldo, a bonificar las cuentas de 

ahorro en la forma y condiciones que de­

termine el DÜ··ectorio". 
En discusión las enmiendas propuestas, 

usan de la palabra los señores Bellolio y 

Rodríguez. 
Cerrado el debate, tácitamente se apr~e-

bao \ 

Artículo 82 (pasa a ser 97) 

Se da por aprobado en la parte no- ob­

servada. 
A indicación del señor Marlones, se 

acuerda pronunciarse por separado respec­

to de cada enmienda. 
Las Comisiones Unidas proponen reem­

plazar, en el inciso tercero -del artículo 7", 

a que se refiere el número 29, las palabras 

y guarismo "del dos por ciento (2%)", 

por las siguientes: "el cuatro por ciento 

(4%)". 
En discusión esta modificación, ningún 

señor Senador usa de la palabra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas proponen subs­
tituir, en el inciso séptimo, las palabra~ 
iniciales "Las personas que exploten", por 
estas otras: "El contribuyente que explo­
te", y colocar en singular las palabras "es­
tarán" y "obligados". 

En discusión la enmienda propuesta, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas recomiendan su­
primir el número 59. 

En discusión esta proposición, usa de 
la palabra el señor Ministro de Justicia. 

Cerrado 'el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guientes modificaciones al número 9<:>, que 
pasa a ser número 8Q: 

En la parte del inciso que propone reem­
plazar, suprimir las palabras "a personas 
naturales", y agregar en punto seguido 
(.) 10 siguiente: "Exceptúanse de este be­
neficio las empresas de la gran mineria del 
cobre". 

En discusión las enmiendas propuestas, 
usan de la palabra los señores Quinteros, 
Letelier, Ministro de Justicia, quien pro­
pone se dé una nueva redacción a la fra­
se que se agrega por esta modificación, y 
Poklepovic. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba en la forma propuesta por las Comisio­
nes Unidas, no habiéndose producido el ne­
cesario acuerdo unánime de los Comités 
para acoger la indicación del señor Minis­
tro. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guiéntes enmiendas al número 11, que pa­
sa a ser 10: 

En el noveno inciso del artículo que crea. 
reemplazar la parte que dice "el exceso to­
tal o diferencia resultantes' quedará afec­
to únicamente al impuesto de categoría que 
corresponda. Si el contribuyente no estu­
viere afecto", por lo siguiente: "el exceso 
total o diferencia resultante 'quedará afec-

to al impuesto de categoría que correspon­
da; sobre dicha cantidad no se aplicará 
impuesto global complementario o adicio­
nal, sin perjuicio de las diferencias tribu­
tarias que puedan exigirse como cons'f­
cuencia de la investigación señalada al fi­
nal de este inciso. Si el contribuyente no 
estuviere afecto". 

En el mismo número, agregar como in­
ciso final del artículo referido; el siguien­
te: 

Para los f.ines establecidos en el presen­
te artículo, en los casos en que la propie­
dad tenga un avalúo único no obstante 
comprender dos o más viviendas, el ava­
lúo para cada una de ellas se determinará 
por la Dirección General de Impuestos In­
ternos dividiendo el avalúo común". 

En discU'sión las enmiendas propuestas. 
ningún señor Senador usa de l~ palabra .. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar el número 18, que pasa a ser núme­
ro 17, por el siguiente: 

"17.-Deróganse las letras b) y h) del 
artículo 50 y reemplázase la letra· a), por 
la siguiente: 

"a) Los intereses de deudas en favor de 
instituciones bancarias o de previsión que 
el contribuyente haya debido pagar y que 
no hayan sido rebajados en el cálculo de 
la renta imponible por' categorías. Los pro­
pietarios de predios agrícolas que de acuer­
do con el artículo 7<:> no estén obligados a 
declarar la renta efectiva a base de conta­
bilidad fidedigna y 10 hagan a base de la 

. presunción establecida en el inciso prime­
ro de dicho artículo, sólo podrán deducir 
los intereses de deudas hipotecarias en fa­
vor de las instituciones regidas por la ley 
de agosto de 1855 y sus modificaciones, (\' 
de instituciones de fomento, y esta rebaja 
no podrá exceder del 40% de la renta pre­
sunta correspondiente". 

En discusión la proposición de las Co­
misiones Unidas, usan de la palabra los se­
ñores Ministro de Justicia, Bulnes San­
fuentes, Rodríguez, Martones y Quinteros. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba con los votos en contrario de los Sena­
-dores del Partido Socialista. 

Las Comisiones Unidas proponen supri­
mir el número 21. 

En discusión esta supresión, usa de la 
p¡llabra el señor Ministro de~ Justicia. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar el número 24, que pasa a ser nú­
mero 22, por el siguiente: 

"22.-Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 65 por el sIguiente: 

"La Justicia Ordinaria podrá ordenar el 
examen de las cuentas corrientes en el ca­
so de pr00esos por delitos que digan rela­
ción con el cumplimiento de obligaciones 
tributarias" . 

En discusión esta proposición, usan de 
la palabra los señores Ampuero, Ministro 
de Justicia, Quinteros, Letelier y Alessan­
dri (don Fernando). 

Cerrado el debate, tácitamente ella se 
aprueba. 

Las Comisiones Unidas proponen agre· 
gar, a continuación, como número 24, ,el 
siguiente, nuevo: 

"24.-Agrégase al artículo 93 de la Ley 
de la Renta el siguiente nuevo inciso: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
regirá para aquellas empresas que, sin po­
ner términci a su giro o actividad, se trans­
formen simplement'e de empresas indivi­
duales en sociedades de cualquier natura­
leza, o 'tratándose de persona jurídica, se 
limiten a modificar su contrato social sin 
disminuir su capital. Para ello será nece­
sario que la nueva firma Se haga respon­
sable, en la respectiva escritura de socie­
dad, de todos los impuestos que se adeu: 
daren por el vendedor o cedente". 

En discusión esta agregación, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el deb~te, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 85 (pasa a ser 100) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen inter­
calar, en el inciso primero, a con~inuación 
de las palabras "de las instituciones", las 
siguientes: "fiscales de administración au­
tónoma,". 

En discusión esta enmienda, usan de la 
palabra los señores Martones, quien pro­
pone que el señor Ministro de J ust,icia re­
dacte el inciso segundo de este artículo, en 
forma que quede claramente precisado 'en 
sus alcances; Ministro de Justicia, Lete-

, liel' y Alessandl'i (don Fernando). 
C€rrado "el debate, tácitamente se aprue­

ban la enmienda propuesta por las Comi­
siones Unidas y, por acuerdo unánime de 
los Comités, la indicación del señor Marto­
nes. 

En cumplimiento de este acuerdo el se­
ñor Ministro de Justicia da la siguiente 
redacción al inciso segundo: 

"Esta exención regirá, respecto del im­
puesto de Quinta Categoría, sobre las asig­
naciones devengadas desde la fecha de vi­
gencia de la presente ley. En cuanto al 
impuesto Global Complementario, la exen­
ción comprenderá todas las asignaciones 
devengadas desde el 19 de enero de 1959". 

Artículo 86 (pasa a ser 101) 

Se da por aprobado en la parte no re­
parada. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guientes modificaciones: 

En el párrafo inicial, reemplazar la re­
ferencia al artículo 82, por otra al artícu­
lo 97. 

En la letra a), reemplazar la, referen­
cia a los nútneros 19 , 39 , 49, 59, 69, 89, 99, 
12, 15, 20, Y 22, por otra a los números 
1Q, 39, 49, 59, 79 , 89, 9\', 11, 14, 18, 19, 20, 
22 y 24". 

En la letra b), reemplazar la referen­
cia a los números 11, 17, y 25, por otra a 
los números 6°, 10, 16 Y 23. 

En la . letra c), reemplazar la referen­
cia a los números 13, 14, 16, 18, 21 y 23, 
por otra a los números 12, 13, 15, 17 y 21 ; 
sustituir el punto y coma (;) por un pun­
to seguido (.), y agregar lo siguiente: 
"Los contribuyentes de impuesto a la ren-

r 
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ta de sexta categoría que a la' fecha de la 
promulgación de esta ley no llevaren con­
tabilidad, podrán también hacerlo para 
justificar \ sus entradas y gastos del año 
1959, aun con respecto de los ya produci­
dos, siempre que hagan timbrar el respec, 
tivo libro de contabilidad a más tardar el 
30 de junio de este año;". 

En discusión las enmiendas propuestas. 
usa de la palabra el señor Ministro de J us­
ticia, quien formula indicación para agre­
gar, en la letra c) de este artículo, des­
pués de la expresión "y 21", substituyendo 
la conjunción "y" por una coma (,), lo si­
guiente: "y el aumento de presunción pa­
ra los arrendatarios agrícolas contempla­
do en el número 2Q"; y para agregar al 
comienzo de la letta d), antes de las pala­
bras "los normas", lo siguiente: "Sin per­

'juicio de lo dicho en la letra anterior en 
orden al aumento de presunción para 
arrendatarios agrícolas,". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban las enmiendas propuestas y, con el 
asentimiento unánime de los Comités, la 
indicación del señor Ministro de Justicia. 

Artículo 87 (pasa a ser 102) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan re­
emplazar la referencia al artículo 82 por 
otra al artículo 97. 

En discusión esta modificación, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 88 (pasa a ser 103) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guientes modificaciones: 

Intercalar, a continuación de las pala­
bras iniciales "A los propietarios o arren­
datarios de predios agrícolas", las siguien­
tes palabras, precedidas de una coma (,) : 
"sean personas naturales o jurídicas,", y 

,. 
reemplazar la referencia al artículo 82, 'por 
otra al artículo 97. 

En discusión las enmiendas, usa de la 
palabra el señor Ministro de Justicia. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban. 

Artículo 90 (pasa a ser 105) 

Se da por aprobado en la parte no re­
parada. 

Las Comisiones Unidas proponen agre­
garle el siguiente inciso: 

"Las empresas creadas por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción y en que 
tenga más del 80% de su capital, podrán 
hacer esta revalorización sin quedar afec­
tas a ningún impuesto". 

En discusión la proposición del infor­
me, ningún señor Senador usa de la pala­
bra. 

Cerrado el debate, tácitamente ella se 
aprueba. 

Artículo 93 (pasa a ser 108) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas proponen adicio­
narle lQS siguientes incisos: 

"La Tesorería no aplicará intereses pe­
nales sobre parte o el total de los tribu­
tos insolutos, cuando se le compruebe fe­
hacientemente que el Fisco está en deuda 
con el mismo contribuyente. 

Para los efectos señalados en el inciso 
anterior la Tesorería procederá de la si­
guiente manera: 

a) Cobrará el total de los intereses que 
correspondan al impuesto insoluto hasta el 
término del mes en que se presente en co­
bro la factura respectiva; y 

b) Desde la fecha indicada en el inciso 
anterior y hasta la cancelación de los tri­
butos insolutos no aplicará intereses sobre 
la parte o el todo de los impuestos que sean 
iguales al monto de lo adeudado por el Fis­
co". 

En discusión la modificación de las Co­
misiones Unidas, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 94 (pasa a ser 109) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
. servada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan r\~­
emplazar la palabra "cuarto" por "sexto". 

En discusión esta enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 96 (pasa a ser 111) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar la referencia el artículo 90 por otra 
al artículo 105. 

En discusión.esta enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 97 (pasa a ser 112) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas proponen inter­
calar, a continuación de la palabra "tasas", 
lo siguiente: "y r~cargos". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 100 (pasa a ser 115) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan la 
siguiente enmienda: 
. Agregar, como letra c), la siguiente, 
hueva: 

"e) Las facturas por servicios, que no 
estarán afectas al impuesto del artículo 79 
del Decreto NQ 2.772, de 18 de agosto de 

1943, proporcionados a la Agricultura en 
aplicaciones Aéreas efectuadas por Empre­
sas Comerciales Aéreas Chilenas autoriza­
das por la Junta de Aeronáutica Civil y 
para dedicarse a fumigación, pulveriza­
ción, desinfección, espolvoreos y siembra" . 

En discusión la mQdificación propues­
ta, ningún señor Senador usa de la pala­
bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 101 (pasa a ser 116) 

Se da por aprobado en la parte no re­
parada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan las 
siguientes enmiendas: 

Ene} inciso tercero, que propone reem­
plazar el número 29, sustituir la conjun­
ción "y" que aparece a continuación de 
"trigo", por una coma (,), y el punto y 
coma (;) que sigue a la palabra "legum­
bres", por una coma (,), y suprimir las 
palabras "pescado y algas marinas desti­
nados a la alimentación humana,". 

En el número 13, intercalar una coma 
(,) a continuación de la palabra "ambu­
lantes" . 

El inciso que propone agregar el núme­
ro 18, reemplazarlo por el siguiente: 

"Se sobreseer,á definitivamente respec­
to de los procesados que hubieran pagado 
los impuestos adeudados, cuando pueda 
presumirse que la mora en el pago no se 
debe a malicia ni a la intención positiva 
de burlar dichos impuestos y siempre que 
el infractor no haya sido procesado ante­
riormente por deUto de esta misma natu­
raleza; o, habiéndolo sido, haya obtenido 
sentencia absolutoria o alcanzado el sobre­
seimiento por cualquiera causal que no sea 
la contemplada en este inciso". 

En discusión las enmiendas, usa de la 
palabra el señor Rodríguez. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban con la abstención de los Senadores del 
Partido Socialista. 
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A indicación del señor Presidente, se 
acuerda prorrogar la presente sesión has­
talas 21,30 horas y suprimir la sesión que 
debía celebrar la Corporación de 22 a 24 
horas de hoy. 

Artículo 102 (pasa a ser 117) 

Las Comisiones Unidas proponen reem- , 
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo 117.-Las modificaciones con­
. tenidas en el artículo anterior comenzarán 
a .regir diez días después de la publicación 
de esta ley en el Diario Oficial". 

En discusión el artículo propuesto, usa 
de la palabra el señor Frei. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 103 (pasa a ser 118) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guientes enmiendas 

En el número 29 , agregar el siguiente 
inciso: 

"Esta disposición se aplicará, asimismo, 
a las viñas de riego de Atacama y Coquim­
bo". 

En el número 4°, agregar el siglJiente 
inciso: 

"Las personas que tengan informes fa­
vorables de los organismos técnicos del Mi­
nisterio de Agricultura y que hayan efec­
tuado la plantación de viña de- secano an­
tes del 31 de diciembre de 1958, podrán 
acogerse a los beneficios a que hacía re­
ferencia el artículo 39 transitorio de la ley 
12.861, hasta sesenta días después de pu­
blicada la presente ley én el Diario Ofi­
cial". 

El número 69 , suprimirlo. 
El número 79 pasa a ser número 69, sin 

modificaciones. 
A continuación, agregar el siguiente nú-

mero 79, nuevo: . 
"79-Derógase el artícu10 122 de la ley 

11.256, sobre Alcoholes y Bebidas Alcohó­
licas" . 

En discusión estas enmiendas, usa de 
la palabra el señor Cerda, quien formula 
indicación para agregar en el número 49 

el siguiente inciso final: 
"Esta disposición se aplicará, asimismo, 

a las viñas de riego de Atacama y Co­
quimbo". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban las enmiendas propuestas y, con el 
asentimiento unánime de los Comit~, la 
indicación del señor Cerda. 

Artículo 106 (pasa a ser 121) 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazarlo por el que se indica a continua­
ción: 

"Artícu~o 121.- Modifícanse las leyes 
11.256, de 16 de julio de 1954, sobre Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas y la l€lY NI> 
11.704, de 18 de noviembre del mismo año, 
sobre Rentas Municipales, en la forma que 
en seguida se indica: 

1) Auméntase en un 50 % el valor lí­
quido de las patentes contempladas bajo 
las letras A. a l., inclusives, yK. a P., in­
clusives, en el artículo 133 de la ley 11.256 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

2) Reemplázase la letra J. del mismo 
artículo 133 de la ley 11.256, que estable­
ce tres clases de patentes para las Bode­
gas Elaboradoras, por una nueva escala 
de patentes igual a la contemplada para 
los molinos de trigo .en el N9 115, de la 
Sección Sexta de la letra B. del Cuadro 
anexo N9 2 de la ley 11.704, sobre Rentas 
Municipales, como sigue: 

"J.-Bodegas Mayoristas: 
1~ Clase .. 
id. 2" Clase 
id. 3'1 Clase 
id. 4'-' Clase 

. . $ 25.200 
16.800 
8.400 
4.200 

3) Aclárase que a las patentes indica­
das en el número precedente deberán apli­
carse todos los recargos y aumentos dicta­
dos por ley respecto de las patentes mu­
nicipalescon posterioridad a las leyes N 9s. 
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11.256 Y 11.704, Y sobre el valor líquido 
que se arroje se aplicará también el recar­
go del 50% establecido en el N9 1) de es­
te mismo artículo de la presente ley. 

4) Reemplázase el artículo 141 de la ley 
11.256, que exime de patentes a todas las 
Bodegas de productores ubicadas en pre­
dios rurales, por el siguiente: 

"Artículo 141.-Estarán exentas del pa­
go de patentes las Bodegas ubicadas en 
predios rurales inferiores a 10 hectáreas 
que tengan por objeto el almacenamiento 
de vinos y su venta para ser consumidos 
fuera del local y de sus dependencias, y 
siempre que' la industria no sea ejercida 
en productos adquiridos de terceros en los 
términos del inciso primero del artkulo 
184" . 

5) Agrégase, en el artículo 47 de la ley 
11.256, un inciso nuevo a continuación del 
que exime del impuesto a las viñas situa­
das al sur del río Perquilauquén, como si­
gue: 

"Tampoco regirá el impuesto de produc­
ción contemplado en este artículo, ni el 
impuesto a la plantación de nuevas viñas 
respecto de las viñas plantadas o que se 
planten dentro de los límites geográficos 
de las provincias de Tarapacá y Antofa­
gasta. Estas mismas viñas estarán exentas 
del pago de patente municipal si alguna 
corrospondiere en virtud de leyes genera­
les". 

6) El rendimiento de todos los graváme­
nes contemplados en el presente artículo 
será de 4lxclusivo beneficio en favor de la 
Municipalidad que en cada caso corres­
ponda. 

7) Autorízase al Presidente de la Re­
pública para dictar, con numeración de 
ley, los textos refundidos de cada una de 
las leyes sobre Alcoholes y Bebidas Alco­
hólicas N9 11.256, y la Ley sobre Rentas 
Municipales N9 11.704, actualizando las 
tasas, cifras, la ordenación numérica y las 
referencias que corresponda a los aumen­
tos y recargos establecidos después de la 
dictación de dichas leyes, incluyendo los de 
la presente, y debiendo traspasarse el cua­
dro de Patentes de Alcoholes contemplado 

en el artículo 133 de la ley 11.256, a su an-­
tigua ubicación a continuación de la le-

. tra C como letra D, nueva, del cuadro Nq' 
2 anexo a la Ley de Rentas Municipales 
N9 11.704, eliminando su actual ubicación 
como artículo 133 de la Ley de Alcoholes 
N° 11.256". 

En discusión el artículo propuesto, nin.:. 
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-­
bao 

Artículos 112, 113, 114 y 115 

Las Comisiones Unidas proponen reem-­
plazarlos por los siguientes: 

"A rtículo 127.- La Dirección General 
de Impuestos Internos otorgará a los ex­
portadores de vinos, contra cada póliza. 
de exportación emitidas por las Aduanas,­
un certificado que acredite la cantidad de 
litros exportados. 

Este certificado tendrá una equivalen-­
cia en dinero que se determinará en la for­
ma establecida en el artículo 128 y será 
pagado por la Tesorería General de la Re-­
pública mediante entregas de pagarés fis­
cales a 180 días, contados desde la fecha­
de embarque. Los pagarés serán emitidos 
de acuerdo con las normas señaladas en el 
artículo 82 y los siguientes de esta ley, con­
tra entrega de los respectivos certificados 
otorgados por la Dirección General de Im­
puestos Internos, y podrán servir como me-­
dio de pago de toda clase de impuestos, de­
rechos, gravámenes, primas y contribucio-­
nes fiscales, cualquiera que sea su natura­
leza. Los pagarés se extenderán a la orden 
de la persona natural o jurídica que efec-' 
túe la exportación y serán divisibles y 
transferibles mediante endosos. 

Artículo 128.-La equivalencia se fijará 
anualmente y por anticipado en la prime­
ra quincena de enero por el Ministerio de 
Hacienda, a indicación de una Comisión 
que integrarán un representante de la Co­
misión de Cambios Internacionales, que la 
presidirá, un represente del Ministerio de 
Hacienda, uno del Ministerio de Agricul-~ 
tura, uno del Consorcio de Exportadores 
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de Vinos de Chile y uno de la Asociación 
Nacional de Viticultores. Estos dos últi­
mos serán designados por la Corporación 
Vitivinícola de Chile, entre una terna pre­
.sentada por cada Asociación. Esta equiva­
lencia no podrá ser inferior a dos veces, 
para el vino a granel exportado en barcos­
tanque, y a tres veces para el vino envasa­
do en cualquiera clase de enyase, del total 
de los impuestos a la producción que hu­
biere correspondido por litro de vino pro­
.ducido en la provincia de Santiago en el 
año anterior. Si no se fijare oportunamen­
te esta equivalencia, la Dirección General 
de Impuestos Internos otorgará los certi­
ficados tomando como 'equivalencia el mí­
nimo establecido en el presente artículo. 

Artículo 129.-La Tesorería General de 
la República comunicará a la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos, dentro de los 
15 días del mes de septiembre, el monto 
de los pagarés que haya emitido durante 
los doce meses anteriores y las fechas de 

,su emisión. La Dirección General de Im-
puestos Internos prorrateará el monto to-
tal del valor de los pagarés que le haya in­
dicado la Tesorería General de la Repúbli­
ca, agregándole un interés mensual del 1 % 
calculado desde la f€(!ha de la emisión has­
ta la fecha en que legalmente proceda el 
pago del impuesto, entre el total de litros 
de vino en que se estime la producción, se­

,gún los cálculos efectuados por la Direc-
ción General de Impuestos Internos, en el 
.año de la última cosecha. Los productores 
pagarán el vaior que se les asigne en el 
.prorrateo, en los boletines en que se cobre 
el impuesto a la producción y, en caso de 
estar exentos de este último por haber des­
tinado el todo o parte de su producción de 
'vino a la exportación, en un boletín espe­
cial, en ambos casos con las modalidades 
de pago contempladas en el artículo 48 de 
la ley 11.256 sobre Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas. 

Artículo 130.-El Presidente de la Re­
pública podrá suspender el otorgamiento 
de certificados, suspensión que no af€(!ta­
,rá a las .exportaciones convenidas duran-

te la vigencia del otorgamiento de certifi­
cados, en virtud de contratos cuya legiti­
midad calificará la Comisión de Cambios 
Internacionales y que no se hayan efec­
tuadp durante esa misma vigencia. En to­
do caso, se continuarán otorgando los cel'­
tificados hasta un año después de ordena­
da la suspensión. 

Artículo 131.-EI Presidente de la Re­
pública dictará dentro del plazo de sesen­
ta días desde la fecha de esta ley, un re­
glamento que determine la forma de ha­
cer efectiva la exención de impuestos que 
correspondía por las exportaciones de vi­
nos, de acuerdo con los artículos 93 y 94 
de la ley 12.861. . 

Artículo 132.-Dentro de los 30 días si­
guientes a la promulgación de esta ley, la 
Comisión señalada en el artículo 128 fija­
rá el valor de los certificados para el año 
1959. 

Discutidos por separados cada: uno 'de 
los artículos propuestot, ningún señor Se­
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate sobre cada uno de 
ellos, tácitamente se aprueban. 

Artículos 116 (pasa a ser 133) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen agre­
gar al siguiente inciso: 

"El impuesto a que se refiere este ar­
tículo, no será aplicable a ·las internacio­
nes comprendidas en el D. F. L. 437, de 4 
de febrero de 1954, ni a las mencionadas 
en los artículos 10 y 11 de la ley 11.828". 

En discusión esta agregación, usa de la 
palabra el señor Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas han consultado,' 
como artículo 136, .el siguiente, nuevq: 

"Artículo 136.-Substitúyese el artículo 
68 de la ley 12.861, de febrero de 1958, por 
el siguiente: 

"A1'tículo 68.-Los Noticiarios Cínema-
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tográficos de la actualidad nacional y las 
películas documentales sobre la naturale­
za o actividades del país, editados por em­
presas o productores chilenos, estarán 
exentas del impuesto de cifra de negocios"_ 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se· 
aprueba. 

Artículo 119 (pasa a ser 137) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar la referencia a los artículos 116, 
117 Y 118, por otra a los artículos 133, 
134 Y 135. 

En dis~usión esta enmienda, ningún se­
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 120 (pasa a ser 138) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan in­
tercalar, a continuación de la palabra "sa­
litre,", las siguientes: "yodo y subproduc­
tos,". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 129 (pasa a ser 147) 

Las Comisiones Unid~s proponen reem­
plazarlo por el siguientE!: 

IIArtículo 147.-Las tasas de la corres­
pondencia postal y telegráfica se fijarán 
por decreto del Presidente de la República 
a propuesta o previo informe de la Direc­
ción General de Correos y Telégrafos. 

El todo o parte de la mayor entraaa 
que produzca la aplicación de este precep­
to, como también de los mayores ingresos 
provenientes del alza complementaria de 

las tasas, sobretasas y derechos a que se' 
refiere el artículo 133 inciso segundo de 
la ley 7.392, se destinará a las finalidades 
contempladas en la ley 11.867 de 18 ae 
agosto de 1955". _ 

En discusión el reemplazo propuesto,. 
ningún señor Senador usa de la palabra ... 

Cerrado el debate, tácitamente se' 
aprueba. 

Artículo 132 (pasa a ser 150) 

Las Comisiones Unidas proponen subs-· 
tituirlo por el que se transcribe ~ conti­
nuación: 

"Artículo 150.-Autorízase a la Empre-­
sa Nacional de Fundiciones, empresa co-­
mercial autónoma del Estado, para con­
tratar empréstitos, internos o externos,.. 
mediante la emisión de bonos o debentu-­
res, en moneda nacional o extranjera, has-­
ta por la suma de US$ 40.000.000 en mo­
neda de Estados Unidos de Norte Améri-­
ca, o su equivalente en moneda nacion,al, 
destinados exclusivamente a la construc­
ción de la Fundición de Las Ventanas, la 
Refinería, Planta de Acido Sulfúrico y es­
tablecimientos secundarios. 

El servicio de estos empréstitos se efec-· 
tuará en la forma que establezca el Re­
glamento, con las entradas propias de la 
Empresa y que ésta perciba de acuerdo­
con el artículo 30 de la ley 11.828. 

Los títulos en moneda nacional o extran­
jera que se emitan en virtud de la dispo:­
sición concedida por este artÍCulo y su 
Reglamento, gozarán de la garantía del 
Estado en conformidad con lo señalado 
en el inciso final del artículo 32 de la ley 
11.828 y, además, de las mismas franqui­
cias, prerrogativas, exenciones tributa­
rias y de cualesquiera otra naturaleza que 
tengan los bonos fiscales. 

DÍ<;hos títulos podrán ser 'tomados total 
o parcialmente por empresas privadas, 
nacionales o extranj eras, sin necesidad de. 
ajustarse a las normas legales que puedan 
limitar su adquisición o tenencia, o bien 
ser colocados en las entidades, organis~ 
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mos o servicios estatales, instituciones fis­
cales o semifiscales de administración au­
tóno.ma, organismos autónomos o empre­
~sas autónomas y comerciales del Estado, 
y ~o regirán para. este efecto las disposi-

, 'ciones prohibitivas o limitativas de las 
leyes orgánicas respectivas. 

El Presidente de la República, previo 
informe del Directorio de la Empresa Na­
cional de Fundiciones, dictará dentro del 
plazo de sesenta días de promulgada la 
presente ley, el. Reglamento indicado en 
este artículo y que determinará las demás 

. bases y condiciones que regirán la con­
tratación de estos empréstitos". 

En discusión el artículo propuesto, usan 
de la· palabra los señores Chelén, Rodrí­
guez, Ministro de Justicia, Ampuero, Gon­
zález Madariaga, Martones, Bulnes San­
fuentes, Frei, Zepeda y Presidente. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

A continuación, y con los números que 
: se indican, las Comisiones Unidas propo­
nen agregar los siguientes artículos nue­
vos: 

"Artículo 151.-Los impuestos enrola­
dos a la renta de las categorías 3~, 4~ y 
6~, Y adicional, que eorresponda pagar por 

'el año 1959, se cancelarán con un recargo 
,del 20%, de exclusivo beneficio fiscal, que 
la Tesorería agregará a la contribución 
girada. 

El impuesto global complementario que 
'corresponda pagar por el año 1959, se 
'cancelará con un recargo del 10%, de ex­
clusivo beneficio fiscal, que la Tesorería 
agregará a la contribución girada". 

En discusión el artículo, usan de la pa­
labra los señores Poklepovic, quien pide 
se vote separadamente cada uno de sus 
dos incisos; Martones, quien formula in­
dicación, que posteriormente retIra, para 
votar, rio por incisos, sino por denomina­
ción de categoraís; Quinteros y Bossay. 

Cerrado el debate, se acuerda votar el 

artículo en la forma propuesta por el se­
ñor Poklepovic. 

El inciso primero se. aprueba tácita­
mente. 

En votación el inciso segundo, se obtie­
ne el siguiente resultado: 16 votos por la 
afirmativa, 8 por la negativa, 2 absten­
ciones y 4 pareos; que corresponden a los 
señores Ampu~ro, Alessandri (don Eduar­
do), Amunátegui y Palacios. 

Queda, en consecuencia, aprobado tam­
bién este inciso. 

Artícu'lo 152.- La contribución a los 
bienes raíces urbanos del año 1959 se 
pagará con un recargo de un 20 %, de ex­
clusivo beneficio fiscal, que la Tesorería 
agregará a la contribúción girada". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Artículo 153.-EI gasto fiscal que ori­
gine la aplicación de esta ley, en la parte 
no cubierta con los recursos que en ella 
se conceden, se saldará con los mayores 
ingresos que se produzcan en las cuentas 
C-U, C-61 y C-62 del Cálculo de Entradas 
del Presupuesto vigente. 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Martones, Rodríguez 
y Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitameBte se 
aprueba. 

ArtíC'Ulo 134 (pasa a ser 155) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen las si­
guientes modificaciones: 

Al final de la letra a), reemplazanao el 
punto (.) por una coma (,), agregar la 
siguiente frase: "en relación al monto ,del 
impuesto defraudado". 

En la letra c), reemplazar las palabras 
"no inferior a veintiún díal'! ni superior a 
cuarenta días" por las siguientes: "en 
sus grados mínimo a medio". 
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En la letra d) reemplazar la frase "san­
cionados con reclusión menor en cualquie­
ra de sus grados, sin perjuicio de otras 
sanciones que puedan corresponderle" por 
las siguientes: "castigados con la pena de 
prisión en cualquiera de sus grados. En 
caso de reincidencia, la pena será la de 
presidio menor en su grado mínimo". 

En la letra g) agregar el siguiente nú­
mero: 

"3.-Se presumirá de derecho que las 
personas que fabriquen clandestinamente 
licores, alcoholes o bebidas alcohólicas y 
las que los expendan o intervengan en su 
distribución comefen delito de falsifica­
ción contra la salud púb1ica y serán pe­
nados con presidio mayor en su grado 
mínimo. 

Tales productos y las instalaciones de 
fabricación y envases se decomisarán en el 
lugar en que se encuentren, tan pronto 
como se constate su clandestinaje, sin es­
perar los resultados del juicio, levantán­
dose acta de lo obrado por los funCionarios 
civiles o policiales intervinientes, quienes 
tendrán el carácter de Ministros de Fe. 

Sft presumirá de derecho que 10s culpa­
bles, de este delito, han obtenido en el año 
calendario anterior una renta imponible 
equivalente a 20 sueldos vitales anuales 
de la respectiva región, sobre los cuales 
se les harán los respectivos cobros de im­
puesto a la renta, sin perjuicio de las otras 
rentas tributarias declaradas. 

Se concede acción popular para la de­
nuncia de estos delitos y los denunciantes 
recibirán como galardón el 50 ro de los im­
puestos que el Fisco recaude i de los res­
ponsables. 

Los condenados por este delito recibi­
rán, además, como penas accesorias, la 
inhabilidad perpetua para cargos y oficios· 
públicos incluso los de elección popular. 

Las penas corporales antedichas son 
iIlconmutables, no serán ssuceptibles de 
indulto ni podrá concederse la libert'ad 
provisional de los procesados. 

Las falsificaciones imputables a fabri­
cantes autorizados de bebidas akohólicas, 

serán penadas conforme a la ley NQ 
11.256". 

A continuación agregar la siguiente le­
tra nueva: 

"h) Los contribuyentes que, obligados 
a llevar contabilidad, no la mantuvieren al 
día y no la completaren sin causa justifi­
cada, dentro del plazo prudencial que les 
señale el servicio, podrán ser apremiados 
con arresto hasta por 15 días. El apremio 
será décretado por el Juez del Crimen, a 
solicitud de la Dirección de Impuestos In­
ternos. Podrá ser reiterado. 

Los juicios criminales a que se refiere 
el presente artículo sólo podrán ser ini­
ciados por querellas o denuncias del Con­
sejo de Defensa del Estado o del Servicio 
de Impuestos Internos". 

En discusión las enmiendas propuestas, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. _ 

A indicación del señor Ministro de J us­
ticia, y por asentimiento unánime de los 
Comités, se acuerda reabrir el debate acer­
ca de la disposición que se acaba de apro­
bar. 

Usa de la palabra dicho señor Ministro 
y formula indicación para intercalar, en 
el número 3 de la letra g), la palabra "ma­
liciosamente" entre las expresiones "las 
que" y "los expendan". 

Cerrado el debate, y con el asentimien­
to unánime de los Comités, se aprueba la 
indicación del señor Ministro. 

A continuación, y con los números que 
se señalan, las Comisiones Unidas propo­
nen agregar los siguientes artículos, nue­
vos: 

"Artículo 156.-En los procesos crimi­
nales generados por infracción a disposi­
ciones legales tributarias, cualquiera que 
sea su naturaleza, la circunstancia de que 
el infractor sea de escasos recursos pecu­
niarios, por su insuficiente ilustración o 
por alguna otra causa justificada haga 
presumir que ha tenido un conocimiento 
imperfeto del alcance de las normas in-
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fringidas, podrá, a juicio del Tribunal, ser 
constitutiva de la causal de exención de 
responsabilidad penal contemplada en el 
NQ 12 del" artículo 10 del Código Penal o, 
en su defecto, de la causal atenuante a 
que se refiere el N9 1 del artículo 11 de 

J ese cuerpo de leyes. El Tribunal aprecia­
rá en conciencia los hechos constitutivos 
de la causal eximente o atenuante. 

Artículo 157.-En los procesos crimina­
les generados por infracción a disposicio­
nes legales tributaritis, la circunstancia de 
que el hecho punible no haya acarreado 
perjuicio al interés fiscal, como también, 
el. haber pagado el impuesto debido, sus in­
tereses y sanciones pecuniarias, serán cau­
sales atenuantes de la responsabilidad pe­
nal. 

Artículo 158.-En los juicios criminales 
incoados contra" una misma persona por 
varias infracciones a las leyes tributarias, 
sólo se podrá aplicar al infractor la pena 

"asignada al delito o infracción más gra­
ve". 

En diséusión; conjuntamente, los tres 
artículos propuestos, ningún señor Sena­
dor usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 135 (pasa a" ser 159) 

Se ,da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar las palabras "infundada la apela­
ción", por "infundado el reclamo". 

En discusión la enmienda propuesta, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Las Comisiones Unidas proponen con­
sultar, a continuación, y con los números 
que se indican, los siguientes artículos, 
nuevos: 

"Artículo 161.-En las prestaciones de 
servicio ejecutadas al Fisco y en las com­
praventas efectuadas al mismo por talle-

res obreros cuyo capital no sea superior 
a un millón de pesos ($ 1.000.000), el im­
puesto de cifra de negocios y el de com­
praventa será retenido directamente por el 
Servicio de Tesorerías en el momento de 
hacer la cancelación respectiva, previo gi­
ro de una orden de ingreso por el Servicio 
de Impuestos Internos. 

En los casos señalados en el inciso ante­
rior, no regirán los plazos de declaración 
y de pago establecidos en las leyes corres-
pondientes. . 

Artículo 162.- Los contribuyentes que 
hayan debido pagar el impuesto estableci­
do en la letra k) del artículo 1 Q de la ley 
N9 12.120 y que no lo hayan hecho hasta 
la fecha, podrán cancelarlo, sin intereses 
ni multas, de acuerdo con la nueva tasa es- I 

tablecida en esta ley,siempre que su in­
tegro en arcas fiscales se efectúe antes del 
30 de junio del año en curso. 

Artículo 163.- Los contribuyentes que 
hubieren dejado de pagar una o más cuo­
tas del impuesto establecido por el artícu­
lo 29 transitorio de la ley NQ 12.861, po­
drán pagarlas dentro del plazo de un mes 
contado desde la publicación de esta ley 
en el Diario Oficial, conservando las fran­
quici::ls otorgadas por dicho artículo. 

Artículo 164.- Las actuales empresas 
industriales con actividad ininterrumpida, 
a lo menos desde el 1 Q de enero de 1956 y 
que aumenten su producción física com­
prendida en un ejercicio anual en más del 
10%, sobre el promedio de los últimos tres 
años, tendrán derecho a obtener una reba­
ja del impuesto de tercera categoría en 
una proporción igual al porcentaje de au­
mento superior al 10%. El promedio bá­
sico no podrá ser inferior, en ningún caso, 
a la producción del ejercicio correspondien­
te al año 1958. 

Se computarán para estos efectos los 
aumentos físicos anuales que se produzcan 
a partir desde el 10 de enero de 1959. Es­
ta franquicia durará hasta el 19 de enero 
de 1964. 

Las empresas que deseen acogerse 'a es­
ta franquicia deberán complementar su de-
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claración jurada de renta anual con los res­

pectivos antec-edentes comprobatorios del 

referido aumento físico de producción a la 

Dirección de Impuestos Internos, quien ve~ 

rificará su exactitud. La falta de veraci­

dad de los datos suministrados, aparte de 

las sanciones penales, acarreará la pérdi­

da del derecho durante todo el plazo en 

que regirá la exención. 
En discusión, conjuntamente, 1~)S cuatro 

artículos que se proponen, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ban. 

Artículo 137 (pasa a ser 165) 

Se da por aprobado en la parte no ob­

jetada. 
Las Comisiones Unidas recomiendan re­

emplazar la cita al N<I 11 del artículo 82 

por "N 9 10 del artículo 97". 

En discusión la modificación que se pro­

pone, ningún señor Senador usa de la pa­

labra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue-

ba. I 

Artículo 139 (pasa a ser 167) 

Se da por aprobado en 'la parte no ob­

jetada. 
Las Comisiones Unidas proponen subs­

tituir, en la letra b), las fechas "15 de ju­

nio, 15 de julio y 15 de agosto", por "1<1 

de agosto, 1<1 de septiembre y 1<1 de octu­

bre". 
En discusión esta enmienda, ningún se­

ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 142 (pasa a ser 170) . 

A indicación del señor Ministro de J us­

ticia, y con el asentimiento unánime de los 

Comités, se acuerda reemplazar el guaris-

mo "1959", que figura en su inciso terce­

ro, por el guarismo "1960". 

Artículo 148 (pasa a ser 176) 

Se da por aprobado €9'!1 la parte no re­

parada. 
Las Comisiones Unidas proponen supri­

mir su inciso segundo. 
En discusión la supresión propuesta, 

ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el d~bate, tácitamente se aprue­

ba. 

Artículo 150 (pasa a ser 178) 

Se da por aprobado en la parte no ol,}­

servada. 
Las Comisiones Unidas proponen supri­

mir, en su inciso final, la preposición "las", 

que figura entre las palabras "caso de" y 

"personas jurídicas". 
En discusión la enmienda propuesta, 

usan de la palabra, los señores Ministro 

de Justicia, qui.en formula indicación para 

suprimir el inciso segundo de este artícu­

lo; y Quinteros. 
Cerrado el debate, se aprueba la en-, 

mienda propuesta y, con el asentimiento 

unánime de los Comités, la indicación del 

señor Ministro. 
Artículo 151 (pasa a ser 179). 

Se da por aprobado en la parte no re­

parada. 
Las Comisiones Unidas proponen las 

siguientes enmiendas: 
Intercalar entre las palabras "previo 

informe" y "de lq. Comisión" la expresión 

"favorable". Agregar al final del artícu­

lo reemplazando el punto por un punto y 

coma la siguiente oración: "O se trate de 

actos o contratos en que sean parte em­

presas del Estado o, en las cuales el Es­

tado tenga parte, directa o indirectamen­

te, y siempre que el interés nacional así 

10 exija". 
En discusión las modificaciones pro­

puestas, usan de la palabra los sefiores 



1502 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Ministros de Justicia, quien formula in­
dicación para reemplazar la frase que se 
propone agregar al final del artículo, y 
que dice: "o se trate de actos o contratos 
en que sean parte empresas del Estado o 
en las cuales el Estado tenga parte", por 
€sta otra: "o se trate de actos o contra­
tos en que sea parte una empresa del Es­
tado o una empresa en la cual el Estado 
tenga parte"; Quinteros y González Ma­
tÍariaga. 

Cerrado el debate, se aprueban las en­
miendas propuestas por la Comisión y, 
con el asenti~iento unánime de los Comi­
tés, la indicación del señor Ministro de 
Justicia. 

Artículo 152 (pasa a ser 180). 
Se da por aprobado en la parte no ob­

jetada. 
Las Comisiones Unidas proponen las 

siguientes modificaciones: 
Reemplazar el inciso segundo por el si­

guiente: 
"La Comisión estará compuesta de un 

Ministro de la Corte Suprema, que desig­
nará ese T,ribunal, del Superintendente de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anó­
nimas y Bolsas de Comercio y del Super­
intendente de Bancos. Será presidida por 
el Ministro de la Corte Suprema que la in­
tegre. En caso de impedimento de éste, 
por cualquier causa, lo reemplazará otro 
Ministro de la Corte Suprema, que será 
igualmente designado por dicho Tribunal. 
En caso de impedimento del ~uperinten­
dente de Sociedades Anónimas o del Su­
perintendente de Bancos, integrará la Co­
misión el funcionario a qui~n legalmente 
corresponda reemplazarlos". 

En la letra a), reemplazar la coma que 
figura después de la palabra "oficio" por 
la conjunción "o"; intercalar entre las 
palalbras "situaciones" y "comprendidas", 
las siguientes "que puedan estar" y reem­
plazar la cita del artículo "150" por 
"178". 

. En la letra b) reemplazar la palabra 
"artículo" por "Título". 

Reemplaza el inciso que viene a conti­
nuación de la letra d), por el siguiente: 

"La Comisión decidirá en conciencia. 
Sesionará con la totalidad de sus miem: 
bros y adoptará sus resoluciones por ma­
yoría de votos". 

En el inciso séptimo reemplazar las pa­
labras con que se inicia "Los Fallos" por 
"Las resoluciones" y colocar en femenino 
la expresión "reclamados". 

En discu'sión las enmiendas propuestas, 
usan de la palabra los señores Ampuero, 
quien formula indicación para substituir, 
al final del inciso segundo, la expresión 
"reemplazarlos" por "subrogarlos"; Ro­
dríguez; Ministro de JU'sticia, quien, a su 
vez, formula indicación para suprimir, en 
la letra c), la frase que dice: "previo in­
forme del Ministerio de 'Economía"; Le-
telier y Quinteros. . 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ban las enmiendas propuestas por las Co­
misiones Unidas, y, con el asentimiento. 
unánime de los Comités, laR indicaciones 
de los señores Ampuero y Ministro de 
Justicia. 

Artículo 154 (-pasa a ser 182) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
reemplazar la dta al artículo 152 po!' otra 

ial artículo 180. 
En discusión esta enmienda, ningún se­

ñor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 

Artículo 155 (pasa a ser 183) 

A indicación del señor Ministro de Jus­
ticia, y con el asentimiento unánime de 
los Comités, se acuerda reemplazar, en su 
único inciso, la oración que dic'e: "Todos 
los hechos cometidos en virtud de estos 
acuerdos, actos, contratos, maniobra .. ''l o 
combinaciones, serán juzgados como un 
solo delito", por esta otra: "Todos los he 
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chos cometidos en virtud de Un determi­
nado acto o convención penado en el ar­
tículo 179 serán juzgados como un solo 
delito". 

Artículo 157 (pasa a ser 185) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar, en sus incisos primero y tercero, 
ladta del 'artkulo "152" por artículo 
"180" . 

En disc'usión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue 
bao 

- Artículo 158 (pasa a ser 186) 

Se da por aprobado en la parte no re-
parada. . 

Las Comisiones Unidas proponen subs­
tituir su inciso segundo por el siguiente: 

"Igualmente quedarán en vigor todas 
las disposiciones legales y reglamentarias 
que confieren a las autoridades atribucio­
nes relacionadas con el ejercicio de acti­
vidades económic'as o industriales, inclu 
so aquellas que se refieren a la fijación 
de precios máximos a los artículos de pri­
mera necesidad y control de su cumpli­
miento". 

En discusión el inciso propuesto, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artícu10 159 (pasa a ser 187) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan re­
emplazar, en sus inC'Ísos primero, segun­
do y cuarto la cita del "artículo 150" por 
"artículo 178'" y, en sus incisos primero 
y tercero, las citas del artículo "152" por 
otra al "180". 

En discusión .esats modificaeaónes, nin­
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamentel'>e'áprue-
ban. :tZ';!\'~ 

'··>'i'J; " 

Artículo 162 (pasa a Sel" 190) r,.\, .• ~ 
"1,' 

Se da por aprobado en la parteiDo'.ób-
servada.·"\ ' ..... ,:? 

Las' Comisiones Unidas proponen!:V:eéin­
plazar su inciso final por el siguiente: '. r 

"El capital de las Sociedad~$p~pre­
sas y el valor de los títulos d~ 'ias' accio­
nes podrán expresarse en Escu.dos:y een­
tésimos sin que sea necesaria la !liooifi-f 
cación de laH respectivas. escritutAs,;,Sin 
embargo, las Sociedades decnalquier,cla,¡ 
se deberán hacer las sustituciones. en lag 
cifras y valores éorrespondientesen '~us 
Estatutos y pa'ctos sociales, al eféetuat 
la primera reforma Jeellos 'con'1>Ostério­
ridad a la vigencia de esta ley. Los a(}J 
ministradores de las Sociedades Anóni­
mas podrán solicitar la aprobación supre­
ma de esta reforma, sin que sea necesa­
ria la intervención de la Junta de Accio­
nistas. Todas estas tramitaciones estarán 
exentas de impuesto". 

En discusIón el reemplazo propuesto, 
usan de la palttbra los señores Ministros 
de Justicia, Letelier y Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 165 (pasa a . ser 193) 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazarlo por el que se transcribe a conti­
nuación: 

"Artículo 193 . ...:.... Las disposiciones de 
este Título comenzarán a regi,r después de 
[un año, contado desde la publicación de 
esta ley, o antes si así lo dispone el Presi­
dente de la República por D€creto Su­
premo". 

En discusión el artículo propuesto, usa 
de la paiab'ra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, tácita~ente se aprue­
ba. 
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Artículo 166 (pasa a ser 194) 

Se da por aprobado en la parte no re­
parada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
substituir la cita: del artículo "162" por 
otra al ~'190". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue­
ba. 

Artículo 168 (pasa a ser 196) 

Se da por aprobado en la parte no ob­
jetada. 

Las Comisiones Unidas proponen reem­
plazar el verbo "proveer" por "promo­
ver". 

En discusión la enmienda, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 
. Cerrado el debate, tácitamente se aprue­

ba. 

- s 

Artículo 170 (pasa a ser 198) 

El señor Ministro de Justicia formula· 
indicación para suprimir, en el inciso fi­
nal de este artículo, la frase "de bronce 
aluminio" y la oración última que dice: 
"En cuanto a las monedas de f,tluminio se 
mantendrán los cuños actualmente en 
uso". 

Con este motivo, usan· de la palabra, 
además del señor Ministro de Justicia, 
los señores Martones y Ministro de Ha­
cienda. 

Previo el acuerdo unánime de los Comi­
tés, se aprueba la indicación formulada 
por el señor Ministro de Justicia. 

Por haber llegado la hora, se levanta 
la sesión. 
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